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cial que se reconozcan en las sociedades de 
cualquier tipo legal, a los promotores u or­
ganizadores de la misma, como asimismo a los 
técnicos, por los aportes que unos u otros ha­
gan a <lichas sociedades de su trabajo como 
promotores u organizadores, o de informes, 
proyectos industriales o estudios técnicos. 

Estas exenciones no benefician a los divi­
dendos de utilidades que produzcan las refe­
ridas acciones o partes de interés social". 

"Artículo ... - Gozarán de las exenciones 
y privilegios que se establecen en la ley nú­
mero 7.896 las nuevas empresas o las amplia­
ciones de las que ya existen, que se financien 
con capitales traídos desde el extranjero, y 
que te.:-:gan por objeto la metalurgia de cual­
quiera de los siguientes metales: aluminio, 
antimonio, estaño, magnesio, manganeso, mo­
libdeno, plata,plomo, titanio, tungsteno y 
zinc; o producir: energía derivada de fuer­
zas endógenas, celulosa, madera prensada, so­
da cáustica, algas marinas y sus derivados, 
maquinarias agrícolas y mineras, barcos, 
vehículos motorizados y otros elementos de 
locomoción, casas prefabricadas, elementos 
prefabricados de construcción o preparados 
químicos derivados de las sales, naturales exis­
tentes en las provincias de Tarapacá, Anto" 
fagasta y Atacama. 

Para gozar de dichos beneficios, las empre­
sas interesadas deberán cumplir con los re­
quisitos o· modalidades exigidas por la ley 
N.O 7.896, en cuanto les sean aplicables. 

Los socios o accionistas de dichas empresas 
y los tenedores de debentures que éstas pue­
dan emitir, siempre que sean extranjeros do­
miciliados fuera de Chile, gozarán igualmen­
te, en cuanto a los dividendos que perciban 
de dichas empresas, de los beneficios que se 
consultan en la citada ley No 7.896, y .estarán 
exentos durante veinte años de los impues­
tos adicional y global complementario co­
rrespondientes, y de la obligación de incluir 
en SU8 declaraciones de renta las ganancias 
que obtengan por concepto de dividendos de 
las respectivas acciones o debentures". 

Artículos transitorios: 

122) Del señor Videla, para consultar el si­
guiente: 

Artículo transitorio.- Todo reclamo por 1m 
puesto o intereses que tengan dos o más 
en poder de la Dirección y que no haya 
dictado resolución al 31 de diciembre de 
1953, se consid.erarán de hecho acogidos". 

\23) Del señor Vives, para consultar el si­
guiente: 

"Artículo transitorio.- Para los efectos del 
cálculo y pago de los impuestos consultados 
ep esta ley para el segundo semestre del año 
1954, y en que se toma como base el sueldo 
vital, se entenderá que dicho sueldo es el que 
corresponde al primer semestre del mismo 
año". 

. Con los acuerdos adoptados por la Coml' 
sión de Hacienda en este segundo trámite re­
glamentario respecto del proyecto de ley so­
bre reforma tributaria, éste ha quedado con­
cebido en los siguientes términos en que 1'6 
somete a la deliberación de la H. 

PROYECTO DE LEY 

TITULO I 

Reforma a la Ley de Impuesto a la Renta 

Artículo 1.0.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la Ley sobre Impuesto a la 
Renta: 

1.- Agréganse al artículo 1.0 los siguien­
tes números: 

"N.o 9.- Por "renta mínima", se entiende 
la cantidad que no es susceptible de ded;:tc­
ción alguna por parte del contribuyente, sin 
perjUicio de aquellas establecidas por la ley. 
Sin embargo, la Dirección podrá, con prueball 
fidedignas, determinar y fijar rentas efec­
tivas superiores a la presunción mínima, sal­
vo que la ley establezca presunciones oe av' 
recho". 

"N.O 10.- Por "sueldo vital" se entenderá, 
el que rija para lOs eIJlpleados particulares 
del Departamento de Santiago". 

2.- Agrégase al artículo 4.0 el siguiente in. 
ciso: 

"Tratándose del impuesto global comple­
mentario, para calcularlu, Sel divictiráb l&os 
rentas de los patrimonios dejados por perso­
nas difuntas, en la proporCión en que deter. 
minen su" derechos los herederos incluídos 
en el correspondiente auto de posesión efec­
tiva de herencia, cuando entre ellos pacten 
indivisión por escritura pública. En todo ca­
so, se practicará dicho prorrateo en la liquL 
dación que para los efectos del pago de im­
puesto de herencia practique la Dirección". 

3.- Sustitúyese el artículo 7.0, por el sI­
guiente: 

"Artículo 7.0.- Para los efectos del impues:. 
to global complementario y adicional se pre­
sume que la renta imponible de la propiedad 
raíz es el 7 por ciento del avalúo de ella, 
practicado en conformidad a la Ley sobr6 
¡m puesto Territorial, sin perjUiciO de las de­
ducciones que autoriza el artículo 51 de la 
presente ley. Esta renta imponible será del 
diez por ciento del avahío respecto de la 
piedad agrícola. 

La presunción de renta imponible estableci­
da en el inciso primero de este articulo, lo 
es de derecho. 

Sin embargo, la renta de la propiedad ur­
bana, cuyo avalúo no sea superior a 40 suel­
dos vitales anuales, habitada permanente 
mente por su dueño, se estimará en una su' 
ma igual al 5 010 de su avalúo, en la parte de 
éste que no exceda de 20 sueldos vitales anua­
les, y al 7 010 en lo demás". 
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4. - Sustitúyese la letra c) del artículo 9. o. 
por la sigu~ente: 

"Créditos de cualquiera especie, incluyendo 
los de operaciones de postergación en Bolsas 
de Comercio, salvo los créditos comerciales 
que no tengan lel carácter jurídico de prés" 
tamos. Para los efectos del impuesto se pre' 
sume de derecho que los crédHos devengan un 
interés mínimo del 10 0[0, cuando provengan 
ll2 mutuos de dinero, de carácter estrictamen" 
~e civil, o cuando se trate de créditos privile­
giados, garantidos por hipotecas o prendas o 
por cualquiera otra caución, con excepción de 
lo dispuesto en leyes especiales". 

5.- Deróganse los incisos segundo. tercero 
y cuarto del artículo 13. En su lugar consú!­
tase el siguiente: 

"Igualmente quedará afecta a este impuesto 
la explotación agrícola que realicen las socie­
dades anónl.mas, qUe tributarán sobre sus uti­
lidades efectivas, sin perjuicio de las rebajas 
de los artículos 27 y 28". 
6.- Derógase en la letra a) del artículo 17, 

la frase: " ... sin perjuicio de la excepclól. con' 
signada len el artículo 15". 

7. - Trasládase en el carácter de inclsos dt\ 
la referida letra a) del artículo 17, el texto 
del artículo 15,concebido en los siguientes 
términos: 

"Se considerará como aumento de capital '} 
no como renta, el mayor valor que sLbre el 
precio de adquisición obtenga toda persona 
al enajenar o transferir su propiedad inmue­
ble, o acciones, bonos y otros valores mobi­
liarios slemejantes; pero los beneficios obte­
nidos en las mismas operaCiones de esta cla­
se de bienes serán considerados como renta 
y serán gravados dentro de esta categoría, 
cuando las operaciones sean efectuadas por 
personas o firmas que hagan de la adquisición 
y enajenación de dichos bienes su prOfesión 
hahitual. Se entiende dicha habitualidad res' 
pecto de toda operación sobl'le adquisición y 
enajenación de valores mobiliarios que reali­
cen las personas naturales comerciantes con la 
condición de que los bienes figunen en sus ba­
lances. 

En el caso de sociedades, el mayor valol 
que, de acuerdo con esta disposiCión, debe 
considerarse como aumento d'e capital, se 
considerará igualmente en tal cará'!ter, y no 
como renta para los efectos de los impuestos 
a la renta de los socios. 

Lo dispuesto en el incif.1J anterior se apIlo 
c~rá también en el caso de liquidación a las 
sociedades de cualquiera naturaleza incluso 
las anónimas". 

8.- Agrégase a la letrad) del artículo 18 
el siguiente inciso: 

"D"ben considerarse como pérdidas del ejer' 
cicio y no disminución del capital, las pérdi­
das ocurridas por robos y hurtos de cualquie­
ra naturaleza ocurridos al contribuyente y 

que se comprueben fehacientemente por sen" 
tencia ejI8cutoriada". 

9 . - Agrégase a la letra f) del artículo 18, 
lo siguiente: 

"ConsMerando los costos de reposición: 
Cuando la 'amortización acumulada exceda 

del valor original o contabilizado de los ble' 
nes, elexCl8dente se considerará como fondo 
de revalorización y pagará un impuesto de 
6 0'0, debiendo entonces computarse como ca" 
pital propia para todos los efectos legales, no 
obstante que dleberá anotarse en cuenta de 
reserva, mientras no se invierta en la adqui­
sición de los bienes destinados a la reposición 
o renovación de los amortizados. En el caso 
de que lel todo o parte del fondo de revalori­
zación no se invierta en la reposición de los 
bienes, por retirarse del negocio o empresa, se 
cQbrarán entonces todos los impUestos a la 
renta que correspondan en él año en que se 
retiraren, debiendo darse de abono el 6 por 
ciento pagado anteriormente. 

Esta amortización extraordinaria, en nin­
gún caso, podrá considerarse ni como capital 
ni como gasto que rebaje la utilidad líquida 
para los efectos de las participaciones y gra­
tificaciones de los empleados y obreros". 

10.- Deróga"e el articulo 20. 
11. - Reemplázase la letra e) del articulo 

23, por la siguiente: 
"c) Empresas comerciales o industriales cu­

ya renta líquida no exceda de medio sueldo 
vital anual". 

12.- AgrégaSfe el articulo 25, reemplazando 
el punto por un punto y coma, lo siguiente: 
" ... pero pagarán la tasa del 11 010 respecto 
de aquellos ejercicios en que acordaren la dis" 
tribución de utilidades o de fondos acumula­
dos provenilentes de utilidades en forma de 
acciones total o parcialmente liberadas y re­
presentativas de una capitalización eqUiva­
lente". 

13.- Reemplázase en el inciso primero dlel 
artículo 28, los guarismos "40 o!o", por "30 010" 

14.- Substitúyese el inciso segundo del ar­
tículo 28, por el siguiente: 

"En ningún caso esta deducción podrá ser 
inferior a dos sueldos vitales ni exceder de 
cinco sueldos vitales anuales por persona, ni 
de ocho sueldos vitales anuales en total, en 
caso de sociedades. Una misma persona sólo 
podrá causar la deducción de un sueldo pa­
tronal len el conjunto de empresas de que sea 
dueño, comunero o socio. Corresponderá al 
causante indicar la empresa en la cual se prac" 
ticará la deducCión relativa a su persona". 

15. - Agrégase al inciso primero del artículo 
40, la siguiente frase >en punto seg~idú: "La 
tasa de este impuesto será del cuatro por cien" 
to sobra la parte de rentas que exceda de cua­
tro sueldús vitales". 

16.- Consúltase como nrtícu]o nuevo el sI' 
gui'ente, a continuación dE-! 40: 
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"Estaiblécese un impuesto de 15% sobre la., 
remuneraciones que no exc·edan de 1.EVO dó­
lares mensuales o su equivalencia y d-c 30% 
sobre el exceso de esta suma, que a cualqu!er 
título sean pagadas a los Embajadores, Mi­
nistros y demás repr-esentantes diplomátic{)s 
y consulares de Clhile y a JOs funcionarios ci­
viles y militares de la Administracion dC 
Estado y sobre las pagadas a los empleados o 
representantes de los orga!r,ismos fiscaks, .~e­
mifiscales, de administración autónoma y de 
las sociedades o enüdad"s en que estos <Jrgll.· 
nlsmos o el Fisc·o tengar: participación pOl 
aport-e o subscri¡;ción de más de un tercie 
d91 capital, y siempre que ejerzan sus funcio­
nes en el extranjero. 

Este impuesto será percibido en la mooeda 
-en que se paga la remuneración". 

17.- Reemplázase el artículo 42, por el 51-
guiente: 

"Artículo 42.- Todas las personas suje· 
tas al impuest-o de esta categoría podrán de­
ducir de la renta imponihle una suma -equi­
valent-e a un medio sue'ldo vital anual". 

18.- Reemplázase el artículo 43 por el SI· 
guiente: 

"Los salarios o cualesql:iera otras remun~­
raciones que perciban las p2rsonas que tienen 
la calidad de obreros, de conformidad con ei 
N.O 3, del artículo 2.0 del Código del Traba j<­
que gocen de un salario diario de hasta 1[60 
del sueldo vital, definido en el N.O 10 de) 
articulo 1.0 de esta ley, quedan exentos de1 
impuesoo de esta categoría. 

Si -el salario de estas personas es superior 
a esa cantidad el impuesto se aplicará sobre 
el exceso de esta suma". 

19.- Substitúyese el artículo 46 por el si­
gubnte: 

"Artículo 46.- La renta mínima imponible 
que provenga d21 ejercicio activo de una pro­
fesión' u ocupación lucrativa, no podrá ser in­
ferior a los siguientes mínimos: 

1.0- Para a;quellos contri:buyentes profesto­
nales qu·e no tengan más de cinco años de 
ejercicio de su profesión. un sueldo vital 
anual; 

2.0- Para aquellos contribuyentes profesio­
naleS que tengan más de cinco años y hasta 
diez dee}ercicio de su profesión, dos sueldos 
vitales anuales, y .. 

3.0- Para aquellos contribuyentes profesio­
nales que tengan más de diEZ años de ej 2rci­
elo d·e su pro.fesión, tres sueldos vitales t1.nua­
les. 

Estos plazoi¡ se contarár. computando pOI 
un año coml?leto lapo:-ción de cada añJ 
transcurrido desd·e la fecha en que se obtu­
vo el título profesional correspondienw, has­
ta el 31 de diclembre del mismo año. 

Al determinarse ESOOS mínimos, no se to­
marán en cU2nta los salados, sueldos u otrdf 
remuneraciones percibid::is por el contribu­
yente, sobr·,; ·los que se pague el impuesto di: 
5.a categoría. 

No obstante lo dispU8st') en los incisos an­
teriores, el profesional qu·e justifique ar, Le 1:1 
Dirección, mediante un libro de contab\l~dad 
timbrado, sus entradas y gastos reales, paga· 
rá el impuesto en confornlldad a su declara­
ción, salvo que la Dirección pruebe su 111" 
exactitud. 

El profesional que declarare su renta en 
la forma antedicha resp·=cto de ure año, que­
dará Obligado a llevar contabilidad en el f:J.· 
turo·'. 

20.- Reemplázase la letra lb) del artícuIJ 
49 por la siguiente: 

"b) Sobre la renta impünible total de tod.a 
persona natural, r2sidente o que tenga doml· 
ciUo o residencia en el país, en razón de lal! 
siguien tes tasas: 

Las r"ntas que no excE'dan de un suelde 
vital anual estarán eX2ntas de este lmpues­
tú complemetario. 

Sobre la parte de renta que exceda de un 
sueldo vital anual y que no pase de dos ~d· .. :l­
des vitales anuales, 8% ; 

La cantidad que resulte del párrafo inme 
diatamente anterior sobre las rentas de dos 
sueldos vitales anuales y por las que excedan 
de esta suma y no pasen de tres sueldos Vl­
tales anuales, 10%, además, sobre este exc'eso; 

La cantidad que rEsulte del párrafo inme­
dlatament·e anterior sobre las rentas de tre3 
sueldGs vitales anuales y por las que exceden 
de esta suma y no pasen de 5 sueldos vitales 
anualES, 1,2%, además sobr{' este exceso; 

La cantidad que resulte del párrafo lnmu 
'diatamente anterior sobre las rentas de cinc') 
sueldos vitales anuales y ::>or las qu·e excedan 
dE' esta suma y no pasen ele 10 sueldos vita12S 
anuales, 30%, además, sobre este exceso; 

La cantidad que r·esultp del párra,fo inme­
diatamente anterior sobre las rentas de lC 
sueldos vitales anuales y por las que excedan 
de esta suma y no pasen' rte 20 sU'21dos vita 1 e:: 
anuales 30%, además, sob,e este exceso. 

La cantidad que resulto:! del párrafo tnme­
diatament'2 anterior sobre las rentas de vein­
t':! sueldos vitales anuales y por las que exc~· 
dan de esta suma y no pasen de 50 sueldos 
vitales anuales, 40%, además, sobre este ex­
ceso; 

La cantidad que resulte del párrafo 1nme·· 
diatamente anterior sobre las rentas de 5e 
,meMos vital·cs anuales y por las que excedan 
de esta s1.lma, 50 'Yo, además, sobre este ex­
ceso. 

Los sueldos vitales anuales a que se refiere 
este artículo se calcularán sobre la base del 
año en que se perciba la renta. 

La sola ausencia o falta de residencia en 
el país no es causal que determine la pérdi­
da de domicilio en Chile, para los efectos de 
este impuesto. 

Sin embargo, las rentas provenientes de las 
categorías tercera o cuarta, mientras no se 
distribuyan o sean retiradas por el empresa-
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rio o socio, no se computarán para los efec­
tos de este impuesto. 

Para los efectos de liquidar el impuesto, 
las utilidades o rentas retiradas se imputa­
rán al año más antiguo en que se devengaron 
y acumularon y sucesivamente a los añ03 
posterior sin que el contribuyente pueda 
oponer la prescripción del artículo 69 (71)". 

21.- En el inciso primero del artículo 50. 
suprímase las palabras: "salvo qHe se desti­
nen al mejoramiento de las condiciones de 
explotación de una industria o lus condicio­
nes de vida de sus obreros". 

22. - En la letra a ( del artículo 50, reem­
plázase la expresión "30 mil pesos" las dos 
veces que está empleada, por "una suma 
equivalente a tres sueldos vitales mensuales". 

23.-- En la letra bl del artículo 50, reem­
plázase la expresión: "se rebajarán 30 mil 
pe30s" por "fe rebajará una suma equivalen­
te a tres sueldos vitales mensuales". 

24. - Agrégase a la letra cl del artículo 50, 
la sígniente frase final: "Este descuento po­
drá hacerse por cada hijo estudiante hasta 
por un monto total anual equivalente a. dos 
sueldos vitales mensuales. 

25._ Reemplázase la letra a) del articulo 
51, por la siguiente: 

a) Los intereses de deudas que el contri­
buyente haya debido pagar, y que no hayan 
sido rebajados en el cálculo de la renta im­
ponible por categorías. Los propietarios de 
predios agrÍColas de avalúo superior a 50 suel­
dos vitales anuales sólo podrán deducir inte­
reses de deudas hipotecarias en favor de ins­
tituciones de crédito O de fomento. 

En ningún caso los intereses rebajados por 
los propietarios agrícolas podrán exceder del 
40 % de la renta fijada en el artículo 7 de 
esta ley". 

26.- Reemplázase la letra d) del artículo 
51 por la siguiente: "d) L03 impuestos de ca­
tegoría y las contribuciones de bienes raíc83 
pagadas en el año anterior". 

27. - Derógase el artículo 52. En su lugar 
consúltase el siguiente: 

"Artículo ... - Los Embajadores, Ministros 
y otros representantes diplomáticos, consula­
res y oficiales y demás funcionarios civiles y 
militares, los de organismos fiscales, semifiis­
cales, de administración autónoma o de aque­
Ilas en que tenga participación el Fisco, acre­
ditados en el extranjero, deberán pagar el 
impuesto global complementario de la letra 
b) del artículo 49, sobre su renta imponi­
blfl total. 

Para la liquidación de la moneda extran­
jera se aplicará el promedio de la cotiza­
ción bancaria oficial del año correspondien­
te". 

28.- Intercálase el siguiente inciso nuevo 
como tercero, en el articulo 54: 

"Igualmente pagarán este impuesto las so· 
'iedades COll3tituídas en Chile cuando el ca­
pital pagado de ellas pertenezca en mas del 
75 '10 a personas domiciliadas o residente.! 
en el extranjero". 

29. - Agrégase al artículo 54 la siguiente 
letra c): 

"c) Las perwnas naturales o jurídicas, due­
ñas, socias o accionistas de empresas chile­
nas, comprendidas en las categorías tetcera 
\. cuarta dh esta ley, que se hallen afectas 
jOGllamente a los impuestos de categorías, pa­
garán un impuesto adicional con tasa úni­
ca de diez por ciento 00 '10) sobre todas las 
rentas que obtengan de eEaS empresas, cuan­
do dichas personas tengan domiciUo o resi­
dencia en el extranjero, y, a su vez, no se ha­
llen obligadas a pagar el Impuesto Global 
Complementario o el adicional de las letras 
anteriores de este artículo'. 

30.- Agrégase la siguiente frase final al 
inciso segunda del artículo 57: 

"Esta declaración deberá contener, además, 
una relación de los bienes y obligaciones del 
contribuyente. " 

31.- Suprímese en el inciso tercero del 
artículo 61, la frase: " ... cuando así lo exija 
la Dirección." 

32.-Agrégase como inCISO final del artícu· 
10 61, el siguiente: 

"Una copia de 108 balances y estados de si· 
tuación que se presenten a los bancos y de­
más instituciones de crédito será enviada por 
estas instituciones a la respectiva Inspec-
ción de la Dirección. . .. I 

33. _ Agrégase al articulo 68 el SIgUIente 
inciso como segunda: 

"La misma regla se aplicará a las decla­
raciones públicas sobre estados de situación o 
de bienes hechas con cualquier motivo por 
el contribuyente." 

34) Reemplázanse en el inciso primero del 
artículo 66 (68) las palabras: "podrá citar" 
por "citará" y "puede exigir" por "exigirá". 

35) Derógase el inciso segundO del artícu­
lo 66. 

36) Sustitúyese el inciso tercero del artícu­
lo 66 por el siguiente: 

"La Justicia Ordinaria y el Director Gene­
ral de Impuestos Internos pOdrán ordenar la 
revisión de las cuentas corrientes bancarias, 
para el caso de jUicios y reclamaciones que 
digan relación con el cumplimiento de obli­
gaciones tributarias"_ 

37) Agrégase el siguiente inciso final al ar­
ti~ulo 69: 

"Con todo, se declara que el cobro retroac­
tivo no es procedente en los casos en que la 
Dirección General. de Impuestos Internos ha 
dado una determinada intérpretación a la ley 
tributaria, mediante resoluciones o consultas 
y a ella se ha ajustado de buena fe el con­
tribuyen te. En tal evento, sólo se podrla 1n-
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novar en dicha interpretación para el futu­
ro, sin perjuicio del derecho del contribuyen­
te para formular los reclamos a que se refie­
re el artículo 89 (90) de esta ley". 

38) Agrégase el Siguiente inciso segundo 8,1 
artículo 78: 

"El pago del impuesto global complemen­
tario que corresponda a lo~ empleados podrá 
hacerse a solicitud de éstos por descuentos en 
planillas en .cuotas mensuales de junio a ma­
yo del año siguiente". 

39) Agrégase el siguiente inciso final al 
artículo 92: 

"No obstante lo expuesto en los incisos an" 
teriores, en cada una de las Inspecciones se 
fijará en lugar visible, en el mes de junio de 
cada año, una lista en que aparezcan, por 
orden alfabético, los nombres de todos 103 
contribuyentes de Impuesto Global Comple~·· 
mentario .. 

,Con todo, el Director podrá proporcionar, sI 
10 estima conveniente, el dato .sobre el im' 
puesto que resulte de la declaración". 

Artículo 2.0.- El Banco del Estado, la Cor­
poración de Fomento de la Producción, la.,; 
instituciones de previsión, y, en general, tod:u; 
las instituciones de crédito, fiscales, semifis" 
cales o autónomas, y los bancos comerciales 
para tramitar cualquiera solicitud de crédito 
O préstamo o cualquiera operación que haya 
de realizarse por su intermedio, deberán exi­
gir al solicitante la presentación del recibo de 
Tesorería Fiscal correspondiente el pago del 
último semestre de Impuesto Global Comple­
mentario, o de estar al día en 'el cumplimien­
to de convenios de pago, según certificadoJ 
del Servicio de Cobranza .Judicial; y en defeco 
to de las comprobaciones anteúc:~<t: un cer­
tificado de la Dirección General de Impuestos 
Internos, extendidos en papel simple todos 
ellos, en que conste que no ha estado afecto 
a impuesto o que hay .suspensión por recla­
mación. La institución u oficina respectiva 
tomará nota de los datos del recibo de pago 
del impuesto. 

El Banco Central de Chile deberá exig\l' la 
presentación de los mismos certificados a que 
se refiere el inciso anterior para el descuent() 
de letras. 

El Consejo Nacional de Comereto Exterior, 
asimismo, deberá exigir la presentación de 
esos certificados a toda persona, natural o 
jurídica, que ante él concurra solicitando au­
torización para realizar operaciones de impor­
tación o exportación o cualesquiera otras que 
digan relación con las funciones y atribucio­
nes que la ley N. o 9.839, u otras aSignen a 
ese organismo. . 

Igual Obligación de exhibir los certificados 
aludidos afectará. a toda persona que com­
parezca por escritura pública en la celebra­
ción de cualquier acto o contrato. En la res­
pectiva escritura deberá el Notario dejar ex" 

presa constancia del hecho de haberse acom­
pañado los certificados correspondientes. 

Tratándose de personas jurídicas se exigirá 
el cumplimiento de estas obligaciones respec­
to del impuesto de la categoría correspon­
diente. 

Las instituciones señaladas no podrán dar 
curso a ningún acto u operación que ante 
ellas haya de reallzarse sin que previamen té 
se acompañen los certificados a que se refie­
ren los incisos anteriores. 

Las instituciones o los notarios que no den 
cumplimiento a estas exigencias, serán res­
ponsables del pago de los impuestos pen­
dientes. 

Artículo 3.0.- La Dirección General de Im­
puestos Internos hará y mantendrá al día. 
por comunas, un rol alfabético general de to­
das las personas naturales y jurídicas cuya 
condición o actividad causen o puedan cau­
sar impuestos al Fisco. 

La misma Dirección dentro del plazo de un 
año realizará. un empadronamiento indivi­
dual, en forma de prontuario, que contendrá. 
todas las referencias del contribuyente rela­
tivas a su domicilio, patrimonio, profesión, 
rentas, cargas de familia y demás necesarias 
para una adecuada fiscalización tributarla. 

Artículo 4.0.- Será obligación de toda per­
sona cuya renta sea igual o superior a dos 
sueldos vitales anuales y que no haya hecho 

. anteriormente su declaradón a la renta, em­
padronarse en la respectiva Oficina de Im­
puestos Internos, prestando al efecto una 
declaración jurada que contendrá los datos 
destinados al cumplimiento del artículo an~ 
terior. 

Respecto de las personas que a la fecha de 
la presente ley, estén en el caso previsto en 
el inciso anterior, la Obligación de empadro­
namiento será cumpl1da centro del plazo de 
seis meses, contado desde la fecha de pro· 
mulgación de esta ley y respecto de las de" 
más, en el plazo de seis meses, contado desde 
el día en que comiencen a percibir una. ren­
ta igualo superior a dos sueldos vitales anua­
les. 

La infracción a las disposiciones de este 
artículo será sancionada, sin perjuiCiO de la. 
sanción penal que se contemple en otras le­
yes, con multa de mn pesos ($ 1. 000) a cIen 
mil pesos ($ 100.0000) ruya aplicación se re­
girá por las normas prc cesales y administra­
tivas para las multas que establece la ley 
8.419. 

TITULO II 

Del impuesto a los beneficios excesivos 

Artículo 5.0 - Reemplázase el artículo 17 
de la ley N. o 7.144, por el siguiente: 
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"El impuesto sobre los beneficios e¿cesi_ 
vos se aplicará y calculará sobre las siguien­
tes tasas: 

5 por ciento sobre los excesos de renta su­
periores al 20 por ciento del ,capital propio 
y hasta el 25 por ciento del mismo capital; 

10 por ciento sobr·e los excesos de renta su­
periores al 25 por ciento del capital propia 
y hasta el 30 por ciento del mismo capital; 

15 por ciento sobre los excesos de renta 
superiores al 30 por ciento del capital pro 
pio y hasta el 40 por ciento del mismo ca­
pital., 

20 por ciento sobre los excesos de renta 
superiores al 40 por ciento del capital pro­
pio". 

Artículo 6.0 - Re-emplázase el artículo 18 
de la misma ley N. o 7.144, por el siguiente; 
. "En todo caso quedará exenta del impues. 
to sobre beneficios excesivos una suma equi. 
valente a dos sueldos vitales anuales". 

TITULO III 

Del re avalúo general de los bienes raíces 

Articulo 7.0 - Ordénase un reavalúo ge­
neral de los bienes raíces de todas las co­
munas del país, incluso los ubicados en las 
Zflnl\S de atracción de los ferrocarriles, indi_ 
cados en las leyes números 6.182. y 6.766, para 
el cual los propi·etarios o sus representan_ 
tes declararán ante la Dirección de Impues­
tos, dentro del plazo que ella determine, el 
valor en qu,e estimen sus propiedades. 

El proceso de tasación se ajustará a los 
plazos que fije el Reglamento, que para el 
efecto se dicte, y los nuevos avalúos entra­
rán en vigor el 1. o de enero de 1957. 

Para la fijaCión de los precios unitarios de 
tasación de los terrenos urbanos, rurales y 
agrícolas y de las construcciones, la Direc. 
ción General de Impuestos Internos deberá 
considerar, además, los estudios y 'anteceden. 
tes que existan en las reparticiones fiscales 
y semifiscales que ,tengan relación con cada 
mat-eria. 

. Los servicios dependientes del Minísteric 
de Agricultura proporcionarán a la Dirección 
Gen~ral de Impuestos Internos los planes, 
estudios y todos los antecedentes de que dls· 
pongan, que permitan fijar los pr'ecios uni­
tarios de tasación para las distintas comu~ 
nas del país. Los Agrónomos ProvincialeS' 
prestarán toda la cooperación posible para 
que los funcionarios tasadores practiquen los 
avaJúosen forma equitativa y ajustada a 
la realidad. 

Artículo 8.0 - Los avalúos fijados en esta. 
retasación serán automáticamente modifi_ 
cados cada año, a partir del 1. o de enero da 
1958, en un porcentaje que se fijará por co­
munas por el Presidente de la República, l\ 
propuesta de la Dirección General de Im~ 
puestos Internos. Para estos efectos se too 

mará en cuenta la variación experimentada 
por el costo de la vida durante los últImos 
12 meses anteriores al mes de julio, según los 
índices que establezca el Banco Central de 
Chile. El porcentaje de variación de los ava. 
lúos, no podrá ser superior a las fluctuacio­
nes experimentadas por el índice del costo 
de la vida. 

Para proponer al Presidente de la Repú­
blica los coeficientes de fluctuación anual 
de los avalúos la Dirección General de 1m. 
puestos Internos tomará en cuenta, además, 
de la variación del costo de la vida, los es_ 
tudios que haya practicado o los que prac­
tiquen las diversas reparticiones públicas so­
bre costos de producción, rendimientos y reno 
tabilidad de la propiedad raíz y la influencia 
de las transferencias. 

Los avalúos que se establezcan, de acuer. 
do con este artículo, podrán ser reclamados 
en conformidad can lo establecido en el aro 
ticulo 12 de la ley N.o 4.174. 

La presente disposición no se aplicará a 
los predios agrícolas. 

Artículo 9.0 - El avalúo de los predios 
agrícolas se reajustará anualmente en pro­
porción al aumento que experimente la uti. 
lidad neta general de la agricultura. 

Con tal objeto, en el mes de junio de ca_ 
da año se determinará la utilidad neta de 
la agricultura por una Comisión formada 
por el Decano de la Facultad de Economía 
de la 'Universidad de Chile, un representante 
del Ministerio de Agricultura, un represen­
tante de la Dirección d·e Impuestos Internos 
y dos representantes de las sociedades agríco­
las del país. 

La Comisión procederá sobre la base de los 
cálculos de la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

Este reajust.e de avalúos en relación con 
el aumento de utiHdad determinada canfor. 
me a los incisos anteriores regirán desde el 
1 . o de enero hasta el 31 de diciembre de ca. 
da año. 

La DireCCión General de Impuestos In­
ternos podrá modificar los avalúos de los pre­
dios agrícolas ,en los casos de que alteracio­
nes naturales u obras públicas mOdifiquen la 
capacidad potencial productora o la rentabi­
lidad de los predios. 

Artículo 10.0 - Los nuevos avalúos resul­
tantes de la aplicación de los artículos 8.0, 
y 9. o se ajustarán a la cifra millar más pró­
xima. 

Artículo ll. - Agrégase el siguiente inciso 
al artículo 12 de la ley 4.174: 

"Cuando el tribunal conozca de reclamos 
de avalúos de predios agrícolas, el Ingeniero 
de la Provincia será reemplazado por un In­
geniero Agrónomo designado por el Minis_ 
terio de Agricultura y el mayor contribuyen­
te, por un representante de la Sociedad 
Agrícola correspondiente". 
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Artículo 12. - Reemplázase el artículo 17 
de la ley N.o 4.174, por el siguiente: 

Las corstrucciones e instalaciones que se 
efectúen con posterioridad a la última ta­
sación, deberán ser declaradas por sus pro. 
pietarias y avaluadas por la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos para el pago de 
las contribuciones de bienes raíces, desde e~ 
l. o de enero siguiente al de la terminación 
de ellas. 

Se reputarán terminadas las construccio­
nes e instalaciones cuando estén aptas pa­
ra el objeto que se las destina. 

Las plantaciones que se efectúen con pos­
terioridad a la última ta.sación, deberán ser 
declaradas dentro del año calendario, por sus 
propietarios. 

La Dirección de Impuestos Internos practi­
cará los avalúos de las plantas en la fecha 
en que comiencen a producir, y el avalúo re­
girá desde el l. o de enero siguiente. 

Los bienes raíces que hayan sido omitidos 
en el Rol de Avalúos serán tasados por la 
Dirección GeYleral de Impu'1Stos Internos, 
cuando aparezca esta omisión, y por ellos se 
pagará el total de los impuestos insolutos, 
durante los tres últimos años, en conformi­
dad con aquella tasación. 

Si después de efectuado el reavalúo gene­
ral disminuyere considerablemente el valor 
de una propiedad raíz por causas no impu­
tables al propietario u ocupantes, la Direc­
ción Ger.eral de Impuestos Internos, a peti­
ción del interesado, podrá rebajar el avalúo 
en una cantidad igual al monto con que fi­
gure en el registro de tasación la parte que 
se elimina. 

De igual modo, podrá solicItarse la rebaja 
en los casos de demolición voluntaria de edi- ' 
ficios; retiro de maquinarias e instalaciones; 
ar!'anques de plantacio!les frutales o explo­
tación de forestales y extracción de salitrs 
Q p.arbón. 

Si con ocasión de una suqasta pública el 
precio de un inmueble resultare inferior en 
:W por ciento o más el avalúo vigente para 
los efectos del impuesto, el respectivo inte­
resado tendrá derecho a que se rebaje dicho 
avalúo hasta la suma correspondiente. 

1.:>. Dirección de Impuestos Internos podrá 
rectificar cualquier avalúo por error de 
cálculo o de apreciación de materiales, de 
tipos de maquinaria o instalaciones o de va­
riedad de árboles. Las rectificaciones de ava­
lúas por estas causas entrarán en vigor des· 
de el 1.0 de enero del año en que debieron 
regir correctamente. 

Las rebajas de avalúo por causas no impu .. 
tables al propietario y por subasta pública 
inferior en 20 por ciento o más al avalúo vi­
gente, regirán, para los €fectos del pago de 
las contribuciones, desde elLo de enero si­
guiente a la fecha de la causal que las de­
terminare. 

El Ministerio de Obras Públicas enviará a 
la Dirección de Impuestos Internos la nómi-

na de los predios beneficiados individual­
m~nte con obras de regadío caminos y fe­
rrocarriles, efectuadas con aporte de fondos 
fiscales. La Dirección General de ImpuestOlI 
Internos considerará el mayor valor que es­
tas obras introduzcan en los predios, para 
los efectos de su avalúo. 

Este mayor valor se considerará a contai 
del 1. o de enero del año siguiente a aquel 
de la entrega definitiva de las obras". 

ArtíCUlo 13.- Reemplázase el artículo 18 
de la ley N.o 4,174, por el siguient'e: 

"Las modificaciones de avalúos que &e ha­
gan e:J. virtud de las disposiciones del ar­
tículo anterior serán comunicadas por la Di­
rección General de Impuestos Int'ernos a' la 
Tesorería Comunal correspondiente antes del 
1. o de febrero, para que sean publicadas se­
gún la modalidad contemplada en el artículo 
11 de la presente ley. 

Los que se consideren perjudicadas con la.s 
modificaciones pOdrán reclamar de ellas ante 
el Director General de Impuestos Internos, 
hasta el 31 de marzo". 

Artículo 14.- Agréganse al artículo 19 de 
la ley 4,174, los siguientes incisos finales: 

"Los predios agrícolas, cuyos avalúos sean 
iguale.~ o superiores a $ 1. 500.000, pagarán 
a beneficio fiscal un impuesto adicio:::lal del 
cuatro por mil de su avalúo. Para los efec­
tos de este impuesto no se rebajarán las deu­
das hipotecarias y se sumarán los avalúos 
de las diferentes propiedades agrícolas per­
tenecientes a un mismo dueño. Los predios 
agríCOlas que pertenezcan a sociedades anóni­
mas no quedarán afectos a este impuesto 
adicional. 

Para la aplicación de este impuesto se de­
ducirán del avalúo del predio los valores de 
los bosques que figuren exentos del impuesto 
a los bienes raíces". 

Artículo 15.- Suprímese el inciso segundo 
del artículo 8. o de la Iey N. o 6,425. 

Artículo 16. - N o podrán acogerse nuevaa 
Municipalidades a las disposiciones del ar­
tículo 8. o de la ley N. o 6,425. 

Las que lo estuvieren, sólo aplicarán la mis­
ma tasa actual a todos los predios de la co­
muna. 

Artículo 17.- Las tasas adicionales autori­
zadas hasta la fecha, tanto de carácter fis­
cal como municipal, con excepción de las que 
correspondan a servicios de alcantarillado y 
agua potable, sitios eriazos y edificación in­
apropiada y las expresamente indicadas pa­
ra determinado sector, distrito, región o :to­
na, afectarán a todas las propiedades de la 
comuna respectiva, sin limitación de avalúos. 

Esta disposición regirá desde el 1. o de ene­
ro de 1955, y la Dirección General de Jm· 
puestos Internos la ajustará en los roles de 
cobro de contribuciones de bienes raíces. 

L? dispue.<;to en este artículo no se ltpli­
cara para el caso de la tasa adicional esta­
blecida en el inciso penúltimo del articulo 
19 de la ley 4,174. 
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Artículo 18.- Deróganse el artículo 142 de 
la ley N. o 10,343; los incisos segundo, tercero 
y quinto del artículo 6.0 de la ley N.o 4,174; 
el artículo 3.0 de la ley N.o 6,844; la frase: 
" ... y procederá de preferenica a efectuar 
nuevos avalúos para aquellas comunas en que 
los bienes raíces se encuentren tasados 'en 
sumas que no correspondan a su valor ínte­
gro y real por alteración en las valores o por 
otras causas, y para aquellas en que no exis~ 
te uniformidad y 'equitativa igualdad en las 
tasa~iones vigentes", del inciso primero del 
artículo 6. o de la ley N. o 4,174; la modifi­
cación introducida al artículo 53 de la ley 
N. o 5,427, por el artículo 101, N. o 5 de la 
ley N.o 8,283; el artículo 9.0 de la ley nú­
mero 10,990, y toda otra disposición contra~ 
ria a la presente ley. 

Articulo 19.- Suprímese la palabra "per­
manentemente" en el inciso primero del ar­
tículo 5.0 de la ley N.O 4,174. 

Artículo 20.- Las mejoras que se ejecuten 
en los predios agrícolas costeadas por los par­
ticulares estarán exentas del impuesto a los 
bienes raíces, y se considerarán deducidas 
d-el avalúo para los efectos de los impuestos 
de tercera categoría, global complementario 
y a,dicional, hasta que se efectúe la transfe­
rencia o transmisión del predio. 

Las mejoras a que se refiere el inciso ante­
rior, son las siguientes: 

a) Construcciones de casas, bodegan, gal­
pones, gallineros, establos, silos, cierros, puen­
tes y caminos. 

El mayor valor que pueda resultar para las 
propiedades, por la construcción de puentes 
? caminos costeada por los particulares, no 
se considerará en el avalúo total. 

b) Plantaciones de bosques, árboles fruta­
les, con excepción de las plantaciones de vi­
ñas viníferas en terreno d-e riego; 

c) Represas, tranques, canales u otras obras 
artificiales permanentes de regadío para te­
rrenos de secano; 

d) Las obras de drenaje hechas en terre­
nos húmedos u turbusos, y que los habiliten 
para sus cultivos agrícolas; 

d) Las limpias y destronques en terrenos 
planos y lomajes suaves; 

f) Las empastadas artificiales permanentes 
en terrenos de secano, y 

g) Las mejoras permanentes en terrenos 
inclinados para defenderlos contra la erosión, 
la contención de dunas y las cortinas contra 
el viento. 

La exención precedente será decretada por 
la Dirección General de Impuestos Internos, 
a solicitud del interesado, y previo informe 
de la Dirección Nacional de Agricultura. 

Artículo 21.- Para el reavalúo general de 
predios agrícolas, se constituirá una Comi­
sión Central integrada por el Decano de la 
F'acp]t,ad de Economia de la Universidad de 
Chile, por un r'epresentante del Ministerio de 
Agricultura, un representante de la Dirección 
General de Impuestos Internos y dos repre-

sentantes de las sociedades agrícolas del país. 
Esta Comisión, de acuerdo con la capacidad 
potencial de producción de los suelos y otros 
factores, como vialidad y ubicación con res­
pecto a los mercados, fijará las normas con 
arreglo a las cuales procederá la Dirección de 
Impuestos Internos a practicar las tasación 
de los predios, según escalas de valores zo. 
nales. 

Estas normas se fijarán dentro del plazo 
máximo de 60 días contados desde la promul­
gación de la presente ley. 

La Dirección de Impuestos Internos proce­
derá a establecer valores equivalentes entró 
propiedades de una misma zona, según las 
escalas de valores zonales. 

Los avalúos serán susceptibles de los recur­
sos establecidos en los artículos 12 y 15 de la 
ley 4.174. El nuevo avalúo empezará a regir 
elLo de enero de 1957. 

Artículo 22. - En los años 1955 y 1956, 103 
avalúos de los bienes raíces se considerarán 
aumentados para todos los efectos legales, 
en un 100 01.0 básico, más un 10 010 por cada 
año transcurrido desde la vigencia del Rol 
proveniente del último avalúo comunal gene­
ral hasta el 31 de diciembre de 1954. 

Los que hubiesen tenido alzas por transfe­
rencias o revalorizaciones, quedarán con el 
avalúo más alto que resulte al comparar el 
avalúo mo¡Uficado, con el que le correspon­
dería, según el alza del inciso anterior. 

Las nuevas construcciones que en los dos 
últimos años hayan significado un aumento 
superior al 300 010 del avalúo antiguo, no ten­
drán los recargos a que se refiere esta ley. 
Si las nuevas construcciones tuvieren más de 
dos años, sufrirán solamente el recargo por 
los años transcurridos sin el 100 010 básico. 

Artículo 23.- La contribu~ión de bienes raí­
ces del segundo semestre de 1954 se pagará 
can un recargo de 100 010, Que la Tesorería 
agregará a la contribución que se encuentra 
girada. 

Sin embargo, quedarán exentos de este re­
cargo a los bienes raíces cuyos avalúos hayan 
sido alzados con posterioridad al 1. o de ene­
ro de 1953. No se considerarán para estos 
efectos las modificaciones operadas por ava­
lúas generales comunales. 

Artículo 21. - Las instituciones de Soco­
rros Mutuos con personalidad jurídica, como 
asimismo la Liga Marítima de Chile, esta­
rán exentas del pago de contribuciones sobre 
los bienes raíces, por lo que respecta a sus 
propiedades que no les produzcan rentas y 
estén destinadas al servicio de sus miembros. 

Artículo 25.- Por exigirlo el interés nacio­
nal, y mientras se ponen en vigencia los nue. 
vos avalúos, el monto líquido anual de las 
rentas de arrendamiento de los inmuebles 
destinados a la habitación no podrá exceder 
en total del 7 010 de estos nuevos avalúos o 
de los transitorios, en su caso. 
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TITULO IV 

Del impuesto a las compraventas y otras 
transferencias 

Artículo 26. - Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley sobre impuesto a la 
internación, a la producción y a la cifra de 
negocios, cuyo texto refundido se contiene en 
el decreto supremo N. o 2,772, de agosto de 
1943 la que en lo sucesivo se denominará ley 
sobr~ impuesto a la internación, a las compra­
ventas y otras transferencias y a la cifra de 
los negocios: 

1. 0- Substitúyese el artículo 5. o, por el si, 
guLente: 

"Las compraventas y transferencias a t.ítu· 
lo oneroso de bienes muebles de cualqmera 
naturaleza que ejecute una persona natural 
o jurídica pagarán un impuesto liel 3 010 so' 
bre el monto del acto o contrato. 

La primera transferencia de vinos hecha 
por los productores de Ñuble al sur, estará 
exenta de este impuesto. 

Este impuesto será de 2 010 sobre las com­
praventas o transferencias de acciones o va' 
lores mobiliarios monedas extranjleras, bille' 
tes y cheques sobre el exterior, con excepción 
de 13:s acciones de la Sociedad Constructora 
de EstablecimLentos Educacionales, de la So' 
ciedad Constructora de Establecimientos Hos­
pitalarios, de los bonos hipotec~rio:3 y de los 
de la Deuda Interna directa o mdIrecta, que 
quedarán exentGs. 

Dicho tributo será del 6 010 en los casos de 
productos que se vendan en restaurantE;s, clu' 
bes sociales, quin7as de recreo, compraventas 
de vehículos motorizados para pasajeros, mue­
bles géneros de sedas artificiales, géneros de 
alg~dón, de hilo y de cualquiera otra clase, ., 
perfumes y cosméticos nacionales. 

Las compraventa::.: de las especies calificadas 
de suntuarias en los números 1, 3, 5, 12 Y 13 
del artículo 3. o die la presente ley; cerveza, 
refrigeradores, lámparas, géneros importad?s, 
artículos de fantasía, objetos de cristalerIa, 
ropa hecha confeccionada en el extranjero, 
perfumell y cosmétieos importados, géneros, y 
artículos de nylon y sedas naturales, pagaran 
el diez por ciento. , , 

El mismo impuesto del 10 010 pagarán las 
compraventas que se hagan en cabarets o 
boites. 

Para los efectos de la aplicación del im' 
puesto se considerarán sometidas al tribu 
tu est~blecido en el artículo 7. o y no al del 
presente artículo ~as sumas ,obtenidas por 
consumo de gas y luz eléctrica. 

Los cigarros y cigarrillos no pagarán esta 
impuesto, sino uno a la producción del 11,5 010, 
que será de cargo del fabricante, sin perjui­
cio de lo dispuesto en el artículo 34". 

2.0- Agrégase al inciso primero del ar~iculo 
8. o, .la siguiente frase, después de una coma: 
"aünen los casos en que las leyes porque 518 

rijan las exinlán d: toda clase de impuestos o 
contribuciones" . 

3.0- Agrégase el siguiente artículo nuevo 
a continuación del 8.0: 

"Artículo ... - La UniVlersidad de Chile y lall 
Unl.vers~dades particulares reconocidas por el 
Estado estarán liberadas del ~mpue¡;to sobn 
ias comnraventas que establece ,el artículo 5.u 
dt: l~ preSente leY,como también del impuesto 
de cifra de negocios que establece el r,rtículo 
7. o, en las ventas que efectúen de productos 
provenientes de sus establlecimientos industria­
les (.¡ agrícolas o de sus laboratorios e institu' 
tos de investigación, y en las remuneracione~ 
que perciban por servicios prestados silempre 
que dichos establecimientos, labomturios t: 

institutos y estos servicios, formen pal te in­
tegrante de sus funciones pedagógicas". 

4.0- ElimínaSJc en el inciso segundo del ar­
ti<:uio !), o b expresión "5. o" y I eemplúzase el 
inciso tercero del mismo artículo por el si­
guiente: 

"El,Impuesto establecido en el articulo 5.(1, 
se pagará por ,el que venda las especies gra­
vadas en la presente ley, dentro de 1011 pri­
meros quince días de cada mes". 

5.0- Reemplázase el artículo 14, po~ @l si­
gul~!lte: 

"No pagarán el impuesto establecIdo en el 
artículo 5. o: 

"a) Las compraventas y transferenclits que 
rec!tigan sobre las s1guieni;es especip.s: 

"1.- Carne, pescado, aves, hariml,s, mante­
'ca, grasa, sal, azúcar y aceites vegE:tales co­
meiltíbles, siempre que estos productos tie em­
pleen en la alimentaciórl humana; huevos, fi­
d,cos a granel; porotos, lentejas, galbanzos, 
arvejas, pan, leche, sea en estado natura!, 
desecada, condensada, pasteurizada o en pol­
vo; frutas, y verduras frescas; medicmas y 
algodón para usos medicinales, y alimentos 
para lactantes. 

La ,Exención regirá también cuando los prO" 
ductos enumerados se expendan en conserva. 

2:._ Las especies exportadas, 'en su trans­
ferencia al exterior. 

3. - Diarios, revistas y libros, impresos en 
el pals. 

b) Las compraventas de toda clase de pro' 
ductos alimenticios realizadas en ferias libres, 
vegas y mercados. 

c) Las compraventas y transferencia~ afec' 
tas al impuesto establecido en el artículo 3.0 
de la ley N. o 10,270, de 15 de mayo de 1952". 

6.0- Derógase el articulo 17. 
7.0- Reemplázase en el artículo :&5 la fra' 

se: " ... con multa de ciento a cinco mU pe­
sos", por esta otra: " ... con multa de cinco 
veces el va~or del impuesto adeudado". 

8.0.- Reemplázase el artículo 34, por el si­
guiente: 

"Las personas o empresas que deban pa­
gar los impuestos que establecen los artículos 
~Jo, 6.0 y 7.0 de esta ley, deberán, en todo 
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caso, respecto de las operaciones que no sean 
inferiores a cincuenta pesos, cargar separa­
damente -al que adquiera la especie respec­
tiva o deba el interés, prima, comisión u 
otra remuneración- u:n suma igual al mon­
to de dicho impuesto. 

Este recargo se hará efectivo aun cuando 
los precios o remuneraciones estén fijados 
por disposiciones legales". 

9.0- Agréganse a continuación del articu­
lo 34 los siguient,es artículos, que llevarán los 
números 35, 36, 37 Y 33: 

"Artículo 35.- Las personas que no esté!} 
sujetas a la obligación de otorgar facturas 
deberán emitir cuentas o C'Jmprobantes con 
las operaciones que efectúen, siempre que no 
sean inferiores a cincuenta pesos, documen­
too que se otorgarán en duplicado, y cuyo 
original se entregará al cliente, debiendo 
conservarse la copia en poder del otorgante 
para su revisión pJsteriol' por la Dirección 
General de Impuestos I:1t..':l'nos. Tales docu' 
mentas deberán ser numerados', y en cada 
uno de ellos se indicará el nombre del esta­
blecimiento, su f·ec,ha, monto de las operacio­
nes y cantidad recargads. por impuesto, y 
estarán libres d€ les tributos establecidos en 
la Ley de Timbres, Estampillas y Papel Se­
llado". 

"Artícul'J 36.- El incumplimiento de lo es' 
tablecido en el artículo 3:3, en caso de rein­
cidencia, se sancionará, además, con una 
multa de ha.sta $ 10.000. En ·el caso de los co­
merciantes, con la clausura temporal del' res­
pectivo establecimiento, la que no excederá 
de 30 días. La tercera infracción será sancio­
nada con la clausura definitiva. Estas san­
ciones se a,plicarán administrativamente por 
la Dirección General dp. Impuestos Interno:;, 
la cual procederá con auxilio de la fuerza 
pública, que le será concedida sin más trá­
mite, pudiendo prcc'ederse con allanamiento 
y descerrajamiento si fuere necesario. 

En los casos de clausura temporal el in­
fractor deberá pagar a los obreros los sala­
rlos correspondientes al períod,') de clausura. 
En el caso de clausura definitiva, el inIrador 
deberá pagar a los obreros, además de las 
indemnizaciones por desahucio y otras esta­
blec~das por la ley, una indemnización extra­
ordinaria de un mes de salario por años de 
servicio". 

"Articub 37.- Los comerciantes indus­
triales y agricultores que en el ejercicio ha 
bltual' de su prOfesión o actividad no entera­
ren en arcas fiscales el impuesto contempla­
do en el artículo 5.0 ¡dentro del plazo que 
la ley dispone y que no 10 pagaren dentro de 
tercero día de requerido por la Dirección Ge­
neral de ImpuestJs Internos, incurrirán en 
las penas establecidas por el artículo 467 del 
Código Penal, sin perjuiCiO de las demás san­
ciones que corre(lpondan. 

"Loo comerclantescl'andestinos, entendién­
d~e por tales a aquellos que,ejerdendo ha-

bltualmente esta actividad, no hayan dado 
cuenta a la Dirección General de Impuestos 
Int,ernos de la iniciación de ella y de bs ape­
raciJnes que realicen, serán 'castigados CDIl 

la pena del N.o 1 del artículo 367 dell Código 
Penal sin perjuicio de las demá.g sanciones 
que también les correspondan". 

"Artículo 38.- Los impuestos establecidos 
en la presente, ley se aplicarán sin perjuiciO 
de los tributos especiales contemplados en 
otras leyes para la venta o producción de 
determinadJs productos o mercaderías, o del 
adicional que existe actualmente para los 
productos en que se emplee el azúcar, a que 
se refiere el artículo 1.0 de la ley N.o 9.976; 
como iGualmente de tos que existan en r·ela­
ción con los documentos que se emitan para 
constancia de actos o contratos". 

Artícub 27.-- Derógase el articulo 12 de 
la ley sobre impuesto a la internación, a la 
producción y a la cifra de los negocios y to­
das las disposiciones que sean contrarias a 
la presente ley. 

TITULO V. 

Disposiciones varias 

Artículo 28.- Las disposiciones de la 'pre­
s'ente ley se aplicarán sin perjuicio de lo es­
tabrecidoen la ley N.o 9135, que subsistirá 
vigente en t')das sus partes. 

"Artículo 29.- Agrégase el' siguiente inci' 
so al artículo 3.0 de la Ley de Bosques, cuyo 
texto se fijÓ por Decreto Supremo N.o 4363, 
de 30 de Junio de 1931, del Ministerio de TIe­
rras y Colonización: 

"Quedarán también exentos de impuestos 
::le herencia los derechos, cUJtas o accione¡ 
de los socios en las sOCÍ'edades que vengan p<lr 
obj eto plantar bos:ques artificiales, pero SÓl.J 
en aquella parte dI: su valor formado por la 
equivalencia entre el activo saciar y la parte 
que en él corresponda a plantíos". 

Articulo 30.- Ag¡ égase al artículo 150 del 
Código del Trabaja el siguiente inciso: 

"Loo empleadores y patrones estarán Obli­
gadOS a pagar laf'; gra:tifi:caiCiones y partiCipa­
ciones legales a su personal con e,l carácter 
de anticipos sobre la base del baTanee o Ji­
quidaC'-ión presentada a la Dirección General 
de Impuestos Interu(}s, en tanto ésta practi­
ca la liquidación definitiva". 

Artículo 3l.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones en el De-creto Supremo N.o 
1.000, de 24 de Mnrzo de 1943, modiHcado por 
las leyes 8.762, 9'321, 9.629; 10.003 Y 11.209: 

a) Reemp1ázase en el inciso ¡primero del 
artículo 45 la expresión "no exceda de 60 
litros anuales" por "no ·exceda de 75 litr:')s 
anuales". 

b) Reemplázase en el inciso quinto del ar­
tículo 45 la expresión "El 2% del impuesto" 
por "El 3% del impuesto". 

c) Derógase el inciso primero del articulo 
48, y 

\ 
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d) Reemplázase la e~presión "pagarán el 
mismo impuesto" del inciso segundo del ar­
ticulo 48, por la siguiente: "pagarán un im­
puesto del 10% de su precl::l de venta al con­
sllmidor, incluído en éste el valor del im­
puesto". 

"Artícu~o 32.- El medIo por ciento de to­
dos los impuestos direct0s e indirectos d· 
carácter fiscal y de los d2re'chos de aduana 
y de exportación, ingresa'.'á durant.8 20 año~ 
a una cuenta especial de depósito que la Con­
traloría General de la República ordenara 
llevar y se destinará a formar el Fondo dt: 
Construcción e Investiga.cicn1?s Universitarias 

a) Los recursos que se acumulen en la ex­
presada cuenta se repartirán en la si:g-uien­
te ,!'orma: 12[18 para la Universidad de Chile 
de los cuales 2[18, a lo menos, deberán inve!­
tirs2 en las dep.endencias de la Universidad 
de Chile en Valparaíso; 2'18 para la Univer­
sidad de Concepción; 2;18 para la Uni'Ver",i­
dad Católica de Santiago; 1118 para l:l. Unl­
versidad Católica de Valparaíso y 1118 para 
la universidad Técnica Federico Santa Ma­
ría. Para estos -efectos, dicha cuenta espe· 
cial de depósito se subdividirá en letras o co­
mo lo determine la Oontr¡¡:oría General de la 
República, ahonándose a cada una d 3 las Un! 
versidades las sumas qU-9 les corresponden } 
sobr-~ ellas podrán girar los Rectores de las 
respectivas Universidades sólo para construir 
amoblar, habilitar y dotar estaciones exp-::­
rimentales, plantas, laibo'.'atorios € institut/o~ 
de investigación científica y tecnológica, des­
tinados a aumentar y mejorar la productivi­
dad de la agricultura, industria y minería 
a promover el inventario y apro'Techa'lllientu 
racional d-~ los r-ecursos del país y a procurar 
una mejor organización de las diferentes ac­
tividades económicas. 

b) Las Uni'versldades orientarán la.s act! 
vldadell que desarrollen estos plantek,s hac!:~ 
la colaboración con la Oorporación de }<'o­
mento de la Producción, los organismos téc·· 
nicos del Estado y las e;'1tidades y E'mpresas 
pri:vadas. 

c) Un Consejo compuesto por J.os Rectores 
de las Universidades mencionadas en la letrl:l 
a) d~l presente artículo y presidido por el 
Rector de la UniV'ersidad de Chile, confec­
cionará anualmente' planes de coordinación 
de las investigaciones tecnológicas, dentro de 
los presupuestos que para ellas hayan apro­
bado las re8P-8ctivas Universidades. Estos pla· 
nes se aprobarán y se llevarán a cabo en '{l 

'forma y condiciones que esta,blecerá un Re­
g-lamento especial que dictlH'á el Pr-esident~ 
de la R,epública, previo informe de este Con­
sejo y dentro del plazo de 60 días desde la 
fecha de la publicación d¿ la presente ley eXl 
el Diario Oficial. 

d) Los recursos que s,= conc·eden por estE 
articulo no pOdrán gastarse en sueldos, viátl' 
COS, ni viajes y se destinarán, exclusivamen-· 
tI:;. a fino nciar costos de cO!~strucción, l'lstalll­
ción, experiencias, adquisición de terrenos, 

maquinarias, implementos, enseres, útiles, ve­
hículos motorizados de usos industrialas y 
animales. 

e) Las Universidades ya indicadas, sobr·e h 
bas-e de los ingresos que S? les conceden PO! 

esta ley, pOdrán contratar préstamos hasta 
por las siguientes cantidades: set'2ciEntos mi­
llone~ la "Universidad de Chile; tr.esci2ntos ml­
llonf's la Universidad de Concepció~l; tre . .., 
cientes millones la Uni:versidad Católica de 
Santiago; ciento cincuenta millones la Uni·· 
v2rsidad Católica de Valparaíso, y ciento cin­
cuenta millones la Univ-ersidad Técnica Fe­
derico Santa María. ESt08 préstamos se po­
drán reajustar según las variacione::; que ex· 
perimente el sueldo vital. 

ArtíCllltl 33.- El recargo del 10% Mbre 1<>. 
intereses penales que d'2ban pagar los Con­
tribuyentes merosos en virtud del artículo 22 
a, l~ ley N.o 11,474, a-rectará a los intereses 
que &2 dEvenguen en el pago de toda clase, 
de impuestos y contriburjones fiseales y mu­
nicipales. 

El 50% de los recursos que se ohtengan por 
el inciso anterior corresponderá a la Editorial 
Jurídica de Chile y ·el otrc 50% se entregara 
al Consejo General del Colegio de Abogados 
('omo subvenrié>n extraordil"aria para el man­
tenimiento y desarrollo del S~rylcio de A.s~­
t<:Ilcla Judicial, debiendo invertir la mitad 
en los servicios que dicho Consejo atiende ell.­
rectamente y destinar el resto entre los Con', 
sejos Provinciales en la fcrma indicada en ei 
lnc1.~o segundo del articulo 33 de la ley N.j 
6,417. 

Artículo 34.- Libérase; del pago de dereclho" 
d2 impuestos de pavimentación a las propie· 
dad{'s de las diferentes ODmpañias de Bon,bt:­
ro~ destinadas a Cuarte13,S de Bombas. 

Candónanse los derecho~ e impuestos que se 
adeuden a la fecata por este mismo concepto.' 

Artículo 35.- Substitúy·ese -en el artículo la 
N.O 2 de la ley N.O 5,427', la ~xpresión "diea 
mil pesos" por 'cien mil pesos". 

Artículo 36.- Lus deudores morosos de 18 
prO'Vincia de Antofagasta cuyo capLtal sea in­
ferior a tres ll!l11oHp.s de peso.~, disfrutarán de 
condonación de intereses penales, sancione~ 
y multas que los afecten por los impuestos fis 
cales y municipales d·e cualquiera natural~­
za. impuestos y contr1buc:ones que debieron 
pagaI"Je allt2s del 1.0 de junio de 1~54, por la 
parte que se pll!gue ante.5 del 31 de mayo de 
1955. 

De igual condonación lIisfrutarán los deu­
dv::-es a que se r()ofiere el irclso anterior, su­
jetos a convenios por lo qU-~ paguen o hayan 
depositado en la cuenta especial correspon­
diente del impuesto ade.rdado, antes del 31 dIO 
mayo d':l 195:'. 

Artículo 37.- El Pr'2s1dente de la República 
pondrá a disposición oel Ministerfo de Agrl­
cultura, p0r una sola vez, con cargo a los rL­
cursos que produzca la aplicación de esta ley, 
la suma de doce millvnes ue pesoa, que serán 
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destinados a la confección del plano agroló­
glCO d,el país. 

D¿berá rendirse cuenta documentad~ dt; 1" 
inversión a la Contutloría General de la Re­
púbUc.a. 

Artículo 38.- Far.últas3 a1 Presidente de' 19 
RepÚlblka para qu~ dentw del plazo de un 
año, a contar dosdL la ff.cha de v1gencia de 
la presEnte 1·2Y, di\:te un Código tributarto so­
bre las sigui "utes bases: 

a) Se refundirán en uu solo texto c00rdl 
nado y sistemátií".O todas las leyes tributitTias 
susceptibles de &'2r sometidas a un régimeJ." 
común; 

b) SimpJificac\ón de las normas para la de 
terminación, api1caclóa y tlscaHz~l!1<"n 1e la.~ 
leyeG impositivas; así como las que reglan la 
declaración de las rentas y recaudación clt 
los impuestos; 

c) Unificación de l0S proced'mientos refe­
rent2s a reclamos y controversias tributaria: 
y cobranzas de impuestos; 

d) l'I.dicló)\ de la.s divm'sa15 tasas que afec­
tan a un mismo impUEsto; 

el Podrá de:-ogar o eliminar impuestos ql1': 
tengan un bajo r·endimler;to fiscal, y 

f, Podra establec€l' m,Yialidac1es y é-poca: 
de pago de los impuestos que se adapten mL' 
jor a 10.S necesidades pellódicas de ingr-eso.: 
de la Caja Fiscal; 

Articulo 39.- En el plazo de 60 día,!;, a con­
tar d '2sde la fecha de publicación de esta ley 
el Presid€nte de 1:.. República desl.gnará un'3 
Comisión Técnica encargada de elahorar el 
CÓdigo a que se refiere el artículo anterior 

Artículo 40.- El Presidente de la Repú­
blica, previo informe de la Dirección General 
de Impuestos Internos que será ex'pedido 
dentro del plazo ,o,e treinta días, destinará a 
prestar servidos en la fiscalización y control 
del cumplimiento de las leyes tributarias a 
empMados O¡2 otras reparticion·es fiscales, en 
el número .que sea nec.esario, para obtenel 
una acuciOSa r.evisión d.e todas las contabili­
dades de los c'ontribuyentes y el exam1;m ~ 
toma de razón de instrumento.5' públiCOS y 
privados que interesen al más ef,ectivo con­
trol d:el cumplimiento ,cl,e dichas leyes. 

Artículo 41.- Créanse en la planta de la 
D!r,ecc'ión General d,e Impu.estos Internos lo!! 
cargos que a continuación se indican: 

Grado Designación 
6. a c.at., Sub-Jefe de 

mento .: .. 
7. a Inspector·es 

res .. . . . . 
1.0 Inspectores 
2.0 Inspectores 
3.0 Inspectores 
4.0 Inspectores 

1.0 Contadores 
2.0 Contadores 
4,0 Contadores 

N.O de emplead06 
De¡parta-

Visitado-
1 

~ 
8 

11 
10 
12 41 

8 
15 
7 30 

7.a Cat., Abogados ,. 
1 . o Aboga.d;os ,. 

b.O 

2.0 
3.0 
4.'0 
5.0 
7.0 

3.0 

4.0 

5.0 

6.0 

7.0 

e o 

9.0 

14.0 
15.0 
16.0 

Procurador Se. Gral. 

Oficiales 
Oficial·es 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 

Operadores Máq. HoIJ.e~ 
rith ..... , .' .... 
Operadores Máq. Holle~ 
rith ..... , ... , ., 
Operadores Máq. Hol1e-
rith ..... ' _ .. _ .. 
Operadores Máq. Holle~ 
rith ..... , ., .... 
Op·eradores Máq .. Holle­
rith ., ... , .. 
Operadores Máq. Holle-
rith ......... . 
Operadores Máq. Holle­
rith ... , .. , 

Porteros 
Porteros 
Porteros 

1 
1 2 

1 1 

2 
5 

lO 
10 
31 58 

1 

2 

3 

4 

5 2~ 

5 
5 
8 18:17& 

Los carg'Os a que S€ r·efiere este artículo 
s,erán ocupados po,r funcionarios del Servi­
cio pore.striClto orden de escalafón y los 
nombramientos no .5erán considerados como 
ascensos para los efectos del artículo 74cl,e1 
Estatuto Administrativo. 

Las vacantes que qu,eden en los respectivoll 
escalafejl1t!s serán llenadas absorb~'endo no 
menos de un 30 010 de las plantas sup1emen­
tEnias actualmente .existentes, siempre que 
los funcionarios del e'aso cumplan con 108 
requisitos contemplados en la ley orgánica de 
la Dirección de Impuestos Internos. 

Artículo 42.- Autorízas.e al Director Ge 
neral d·e Impuestos Internos para que, con 
cargo a la. presente ley, contrate personal 
y gire los fondos que sean ll,ecesarios con .el 
~¡JJeto de atender los mayores gastos que 
~ignifique el reavalúo general .cl,e la propie­
dad raíz ord·enado por esta ley, hasta con­
e U I'l"en da de la suma de $ 25.000,000 por 
'. año 1954 

Autorizase, asimismo, para que, con la 
miBma imputación anterior, contrate el per­
fanal necesario para la aplieación y fiscalI­
zación del impuesto sobre las compravenil:as 
que establ.ece esta ley, El gasto que deman­
é;e la contratación de este personal, duran­
te el año 1954, no podrá exceder de 
~; 30.000.000. 

Los funcionarios que s.e contraten, de acuer­
,1;0 con los incisos anteriores, tendrán como 
lenta máxima la que corresponda al último 
grado de los actuales .escalafones del Servi­
cio, y deberán reunir, en tocio caso, la~ ex¡ 
J;:::ncia.s que para ingresar al Servicio estable· 
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:;e la Ley OrgánIca de la DIreccIón General 
a·e Impuestos Internos. 

El Director Oeneralde Impuestos Internos 
podrá girar globalmente, los fond.os a que se 
r.ef:ere este artículo y deberá rendir cuenta 
documentada de su inversión a la Contralo­
ría General de la RepÚblica. 

En el Presupuesto de Entradas y Gasto:, 
de la nación para el año 1955, se aumentará 
la planta de los servicios de Impuestos Inter­
nos en el número de cargas que se estime ne· 
cesario mantener en forma permanent·e, de­
biendo suprimirse igual número d~ emp~evll 
íl contrata. 

En el mismo presupuesto se ~onsultará en 
el ítem 06¡04¡01-a "1 er;,;cnal a co,. ',rata" ~I 
resto de las plazas a contrata 

Artículo 43.- créanse en la Dirección Ge­
moral d·e Impuestos Internos dos Subadmi. 
nistraciones de Zona, con asiento en la..i {:'t .. 
dades de Iquique y Chillán, a cargo de Ins· 
pectores Jefes, de grado 1. o de la planta de. 
mismo organismo. 

Estas Sub-Administraciones d-e Zona d(. 
poend,erán directamente de la Dirección Ge· 
neral del Servicio y su jurisdicción territo' 
rial será fijada por decreto supremo. 

Artículo 44.- Las disposicione.\ cúntenjdaol 
en los números 3, 5, 6, 11, 12, 13, 14; 19; 20; 
21, 22, 23, 24, 25, 26, 27; 28; 29; 38 Y 39 
del artículo Lo del Titulo l y los artículos 
5. o y 6. o del Título II de esta ley regiráu 
y s'e a'pli:::arán para la determinación y co­
oro de l'Os impuestos anuales que cleben de­
clararse y pagarse el año 1955. 

Los artículos 14, 16, 17 Y 18 regirán d·es,d,e 
elLo de enero de 1955; el resto de las dis­
¡';'Gsiciones que no tengan señalada expre¡:,a­
mente una vigencia especial, regirán desde 
la pu)).licación de esta ley en el "Diario Oii­
C:lal" . 

Artículo 45.- Se faculta al Presidente de 
la República para dictar textos refundidos d,e 
las distintas leyes tributarias, las que lleva­
rán número de ley". 

Acordado en &esiones de fechas 17 y 20 de 
mayo, 1. o y 2 de junio, con asistencia de los 
señores Aldunate (Presid;)nlie), Corbalán, Co­
rrea don Salvador, Durán, Enriquez, Errázu­
riz ,d,011 Jorge, Larraín, Lea-Plaza, Mallet, 
Martones, Musalem, Palma don Ignacio, Su­
va y Van MühJ.enbrock. 

Subsiste reglamentariamente en su carár.­
ter de diputadO iÍlformante el Honorable se­
ñor Lea-Plaza don Alfredo 

sala d,e la rComisión, 4 de juni'O de 1954. 

Am()ldo Ks,empfe Bordalí 
Secretado de la COmisión. 

N.o 37.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión d·; Hacienda ha estudiado y 
aprobado un proyecto de ley, originado en 
t;na moción de los señores Lea !Plaza, Puen­
tes, don Juan Eduardo; Palma, don Ignacio, 
y Weber, que destina a la Municipalidad de 
Río Bueno el excedente del impuesto de bie­
nes raíces cobrado -en virtud de una ley que 
la autorizó para contratar un empréstito. 

Primeramente la ley N.o 7,304 autorizó a 
la Municipalidad de Río Bueno para contra­
tar un empréstito hasta por la cantidad de 
$ 800.000 para realizar diversas obras do 
adelanto local. Más tarde, fue nec·esarío am­
pliar esa autoriz'ación otorgada y por ley nú­
mero 8,965 se facultó a la Municipalidad pa­
ra contratar Un empréstito hasta por la su­
ma de $ 2.000.000. 

Es el hecho que, como lo a,firman los au­
tores de la iniciativa en examen, qu·e el fi­
nanciamiento contemplado en aquellos tex­
tos legales rindió una cantidad muy SUpd' 
rior a la necesaria para extinguir totalmen­
te la obligación contraída por la MuniCipa­
lidad. Y es así como existe actualmente un 
excedente que alcanza a una suma del 0:­
den de los $ 600.000. 

El proyecto en informe propone -en.tregar 
esos dineros a la Municipalidad de Río Bue­
no y destinarlos a la ejeCUCión de obras públi­
cas en la comuna, lo ,que, natura}mente, e.:l 
u-e manifiesta utilldad general. 

La Comisión de Hacienda ha comprendido 
la conveniencia que existe de proceder en la 
forma propuesta por el proyecto de la repre­
sentación parlamentaria de la zona beneficia­
da y le ha prestado su aprobaCión en los mis­
mos términos, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- Destínanse a la l. Mu­
nicipalidad de Río Bueno, para obras de ade­
lanto local, los excedentes del producto del 
impuesto adicional del uno por mil estableci­
do por las leyes 7,304, d·e 9 de octubre de 
1942, y 8,965, de 23 de julio de 1948, que ha­
yan sido percibidos por Tesorerías o que cons­
ten en recibos pendientes a la fecha d·e la 
promulgación de la 'presente ley". 

Sala de la Comisión, 3 de junio de 19>54. 

Acordado ,en sesión d·e feoha 2 de junio, con 
asistencia de los señores Aldunate (Presiden' 
te), Corbalán, Durán, Enríquez, Errázuriz, dl)n 
Jorge; Larraín, Lea-Plaza. Musalem, Palma. 
don Ignacio; Silva y Von Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al .señor 
Lea-Plaza. 

(Fdo. ): Arnoldo Kaempfe Bordalí. Secrew 

tario de la Comisión". 



SESION 5.a ORDINARIA, EN MARTES 8 DE ,TUNfO DE 1954 22~ - ============= ·-----=-··-·c:c.----·-_~_'__= 

N. o 38. -INFORME DE LA COMTSION DE 
. TRABAJO Y LEGISLACION SO­

CIAL 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
Social pasa a informaros el proyecto de ley, 
originado en una moción del Honorable se­
ñor Ibáñez Ceza, por el cual se incorpora a 
los beneficios de la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional a los Agentes de 
Cabotaje, comúnmente conocidos con el nom­
hre de Embarcadores Marítimos. 

La nueva Ordenanza d-e Aduanas dictada 
en el mes de agosto del año recién pasado 
dispuso que los Agentes de Cabotaje fueran 
designados por €l Superintendente del Ser­
vicio, limitando su nombramiento solamente 
a las personas naturales. Como consecuencia 
de la nueva modalidad introducida, las per­
sonas iurídicas oue tienen esos nombrami·sn­
tos est'án en la actualidad solicitando la de­
signación de personas naturales que las re­
presenten. 

El número de Agentes de Cabotaje que 
existe en el país alcanza aproxim'ld:?men­
te a ciento sesenta y tres personas, reparti­
daR en los diferentes puertos del litoral. 

El proyecto de ley en informe contie"e 
dos aspectos prinCipales que conviene d-ssta­
~ar: 

El primero dice relación con la necesidad 
de establecer una previsión obligatoria para 
los Ag·::ntes de Cabotaje, ya que no tiene jus­
tificación alguna el hecho de Que este grupo 
de personas esté totalmente al margen de 
los beneficios d·el seguro social, que debe 
ofrecer cobertura P. toda persona que depen­
da de su trabajO para subsistir. 

El segundo aspecto de este proy·scto estu­
,Ha la mejor forma de llevar a la práctica 
y hacer realidad esta previsión. 

Se ha ubicado a este grupo d·e personas 
como imponentes de la Oaja de la Marino. 
Mereante Nacional, por ser esta institucióll 
la que guarda una relación más íntima y ló­
gica con las actividades que d·2sarrollan. Por 
.esta razón el artículo 1. o del proyecto de ley 
en informe les concede todos los derechos y 
obligacion.es que las leyes N .os 6.037 Y 7.759 
otorgan a los afiliados a dicha institución de 
previsión. 

En cuanto a las imposiciones, tanto aque­
llas correspondientes a la parte patronal co­
mo las persolales, deben SEr hechas directa­
mente por el Agente de Cabotaje. 

El monto de las imnosiciones que deben 
realizar se calculará sobre una renta equi­
valente a un sueldo vital del departam·ento 
de Valparaiso. 

Dicha renta, si el imponente lo desea, po­
drá aumentarse para estos actos, elLo de 
julio de cada ano, en un 10 0:0 de dicho 
sueldo vital. 

En el caso contrario, o sea, cuando el im­
ponent·e desee comenzar cotizando a la ins­
t.itución d·e previsión una renta inferior al 
mencionado sueldo vital podrá hacerlo, pre­
via autorización del Consejo de la institu­
ción, y siempre que su imposición sea en todo 
caso superior a un medio de dicho su,eldo 
vital. 

En el artículo 3. o del proyecto se establece 
la obligación de los organismos de preVIsión 
fiscales, semifiscaJ.Es o particulares, en que 
los Agentes de Cabotaje hubierm realizado 
impOSiciones, de entregar dichos fondos a la 
Caja de Pr·svisión de la Marina Mercante 
Nacional, con deducción de aquella parte 
necesaria para cubrir los gastos de adminis­
tración de los mismos. 

Se contempla en el artículo 4. o del pro­
yecto una sanción para aqudlos Agentes de 
Cabotaje que se atrasen más de tres meses 
en el pago de sus imposiciones, consister:-te 
.en la suspenSión de sus funciones del funCIO­
nario infractor. 

Se introduce en el artículo 5. o una modi­
ficación al inciso 4.0 del artículo 28 de la ley 
N o 6.037 Que tiene nor obieto agregar U:l 

in'ciso nue'vo- a esta disposición por la cual el 
ti,Empo durante el cual dejó de ser imnonen­
te, revalidable por este medio, no podrá ex­
ceder de tres años dentro de un plazo total 
de treinta. 

En ·Esta forma, se coloca un tope máximo, 
con el objeto ck evitar que la aplicación ,c;in 
restricciones de los preceptos contenidos en 
la disposición legal citada, sobre revalidación 
d-e imposiciones por el tiempo en que el im­
ponente dejó de cotizar en la Caia de Pre­
visión, produzca en la práctica efectos con­
trarios a los OUf' tuvo en vista el legislador 
en la oportuni'dad (l·e su dictación. 

Finalmente, y con el objeto de permitir Ull 
adecuado financiamiento, se eztablece en el 
art.ículo transitorio una disposición -en vir­
tud de la cual no podrán exigirse el pago 
de los beneficios establecidos en la presente 
ley, hasta después de transcurrido un año 
de la promulgación de ésta. 

Vuestra Crmisión. tomando en considera­
ción el hecho de que con el proyecto de ley 
€n informe se va a proporcionar los benefi­
cios d·e la previsión a un gruno de perso'1as 
que trabajan en forma eficiente y esforzada. 
en las labores marítimas, sin Que ello cons­
tituya un gravamen -extraordinario al orga­
nismo de previsión que la otorga ni el Erario 
Nad0nal, acordó por la unanimidad de los 
miembras presentes recomendaros su apro­
b13ción, Quedando el proy·~cto de ley, en vir­
tml ne los acuerdos adoptados a su respecto, 
concebido en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0. - Los Agentes de Cabot.a;e 
estarán sometidos al régimen de previsión 

.\ 

< ...... 
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que otorga a sus imponentes la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercant€ Nacional, ins­
titución en la cual deberán hacer sus impo­
siciones. Tendrán todas las obligaciones y 
derechos que establecen las l'eyes N.os 6.037 
Y 7.759, Y serán de su exclusivo cargo las 
imposiciones tanto persona1:::s como patro­
nales. 

Artículo 2.0.- El monto de las imposicio­
nes se calculará sobre la renta equivalente 
a un sueldo vital del departamento d,e Val­
paraíso, la cual podrá aumentarse para estos 
efectos el 1.0 de julio de cada año en un 
10 0:0 del sueldo vital que riJa en esa fecha. 

Si el imponente desea comenzar cotizando 
a la Caja sobre una renta inferior al sueldo 
vital vigente, podrá haoerlo, previa autoriza­
ción del C'onsejo de la institución, siempre 
que su imposición sea en todo caso superior 
a un medio de dicho sueldo vital. 

En estos cases las p.ensiones mínimas que 
establece la ley orgánica de la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante Nacional, se 
reducirán proporcionalmente. 

Artículo 3.0.- Las Cajas de Previsión fis­
cales, semifiscaIes, y particulares, en que los 
Agente/> de Cabotaje tuvieren fondos deposi­
tados, deberán hacer entrega de el10s a la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional, con deducción de la cuota necesa­
ria para cubrir los gastos de adminiStración 
de los mismos. 

Ei monto de esta cuota lo determinará el 
reglamento de la presente ley. 

Artículo 4.0.- La Superintendencia de 
Aduanas, a requirimle:, to ue la caJa de Pre­
visión de la Marina Mercante Nacional, sus­
penderá de sus funciones a los Agentes de 
Cabotaje que se atrasen más de tres meses 
en el pago de sus imposiciones. 

Artículo 5.0.- Agrégase en el inciso 4.0 del 
artículo 28 de la ley N.o 6.037, lo siguirente: 
"El tiempo durante 'el cual dejó de ser im­
ponente, revalidable por este medio, no po­
drá 'Exceder de tres años dentro de un plazo 
total de treinta años". 

Artículo transitorlo.- No podrá exigirse 
el pago de los beneficios estab}ecidos en la 
presente 1ey, sino después de un año de pro­
mulgada ésta". 

Sala de la Comisión, 2 de junio de 1954. 
Acordado en sesión de igual fecha con asis­

tencia de los senor'ES Bart, Cueco, lbáñez, 
Maass, Rivera; don Guillermo. Schaulsohn 
(Pl'esidente), y Valdés, don Juan. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
l'able s-eñor Ibáñez. 

(Fdo.l: Jose 'LlUS Larraín E., secretario de 
la Comisión. 

1\.039.-MOCION DE VARIOS S~ORES 
DIPUTADOS 

HONORABLE CAMARA: 

El precio del cemento, material de cons-

trurción, se fija por la autorid'ad "puesto 
en fábrica". Los consumidores deben pagar­
lo con el respectivo recargo por flete, que 
es muy subido por unidad, de lo cual resui­
tan disparidades de precio que varían hasta 
un ciento por ciento entre distintos puntos 
del país. 

De esto resultan consecuencias desastrosas 
para la economía general, y señalan la ne­
cesidad de establecer nuevas normas que, 
junto con velar por el interés de empresariOS 
y los consumidores, tiendan hacia el futuro' s. 
la solución de algunos proi)~emas y Hendan, en 
io actual, a evitar la acentuación de otros. 

Si analizamos lo que ocurre con la inver­
sión de igual cantidad de dinero en una casa 
en Santiago y en oua construída en algún 
punto distante del país, comprenderemos fá­
cilmente el problema. La construcción es 
más barata en Santiago que en ese otro pun­
to, especialmente por capítulo de diferencias 
en el precio del cemento; la renta del capi­
tal invertido es mayor en la capital, y la 
plusvalía, qU2 en és~a ü: ne inusitado cra­
cimiento,es muy escasa en otros puntos. 
Así, una concentración humana injustifica­
da en algunos puntos aumenta velozmente, 
creándose y acentuándose el problema de 
abastecimientos, mientras ,en provincias 'Se 
produce el ausentismo y (-,ontinúan incultas 
vastas extensiones de tierras. 

Lo dicho del cemento vale nor todos 103 
demás elem2ntos de construcciÓn. 

El establecimiento de un precio único que, 
por lo menos, fuera igual en todas las capi­
tales de provincia, no tiene mayores dificul­
tades de cálculo y traería, en cambio, incen­
tivos para la construcción en otros lugares 
del país. Es fácil obtener la estadística de los 
porcentajes que de su producción vende cada 
fábrica en cada provincia, y es fácil obtener 
el valor de los fletes pagados por el cemento 
a cada punto del país. Con ellos se puede 
determinar el precio único que sería el pre­
cio de venta en fábrica más el promedio del 
flete. A igual sistema pueden incorporarse 
otros elementos de construcción, previo de­
creto de la autoridad. 

Por estas razones sometemos a vuestra con­
sideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0- El Ministerio ·de Economía 
y Comercio fij:h-á un precio único para el 
cemento, que será igual en todas las cabece­
ras de provincia del país. 

Artículo 2.0- Para este efecto se calculará 
el valor de los fletes a los distintos puntos del 
territorio con relación a las cuotas de consu­
mo, y la suma total anual probable de fletes 
se dividirá por las unidades de producción. 

Artículo 3.0- La Superintendencia de Abas­
tecimientos y Precios podrá fijar otros precios 
para las distintas localidades de su jurisdic-
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ción, cuando lo justifi:quen nuevos gastos de 
transporte. 

Articulo 4.()- El Minmkrio de Economía y 
Comercio podrá incorporar, mediante decreto 
Que será publicado en el Diario Oficial, cual­
quiera {)tra mercadería o pt{)ducto, ',se."l indus­
trial, mineral o agrícola, a este sistema de 
vrecio único territorial. 

(Fdos.): Haroldo Martínez.- Gustavo Mar­
tínez.- Alfredo Hernández.- Gustavo Aque­
ve que", 

N.o 40.-l\fOCION DE VARIOS SEÑ'ORES 
DIPUTADOS 

HONORABLE CAMARA: 

La Sociedad Tipográfica de Val paraíso 
cumplirá en el próximo año su primer cen­
tenario. Desde su fundación esta institución 
ha desarrollado una fecunda labor social en 
beneficio de sus asociados, y, especialmente, 
en favor del perfeccionamiento de la impor­
tante función que cumplen los miembros de 
esa entidad gremial. 

Para el mejor desarrollo de sus fines, esa 
sociedad ha iniciado en Val paraíso la cons­
trucción de un edificio para instalar su se­
d,e social y agrupar allí a todas las organi­
zaciones similares que existen en la provin­
cia de Valparaíso, obra. que se encuentra in­
conclusa por falta de fondos para realizar los 
trabajOS que faltan. 

Por otra parte, esta Sociedad Tipográfica 
facilitará parte de este nuevo local para el 
funcionamiento de una Escuela Nocturna, 
que contribuirá a solucionar, por lo menos 
&n parte, el grave problema de la falta de 
locales escolares en esa provincia. 

En atención a que esta institución social 
carece de los recursos económicos para ter­
minar la construcción de su sede social y a 
la alta finalidad que está llamada a cum­
plir en el aspecto gremial y societario, es 
lndisp·:::nsable que se autorice el otorgamien­
to del préstamo que se indica en la inicia­
tiva que tenemos el honor de someter a la 
aprobación de la Honorable Cámara de Di­
putados y cuyo texto está contenido en el 
¡¡iguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo único.- La subsección Impren­
tas y Obras de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas otorgará a la So­
ciedad Tipográfica de Valparaiso, que t.iene 
personalidad jurídica, un préstamo hipoteca­
rio hasta por la suma de diez millones de 
pesos ($ 10.000.000), para la adqUiSición, 
construcción y terminación de la obra de 
su sede social, ubicada en la calle Cansiani. 

Este préstamo devengará un interés del 
6 010 anual, tendrá una amortización del 

4 0'0 y se pagará en el plazo de 30 años, 
contado desde la fecha de su otorgamiento". 

(Fdo.): Rolando Rivas.- Alfredo Nazar Fe­
res.- Armando MaIlct.- José Oyarzún. -
Arturo Ibáñez- Gmo. Rivera. 

N . (i 41. -MOCION DE LOS SEÑORES NA­
RANJO, BOLADOS y ARELLANO. 

"HONORABLE CAMARA: 

Las rentas de que disponen los Municipios 
del país se han visto disminuídas por suce­
sivas leyes que, o han dispuesto aumentos 
de sueldos y salarios a los empleados y obre­
ros municipales, sin procurarles las entradas 
con que financIar los nuevos gastos, o bien, 
simplemente, cercenándoselas en beneficio 
del Fisco. Por las razones apuntadas ante­
riormente, las distintas Municipalidades del 
país han debido recurrir a la cO:ltratación 
de empréstitos con el fin de impulsar obras 
de adelanto local, ya que sus presupuestos 
ordinarios no les permiten financiarlas. 

La Ilustre Municipalidad de Hualañé, no 
ha escapado a este estado de pobreza, y con 
el objeto de realizar algunas obras de pro­
greso comunal, en su sesión ordir.aria de 
fecha de 2 de abril del presente año, acordó 
solicitar a la representación regional que to­
mara la iniciativa de presentar una moción 
con el fin de autorizarla para contratar un 
empréstito. 

El acuerdo tomado por la 1. Municipalidad 
de Hualañé dice así: 

"Solicitar la aprobación de un proyecto de 
ley que autorice a la Ilustre Municipalidad 
de Hualañé para contratar un empréstito 
con una institución de crédito por la canti­
dad de $ 2.150.000. El servicio de este em­
préstito a cinco años plazo se haría apli­
cando una co ... tribución adicional extraordi­
naria de un dos por mil sobre el avalúo vi­
gente, ($ 119.481.000), lo que da anualmen­
te la suma de $ 238.962 Y con las entradas 
que propiamente dispone la Municipalidad 
que alcanzan a $ 358.520, es decir, que la 
Municipalidad dispo:1dría anualmente para 
el servicio del empréstito de una suma no 
inferior a $ 586.000, cumpliendo así con las 
cuotas de interés (diez por ciento) y amor­
tización (diecisiete por ciento) que actual­
mente est.án exigiendo las instituciones de 
crédito. 

Como dato ilustrativo, debemos manifes­
tar que a partir del año 1956, con ocasión del 
nuevo avalúo, esta MU:-:icipalidad dispondrá 
de una entrada propia no inferior a $ 600.000 
anuales, además, de las que le proporcio­
nan las obras a realizar con el empréstito que 
solicita" . 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorizase a la MuniCipa­
lidad de Hualañé para contratar un emprés­
tito por la cantidad de $ 2.150.000. 
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Artículo 2.0.- Para servir este empréstito 
se autoriza a la Municipalidad de Hualañé, 
para cobrar una contribución adicional ex­
traordinaria de un dos por mil sobre el ava­
lúo de los bienes raíces de toda la comuna 
de Hualañé durante el plazo de 5 años. a 
contar de la promulgación de la prese:1te 
ley. 

Artículo 3.0.- El producto de las co:1tribll­
ciones a que se refiere el artículo 2.0, adi­
cionado a las propias entradas de que dis­
pone la Municipalidad, deberá ser invertido 
en las siguientes obras comunales: 

al Edificio Municipal ". " .. . 
bl Piscina Municipal ... .. . .. . 
c) Plaza en formación .. , .... . 
d) Estadio Mu :1icipal '" '" .. 
e) Matadero Municipal (arreglo) 
f) Obras de adelanto e'1 el pue­

blo de La Huerta, apertura de 
calles, plaza pública y Esta­
dio Municipal '" ... ... ..' 

$ 1.000.000 
200.000 
150.000 
200.000 
100.000 

500.000 

$ 2.150.000 

Artículo 4.0.- Si el empréstito no pudiere 
ser colocado oportunamente en alguna ins­
titución de crédito, siempre se autorizará a 
la Municipalidad de Hualañé para cobrar 
una contribución adicional extraordinaria de 
dos por mil sobre los avalúos de los bie::1es 
raíces, por un plazo de ci ~ co años, con el 
objeto de emprender las obras de adelanto 
comunal enumeradas en el artículo ante­
rior. 

Artículo 5.0.- Si alguna de las obras de­
jare fondos sobrantes o bien si faltaren fon­
dos para completar la ejecución de otras, la 
Municipa lidad podrá variar las iwersiones 
de las mismas. para cuyo objeto deberá adop­
tar los acuerdos en sesión extraordinaria 
CO:1 la conformidad de los dos tercios de los 
Regidores en ej ercicio. 

Por las consideraciones expuestas al co­
mienzo y las que spñala la Ilustre Munici­
palidad de Hualañé en su acuerdo del 2 de 
llbril del presente año, hacemos nuestro el 
proyecto de ley elaborado por clicha Muni­
cipalidad y nos permitimos someterlo a la 
consideración de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

(Fdos.): Humberto Bolados.- Oscar Na­
ranjo.- Hernán Arellano". 

N.O 42.-MOCION DEL SE~OR MAASS. 

"HONORABLE CAMARA; 

Los mecánicos de aviación de la Línea 
Aérea Nacional (LAN) son profesionales 
que deben hacer estudios especiales y reunir 
determinadas condiciones intelectuales, mo­
rales y físicas para obtener la licencia que 

les permite ejercer su profesión, otorgada por 
la DirecclOn de Aeronáutica, sin perjuicio de 
los exámenes a que son sometidos por la Em­
presa sobre conocimientos de su especialidad 
y capacidad técnica para el ej ercicio de su 
profesión. 

362 trabajadores desem~eñan las funciones 
señaladas 'en las postas y maestranzas de la 
Empresa, con la responsabilidad de garanti­
zar las condiciones mecánicas y la seguridad 
de motores y de iJ.eronaves, no escatimando 
sacrificios de ninguna especie, como coiabo­
rallores d'2Cisivos en el mantenimiento, me­
Joramiento y perfeccionamiento del servicio 
de la Empresa. 

No obstante, estos servidores en sus rela­
ciones de trabajo están 1'2gidos por vínculo3 
jurídicos que no se compadecen con la profe­
sión ejercida, ni su importancia y especiali­
dad, ya que hasta ahora se les ha considerado 
obrero!!. 

A reparar 'esta injusticia tiende el presen­
to proyecto d-e ley, que :Jl('(\rpora a los m~­
cánicos de aviación al régimen jurídico qu" 
les corrEsponde: ctorgarles la calidad de em­
pleados particulares. La prof'2sión de los me­
cánicos de aviación en nada desmerec·e; po¡: 
el contrario, nos atrevemos a afirmar, en mu­
ch'::Js aspocoos, superior ~, la de los crbO'f-erps 
qUle se encuentran incorporados al régimen 
de los empleados particulares desde el mes de 
septiembre del año 1938. 

Por estas razones, sometemos a la conside­
ración d,e la liolloraole Caruara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Articulo 1.0- Las relaciones entre la Línea 
Aérea Nacional y los mecánicos de aviaclOn 
con licencia que presten servicios en las pos­
tas y maestranzas de la Empresa, se l'egirán 
por las disposiciones del Título IV del Libro 1 
del Código del Trabajo y las leyes Que se re­
fieren a los empleados pa'rticularoes en ge­
neral. 

Artículo 2.0- A contar desde la vigencia 
de ia presente ley, el Servicio de Seguro So­
cial traspasará a la Caja de Pl'cv[sión de Em­
pleados Particulares las imposiciones de lOS 

mecánicos de avi3ición acumuladas e):l. ella. 

Artícul~ 3.0- Este traspaso deberá hacerse 
en el plazo de seis meses desde la vigencia 
de la presente ley, y las cantidades que por 
este concepto recibe la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares i('ccrementará el fon­
cia de retiro d'2 los respecF\'os imponentes. La 
Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares r"ccnocerá a las personas que in­
gresen en calidad de imponentes, ·sn "i,'­
tud de las dis,posicionc5; de e.sta ley",,' 
cuyos fondos se traspasarán del Servicio de 
Seguro Social, tantos años imponentes en la 
cuenta del fondo de retiro como lo permita 
el monto de los fondos de acumuiación. 
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Un reglamento determinará la forma en 
que deberán hac'erse los cálculos correspon­
dientes. 

Artículo transitorio.- Los mecánicos de 
aviación con más de tres años de servicios en 
la Empresa, que fueren desahuciados ten­
drán d'erecho a una indemnización de 'trein­
ta días por cada año de servicios o fracción 
mayor de nueve meses. 

(Fdo.): Edgardo Maass". 

N.o 43.-MOCION DEL SEÑOR DURAN 

"HONORABLE CAMARA: 

La Ilustre Municipalidad de Toltén en se­
sión de fecha 20 .de febrero de 1954, acordó 
por la unanimidad de los miembros preEen' 
tes (4) solicitar un empréstito municipal COI! 

el objeto de realizar varias obras de adelanto 
local que no se pueden ejecutar con el pre­
supuesto ordinario, exiguo, y que se gasta 
en general en el pago de obligaciones menu­
das de su personal y en el mantenimiento 
de sus egre.:o.s ordinarios. 

Se consulta para su fInanciamiento UIla 
contribucIón del uno y meaio por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna. 

Debe tenerse presente, además, que la 
comuna no ha tenido sino un reavalúo de 
sus bienes raíces, de tal manera que la t,ri­
butaciónacepta un nuevo impuesto sobre los 
bienes ya citados. 

Por otra parte, se hace necesario expresar 
que dicha comuna es, por su importancia v 
su porvenir, una de las que necesita abri"r 
nuevos horizontes a los particulares que lle­
guen a ella, con la posibilidad de ubicarse en 
lugares que tengan algunos de los adelantos 
que ha dado la civilización. 

Esta comuna es de una extraordinaria im­
portancia, no sólo en virtud de la riqueza de 
los suelos y de los bosques, sino, además, por 
el porvenir como zona de producción pesque"' 
ra capaz de abastecer las necesidades de las 
provincias de Cautín y Malleco. 

Para iniciar este proceso de adelanto es 
que vengo en proponer el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Autorízase a la Municipal1-
dad de Toltén para contratar directamente 
~on . el Banco del Estado de Chile, con otras 
mstItuciones de créditos o con particulares 
llno o más préstamos, hasta por la suma to: 
tal de seis millones de pesos ($ 6.000.000) 
con un interés no superior al 10% y con una 
amortización que extinga la deuda en un pla­
zo no superior a 5 años. 

Artículo 2.0- Para los efectos de la contra­
tación de este préstamo no regirán las dispo-

siciones restrictivas de la ley orgánica del 
Banco del Estado de Chile. 

Artículo 3.0- El producto rielo de los prés­
tamos se invertirá en las siguientes obras: 

1. o Para la construcción del Edi­
ficio Municipal de Toltén y 
compra de este sitio si fuese 
necesario. Un millon de pe-
sos .... '" '" .. ~ ". '" . $ 1.000.000 

2. o Para instalación de teléfono 
para Hualpín y Toltén de uso 
público. Un millón quinien-
tos mil pesos ... ... '" ... 1. 500.000 

3. o Para instalación de luz eléc­
trica en Toltén, por cuenta 
municipal. Un millón qui-
nientos mil pesos ... ... ... 1.500.000 

4. o Para obras diversas en Hual­
pín, siendo la principal la 
construcción de un hospital. 
Setecientos cincuenta mil pe-
sos '.. ... ... ... '" .,. .. 750. OOD 

5.0 Para obras diversas en Queu­
le, teniendo preferencia ia. 
instalación de alumbrado por 
cUEnta municipal y la dota­
ción de agua para los habi­
tantes trayéndola de los ce­
rros por cañería de madera o 
de metal. SeteCIentos cin-
cuenta mil pesos ... '" '" 750.00il 

6. o Aporte del Municipio al Mi­
nisterio de Educación para 
construcción de un grupo es­
colar o nuevo edificio o am­
pliación del edificio actual de 
la Escuela Fiscal N. o 12 del 
departamento de Pitrufquén. 
Doscient03 mil pesos .. '" 200.000 

7 . o Aporte de la Municipalidad 
para la construcción de la fu­
tura Escuela Fiscal por parte 
del Ministerio de Educación 
en Queule. Ciento cincuenta 
mil pesos '" '" ... ... '" 150.000 

8. o Aporte de la Municipalidad 
para la construcción de un 
grupo escolar que sirva de 
local a la actual Escuela Fis­
cal de Hualpín, o la cons­
trucción de un edificio por 
parte del Ministerio de Edu­
cación para esta misma Es­
cuela. Ciento cincuenta mil 
pesos ... 

TOTAL 

150.000 

$ 6.000.000 

ArtíCUlo 4.0- Para atender -el servicio del 
d de los préstamos se establece una contribu­
ción del 2 por mil adicional y al año sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna de 

\ 
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Toltén; contribución que regirá desde elLo 
de julio de 1954 y hasta el pago total de di-
chas deudas. . 

Artículo 5. o- En caso que los fondos obte­
nidos de esta contribución se hicieren insu­
ficientes para el pago de las deudas, o no se 
percibieren en tiempo oportuno, la Munici­
palidad de Toltén consultará en su presu­
puesto las sumas necesarias con cualquiera 
'clase de fondos de sus rentas ordinarias; si, 
por el contrario, hubiere excedente, éste se 
destinará íntegramente al pago de amortiza­
ciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 6.0- El pago de intereses y dl 
amortizaciones ordinanas y extraordinaria.> 
10 hará la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Toltén, por intermedio 
de la Tesorería General de la República, 
pondrá oportunamente a disposición de di­
cha Caja los fondos necesarios para cubrir el 
pago, sin necesidad de decreto del Alcalde, si 
éste no hubiere sido dictado en la oportuni­
dad debida. 

La Caja de AmortizaCIón atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 7. o- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito FIscal C. F 26 
"Servicio de Empréstitos y Bonos" los recur­
sos que destina esta ley al servicio del. o de 
los préstamos y la cantidad a que ascienda 
dicho servicio por intereses y amortizacione.1 
ordinarias y extraordinarias. Asimismo, la 
Municipalidad de Toltén deberá consultar en 
su presupuesto anual, en la partida de ingre­
sos extraordinarios, los recursos que produz­
.ca la contratación del o de los préstamos, y 
en la partida de egresos extraordinarios, la 
inversión hecha de acuerdo con la autoriza­
ción establecida en el artículo 3. o de esta 
ley. 

Artículo 8. o- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena de cada año, 
en un diario o periódico de la cabecera dp] 
departamento, un estado del servicio del o 
de los préstamos y de las inversiones hecha.s 
en las obras consultadas en el artículo 3. o 
de la presente ley. 

(Fdo. ): Julio Durán Neumann". 

N.O 44.-MOCION DEL SE:Ñ'OR GANA 

'HONORABLE CAMARA: 

Tengo el honor de presentar a esta Ho~ 
norable Corporación el siguiente proyecto de 
ley, que tiende a la ampliación de las fa­
r.ultades otorgadas por la ley N. o 7.692 a 
las Municipalidades del país y relativas a la 
<transferencia gratuita al Fisco de bienes in­
muebles destinados a construcciones de esta-

blecimientos educacionales, campos de de­
portes o de cul tura física. 

En el inciso 3.0 del artículo 1.0, esta au. 
torización queda limitada a los predios sub­
urbanos, dispOSición que, sin duda, se tuvo 
en vista pensando en los estadios abiertos, 
que requiuen de una considerable superfi· 
cíe y, por lo tanto, su ubicación debe que:" 
dar fuera del radio urbano de la comuna 
respectiva. Pero no se considuó que también 
para fines deportivOS es necesario -digo in­
dispensable- la construcción de gimnasios 
y estactios cub1ertos, en los cuales puedan 
realizarse, en cualquiera época del año, es­
pectáculos deportivos, como box, hockey sobre 
patines, básquetbol, tenis, etc., y que nece­
sariamente debe estar en los centros pobla­
dos de las ciudades, ya que no ocupan una 
extensión de terreno mayor que la de cual­
qUIer teatro o cine y su construcción cons­
tituye, como éstos, un motivo de ornato y 
adelanto local. 

Mirando el progreso de su ciudad, así lo ha 
comprendido la 1. MuniCipalidad de Con­
cepción, qui,en ha ofrecido ceder gratuita­
mente al Fisco un hermoso predio en calle 
Víctor Lamas frente a Tucapel, para iniciar 
la construcción de un Estadio cubierto, cuya 
necesidad en esa lluviosa zona está de más 
recalcarla. 

Por otra parte, el Supremo Gobierno des- . 
tinó para la construcción aludida la suma 
de cinco millones de pesos ($ 5.000.000) que 
se consultan por el Ministerio de Obras PÚ­
blicas en el N. o 93 del ítem 12:05111 del Pre­
supuesto General de la Nación. 

En atención a las razones expuestas, ten­
go la honra de someter a la consideración 
de la Honorable Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único._ Substltúyase el punto 
por una coma ,en el inciso 3. o del artículo 
1. o de la ley N.o 7,962, de 20 dIe octubre de 
1943, y agréguese la siguiente frase: 

"Con excepción de los destinados a COllS­

trucciones de gimnasios y estadios cubiertos". 
(FdoJ: Albino Barra V." 

N.O 45.-COMUNICACIONES 

La primera, del Honorable señor Foncea, 
en que solicita el permiso constitucional re­
querido para auserJtarse del país por más de 
30 días. 

La segunda, del Honorable señor Morales 
vivanco, en que expresa que ha renunciado a 
las Comisiones de Policía Interior y de Consti­
tución,Legislación y Justicia, como asim1.smo al Partido Democrático del Pueblo. 

La tercera, de la Universidad Técnica dBI 
Estado, en que se refiere al proY'Olcto de re­
forma tributaria y solicita Se incluya a dl~ 
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cha Universidad entre aquellas otras bene­
ficiadas con el Fondo de Construcción e In­
'V'¡;sUgación Universitaria. 

La cuarta, dEl Superintendente de Educa­
ción, en que se refiere a la misma materia. 

La quinta, del ¡;eñor SeC1'2tario d,e la Ca­
rr..isión de Trabajo y Legisla¡:ión Social de la 
'Honorable Cámara, ,en que manifiesta que al 
proyecto de ley que establece un régimen de 
previsión social pura el gremio de embarca­
dores marítimos, euyü informe ya ha evacua­
do dicha Comisión, se le han suprimido las 
disposiciones qu,~ ,establecían nu 2VOS gravá­
menes, y por dieha causa la Mesa de la Cor­
poración lo tramitó también a la Comisiór. 
de Hacienda, de acuerdo con lo dispUEsto en 
los artículos 60 y 61 del Reglal1}ento. 

L:l s 2xta, de la Comisión Esp,ecial <,mear­
gada de CDnocer de la,s adquisiciones de bu­
ses ·efectuadas por la Empresa de Transpor­
tes Colectivos del Estado, en que solicita un 
nuevo plazo de 30 días para emitir el infor­
me correspondient€. 

N.o 46.-PRESENTACIONES 

En las dos primeras, las personas que se 
indican solicitan los b·sne1'icios que se se­
ñalan: 

Albertina y María Gazmuri Royes, pen­
sIón, y 

Eug,enio del Rosario Córdova Jara, diversos 
'bene,ficios. 

La última, del señor Raúl Recassens Da­
viú, en que solicita el desarchivo d'e un pro­
yecto de ley que lo beneficia. 

V.- TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 

El señor CASTRO (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 2. a, 3. a y 4. a 
quedan a disposición de los señores Dipu­
tados. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CASTRO (presidente).- Termi­
nada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE 'URGENCIAS. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Eje·· 
cutivo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho de los siguientes proyectos de ley: 

El que autoriza a la Corporación de Fomen­
to de la PrOducción para emitir obligaciones, 
con el objeto de destinar su prOducto al cum­
plimiento de los fines de esa institución; 

El que libera de derechos la internación de 
quince máquinas barredoras, destinadas a la 
Municipalidad de Santiago, y 

El que crea el Instituto del Cobre. 
Si le parece a la Honorable .cámara, se ca­

lificarán de "simples" las urgencias solici­
tadas. 

Acordado. 

2.-DESARCHIVO DE UN PROYECTO DE 
LEY DE INTERES PARTICULAR. 

'1
1 

El señor CASTRO (Presidente).- Don Rau 
Recassens Daviú ha .solicitado se desarchive 
un proyecto de ley que lo beneficia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
procederá. 

Acordado. 

3.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­
SENTARSE DEL PAIS. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Ho­
norable Diputado señor José Foncea ha so­
licitado se le conceda permiso constitucional 
para ausentarse del país por un plazo supe­
rior a treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. , 
4.-REGIMEN DE PREVISION SOCIAL PA­

RA EL GREMIO DE EMBARCADORES 
MARITIMOS. - TRAMITACION DEL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

\ 
El señor CASTRO (Presidente).- La Co­

misión de Trabajo y II~gislacíón Social ha 
comunicado que, al informar la referida Co­
misión el proyecto de ley que establece un 
régimen de previsión socíal para el gremio de 
embarcadores marítimos, suprimió las dispo­
siciones que determinaban el envío de esta 
iniciativa a la Comisión de Hacienda. 

En consecuencia, el proyecto de ley queda 
para Tabla. 

5.-PRORROGA DEL PLAZO PARA QUE LA 
COMISION ESPECIAL ENCARGADA DE 
INVESTIGAR LA ADQUISICION DE BU­
SES EMITA SU INFORME. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Co':' 
misión Especial encargada de investigar la 
adquisición de buses ha solicitado se le con­
ceda un nuevo plazo de treinta días para emi­
tir el informe respectivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se con­
cederá dicho plazo. 

Acordado. 
\ 

6.-PETICIONES DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA. 

( 

El señor CASTRO (Presidente).- El Ho­
norable señor Zárat~ ha solicitado diez minu­
tos para referirse a asuntos de interés regio­
nal; el Honorable señor Serrano, cinco minu-

\ 
\ ... 

\ 
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tos, para. referirse a materias relacionadas 
con la Caj a Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, de la cual es Consejero; el Ho­
norable señor Morales, don Virgilio, seis mi­
nutos, para referirse a asuntos de interés ge­
neral, y el Honorable señor Oyarzún, tres mi­
nutos, para rendir homenaje a la Asociación 
de Fútbol de Valparaíso, con motivo de cum­
plir sesenta años de existencia. 

El señor SANTANDREU.- Sin perjuIcio de 
la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Sala, se concederá dicho tiempo, sin 
perjuicio de la Tabla de Fácil Despacho. 
, El señor MIRANDA (don Carlos).- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

E:J Sel1ClY RIV::;RA (don Guil~ermo). - ¿Por 
qué no ::alicita el acuerdo de la Sala separa­
damente para cada Diputado, señor Presi­
dente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder diez minutos al Honorable señor 
Zárate, sin perjuicio de la Tabla de Fácil 
Despacho. 

El señor BUSTAMANTE.- Ni del Orden 
del Día. 

El señor CASTf{O (Presidente).- Tendría 
que sufrir menoscabo el tiempo destinado al 
Orden del Día. 

El señor BUSTAMANTE. - Entonces, no 
hay acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Solicito el acuerdo unánime de la Honora­
ble Corporación para conceder cinco minu­
tos al Honorable señor Serrano, a fin de que, 
como Consejero de la Caja de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas, se refiera a asuntos rela­
cionados con .esa institución. 

El señor BUSTAMANTE.- No hay acuerda. 
El señor V ALDES LARRAIN. - Había 

acuerdo general para esto. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
Solicito el asentimiento unánime de la Su­

la para conceder seis minutos al Honorable 
señor Morales, don Virgilio, quien desea re­
ferirse a asuntos de interés general. 

El señor MIRANDA (don Carlos).- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (PresIdente).- No hay 
acuerdo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para concEder la palabra por tres mi­
nutos al Honorable señor Oyarzún, para que 
rinda homenaje a la Asociación de Fútbol 
de Valparaíso. 

El Sosñor ARANEDA. - No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente). - Hay 

oposición. 
Un señor DIPUTADO. - ¡Quedó outside! 

7.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE RANCAGUA PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. 

El señor CASTRO (Presidente>. - Entran_ 
do a la Tabla de Fácil Despacho, correspon_ 
de continuar ocupándose del proyecto qué 
autoriza a la Municipalidad de Rancaguli 
para contratar un .empréstito. Diputado ln~ 
formante de la Comisión de Gobierno es et 
Honorable señor Serrano, y de la de Hacien­
da, el Honorable señor Silva. 

Ofrezco la palabra. 
El ~eñor SANTANDREU. - Pido la pala­

bra. 
El señor CASTRO (President€). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El s·sñor SANTANDREU. - En una sesión 

anterior me referi a la nota enviada por la 
Corporación de Fomento a la Producción a 
e"ta Honorable Cámara, para demostrar que 
sus afirmaciones eran inexactas. Los fon_ 
dos que se consultan en el proyecto no son 
propios de la Corporación de Fomento; son 
fondos que debe enlregar periódicamente el 
Banco Central a las provincias productoras 
de eobre, entre las cuales se encu'entra la 
de O'Higgins. En consecuencia, señor PresL 
dente, la Corporación de Fomento de la Pro­
ducdón sólo es depositaria y no dueña de 
dichos fondos. Dcmostr6, también que, de 
acuerdo con el artículo 8. o de la Ley N. o 
10.255, dicha institución recibió esos fondos 
con el objeto a que se refiere el inciso t€r­
cero del artículo mencionado como inciso fi. 
nal, que dice: 

"Para los efectos del desarrollo y cumplL 
miento del plan a que .&e refiere este artícu­
lo, la Corporación de Fomento de la Pro. 
ducción podrá convenir con cualquier orga_ 
nismo fiscal o semifiscal o empresas de oro 
ganización autónoma, con las Municipali~ 
(la des interesadas y con los Institutos de Fo­
mento Minero e Industrial de Tarapacá y 
Antofagasta, la .entrega, erogación, présta_ 
mos o aportes de fondos para fines especL 
Íleos, sin que sean para ello obstáculo las 
disposiciones orgánicas de las respectivas 
instituciones" . 

También demostré a la Honorable Cáma­
ra que la Ley Orgánica de la Corporación 
de Fomento no se opone a la realización de 
estos planes, porque la ley del cobre dice: 
" ... sin que sean para ello obstáculo las dis­
posiciones orgánicas de las respectivas ins­
tituciones" . 

La disposición que acabo de le-er es cate.. 
górica y no admite mayor comentario. 

Por otra parte, en la nota que comentd M 
confunde lamentablemente lo que son obrd 
públicas con lo que son obras municipale~; 
Las primeras 5e ejecutan precisamente por 
medio del Ministerio correspondiente; las Se-
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gundas, por cuenta de las propias Munici­
palidades. 

Hemos conocido de diversos proyectos de 
ley a numeroSas MunIcipalidades para con 
tratal· ,empréstitos a fin de que construyan 
Casas Consistoriales en las provincias, de. 
parcamentos o comunas respectivas. 

En este caso, seilor presidente, Rancagua 
no VII. a golpear a las puertas del Banco 
Central ni del Banco del Estado nara solici· 
tar un préstamo; solament;e pide- que se le 
entregue parte de sus fondos que están en 
poder de la corporación de Fomento. 

Leí en la sesión pasada una nota en que 
el Banco oentral indica las sumas entrega­
das por éste a la Corporación de Fomento 
de la Producción de acuerdo con la Ley 10.255 
que hasta el 31 de diciembre de 1953 ascien. 
den a 405 millones doscientos y tantos mil pe. 
ses, sin contar, naturalmente, los meses 
transcurridos de este año, que, seguramente, 
harán subir esta cantidad más o menos a 
!:lOO millones de pesos. 

La construccióu del Mercado no presenta 
dificultades, porque la misma nota -explica 
y confirma lo que dice el informe de la 
Comisión de Gobierno en orden a que hay 
un acuerdo entre la Corporación de Fomen· 
to y la MunicIpalidad de Rancagua para. 
ej-€cutarla. 

La dificultad estriba únicamente en la 
construcción de la Casa Consistorial. 

-HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU. - Los autores de 
este proyecto creemos conveniente que se 
construya cuanto antes la Casa Oonsistorial 
de la Municipalidad de Rancagua, ya que un 
incendio destruyó el edificio antiguo en que 
funcIonaba. 

Esta es la oportunidad precisa, Honorable 
Cámara, para que la Ilustre Municipalidad 
de Rancagua levante su Casa Consistorial 
con los fondos propios a que se rdiere el 
~rtículo 8. o de la Ley 10.255. Por esto, se. 
ñor Presidente, nosotros insistimos en este 
punto, y esperamos que la Honorable Cáma. 
rá preste su aprobación al proyecto -en de­
bate. 

Al solicitar una suma determinada de pe­
sos para la construcción de la Casa Consis. 
torial, lo hacemos con el objeto de que reúna 
todas las comodidades de que se 1-e puede 
dotar actualmente, en consideración a la fun. 
ción que va a desempeñar y a que se insta· 
larán en ella varias oficinas públicas. Esto 
se hace nec·esario porque Rancagua, que ha 
vivido permanentemente abandonada de los 
Poderes Públicos, no tiene edificios públi­
~os dignos de su importancia. Además, que. 
temas Que ,en la misma Casa Consistorial 
se instale la gran biblioteca con que cuen. 
t!i Rancagua. La Biblioteca "Doctor De Gey­
ter" es casi desconocida por esta Honorable 

Corporación; pero allá, en Rancagua se le 
apr'ecia y se le considera muy útil, por los 
grandes servicios que presta, sobre todo al 
pueblo. 

También se at:sea que la casa consistorial 
tenga la presLancia que signifique un her­
moseamiento de la ciudad. Es tiempo para 
pensar en la necesidad que hay de mejorar 
los lugares cemncos especialmente los Que 
rodean la Plaza de los Héroes. De shi que la 
cantidad de dinero que destina este proyec_ 
to a la construcción de la Oasa consistorial 
no será entregada por la Oorporación de 
Fomento en Ull ¡;OlO acto, sino en cuotas de 
:2.0 millones d·e pesos, durante tres años suce~ 
sivos. 

Finalmsnte, señor Presidente, ab:ma tamo 
bién la aprobación de este proyecto una ra. 
zón de gratitud para con Rancagua: duran­
te cuarenta y dos años, los habitantes de 
esta ciudad han estado viendo pasar a dia· 
rio los vagones del ferrocarril llenos de me. 
tal rojo que bajan del minEral "El Tenien. 
te" cuyos impuestos van a favorecer ato' 
da la RepÚblica, a toda la Nación, en pro· 
porción considerable. Por lo tanto, a la ca. 
pital de la provincia de O'Higgins no se le 
pueden negar, en esta ocasión, los m·sdios 
materiales para que levante Su Casa Oonsis­
torial, cuya construcción es una justa aspi­
ración de todo un pueblo. 

Es raro, en cierto modo, pero, en realidad, 
no lo es porque ·estamos acostumbrados a 
constatar injusticias, que, mientras nosotros 
solicitamos este beneficio mínimo para Ran· 
cagua, en "El Mercurio" del domingo pasa.. 
do haya aparecido la siguiente noticia: ·'Fe. 
rrocarril metropolitano. El Director de Obras 
Ferroviarias del Minist,srio de bbras Públi' 
cas declaró esta semana que el proyecto de 
ferrocarril subterráneo para Santiago coso 
tará 5.500 millones de pesos. Se están solici. 
tanda ya propuestas públicas". y en el mis. 
mo "M2rcurio" del día martes aparece un 
aviso de varios centímetros, en que se solio 
citan estas propuestas públicas. Quiero ad· 
vertir esto en nombre de las provincias pa.. 
ra exigir mayor deferencia y atención para 
sus peticlon·es. • 

En realidad, señor Presidente, este pró. 
yecto ha tenido la virtud de llamar la aten­
ción a las demás prOVincias que se sienten 
favorecictas por la Ley 10.255. Del texto dé 
la nota a que me he referido se desprende 
que la Corporación de Fomento de la PrQ­
ducción no ha comprendido el verdadero aL 
cance del papel que le corresponde desem. 
peñar de acuerdo con la citada Ley, y se ha 
atribuido la condición de dueña de -estás 
fondos. Esa institución ha adoptadO una 
actitud ingrata por no llamarla en otra for­
ma. 

Señor Presidente y Honorable Cámara, 
tengo que agradecer a los Honorables colé-

\" 
I 

I 
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gas señores Silva Ul10a y serrano, Diputa­
dos Informantes de las Comisionoes de Ha. 
cienda y de Gobierno Interior respectiva­
mente, por la forma acuciosa como infor. 
maron este proyecto de l,ey, para el cual 
solicito la aprobación de esta Honorable Cá­
mara. Termino rogando a los Honorables 
Diputados quieran también prestarle su 
apoyo. 

El señor CASTRO (Presidente). - El Ca· 
mité Conservador ha formulado indicación 
para retirar este proy,scto de la Tabla de 
Fácil Despacho. 

En votación la petición del Comité Con­
servador. 

-Durante la votación: 
El señor LEA.PLAZA. - íEsta es la bata.­

lla de Rancagua! 
-Practicarla la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa. 11 votos; por la negativa, 41. 

El señor CASTRO (P~esict.ente). - Recha. 
zada la petición. 

El señor BARRA. - !Que se apruebe el 
proyecto con la misma votaci"ónl 

El señor CASTRO (Presidente). - Los Co. 
mités Agrario Laborista y SOCialista Popu' 
lar han solicitado la clausura del debate. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en forma econó· 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 5'/ votos; por la negativa, un voto. 

El señor CASTRO (Presidente). - Apro. 
bada la petición. 

Ct>rrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó-

mica, dio el siguiente resultado: por la afir· 
Dlativa, 62 votos; por la negativa, 5 votos. 

El señor CASTRO (PreSidente). - Aproba. 
do en general el proyecto. 

Los artículos 3.0, 5.0 y 6.0 no han sido 
objeto de indicaciones; por lo tanto, quedan 
reglamentariamente aprobados. 

Se va a dar lectura a las indicaciones Ue. 
gadas a la Mesa ,~obre el artículo 1.0. 

El señor GOYCOOLEA (secretario). - In­
dicación del señor Valdés Larraín para que 
~e suprima la frase "con la Corporación de 
Fomento". 

Indicación del señor Larraín Vial para 
que la cifra "50 millones d,e pesos", se reem· 
place por "20 millones de pesos". 

El señor CASTRO (Presidente). - En vo. 
tación la indicación del Honorable señor 
Valdés Larraín para suprimir la frase "con 
la Corporación de Fomento". 

-Practicada la votación en forma econó. 
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 6 votos; por la negativa, 52 votos. 

El señor CASTRO (Presidente). - Recha· 
zada la indicación. 

En votación la indicación del Honorable 
señor Larraín, don Bernardo. 

El señor MIRANDA (don Carlos). - Que 
se dé por rechazada con la misma votación 
señor Presidente. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dio el siguiente resultado; por la afirma­
tiva, 4 votos; por la negativa, 42 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Rechaza­
da la indicación. 

En consecuencia, queda aprObado el artícu­
lo 1. o, tal como viene redactado en el in­
forme. 

Se va a dar lectura a las indicaciones al 
artículo 2. o. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación del senor Valdés Larraín para su­
primir el artículo 2.0. 

Indicación del mismo señor Diputado para 
que en el artículo 2. o se agregue, después de 
las palabras "artículo anterior", la siguiente 
frase: "el cual se imputará a la cuota seña­
lada.en el artículo 8. o de la ley 10.255, de 12 
de octubre de 1952", y para que se suprima 
el resto del artículo. 

El señor CASTRO (Presidente).- En ~o­
tación el artículo. 

El señor RIOS.- ¿Con la indicación? 
El señor CASTRO (Presidente).- Sin la 

indicación; después se votará ésta. 
-Practicada la votación en form1t econó. 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 45 votos; por la negativa, 3 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- AprOba­
do el artículo. 

En votación la segunda indicación del Ho­
norable señor Valdés Larraín. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 7 votos; por la negativa, 41 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha,.­
zada la indicación. 

Aprobado el artículo 2. o. 
Se va a dar lectura a las indicaciones al 

artículo 4. o . 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación del señor Valdés Larraín para su­
primir la letra c) del artículo 4. o. 

Indicación del señor Correa Larrain para 
reemplazar, en la letra c) del artículo 4.0, la 
frase "uno y medio por mil" por esta otra: 
"uno por mil". 

Indicación de la Comisión de Hacienda pa­
ra sustituir, en al artículo 4.0, la frase "dos 
por mil" por esta otra: "uno y medio por mil". 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación las indicaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, po­
dríamos votar el artículo con la modificacion 
de la Comisión de Hacienda y, de ser apro .. 
bado, de hecho quedarian rechazadas las 
otras indicaciones. 

En votación el articuló con la incUcaclón 
de la Comlsión de Hacienda. 
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--Practicada la votación en forma econó" 
mica, dio el siguiente resultado: por la afir~ 
mativa, 51 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- AprJlba~ 
do el artículo con la modificación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
indicación del señor Valdés Larraín es para 
suprimir la letra c) y la indicación del Hono~ 
rabIe señor Correa Larraín, para rebajar de] 
uno y medio por mil a uno por mil. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Para que 
no se siga gravando la propiedad, Honorable 
Cámara! 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
secuencia, la Mesa estima que ambas indica­
ciones han quedado automáticamente recha­
zadas. 

Aprobado el artículo 4.0. 
En votación el artículo 7. o. 
Se va a dar lectura a las indicaciones lle­

gadas a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA· (Secretario). - In­

dicación del señor Larraín Vial para que Se! 

suprima el artículo 7. o. 
Indicación del mismo Diputado, para que 

en este artículo se cambien las cifras "$ 20 
millones" por "$ 10,000,000", y "$ 60.000.000" 
por "$ 30.000,000". 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota.­
ción el artículo. 

El señor RIOS. - Con la indicación. 
El señor CASTRO (Presidente).- En vo­

tación el artículo con la indicación del Ho­
norable señor Larraín Vial. 

Hay una indicación para suprimir el ar­
ticulo. En consecuencia, la Mesa estima que 
debe votarse primero el a.rtículo ... 

El señor CORREA LETELIER. - Siemp!e 
que después se vote el artículo en la forma. 
original. 

El señor CASTRO (Presidente).- En vota­
ción el artículo con la indicación del Honora­
ble señor Larraín Vial. 

El señor MIRANDA.- Es un gol que desean 
pasar Sus Señorías. 

El señor VALDES LARRAIN.- Estamos de­
fendiendo a la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 9 votos; por la negativa, 37 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zado el artículo con la indicación propuesta. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación del señor Correa Larraín para reem­
plazar, en el mismo artículo 7.0, la cifra 
"$ 20.000.000" por "$ 8.000.000", Y el guaris­
mo "$ 60.000.000" por "$ 40.000.000". 

El señor CASTRO (Presidente) .- En vota­
ción la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 8 votos; por la negativa, 45 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Recha­
zada la indicac;ión. 

En votación el artículo del informe. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 44 votos; por la 'negativa, 5 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
do el artículo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.-LIBERACION DE DERECHOS DE IN­
TERNACION y OTROS A LAS MAQIJI· 
NARIAS DESTINADAS A LAS COOPE­
RATIVAS LECHERAS DEL PAIS.- NUE­
VO PLAZO PARA ACOGERSE A LOS 
BENEFICIOS DE LA LEY N.o 9.893. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto por el que se 
concede a las cooperativas lecheras del paÍ3 
un nuevo plazo para acogerse a las franqut­
cias aduaneras otorgadas por diversas leyes 
para internar maquinarias. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Lea-Plaza. 

El informe de la Comisión de Hacienda ha 
sido repartido a los señores Diputadas. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único.- Concédese un plazo has­

ta el 31 de diciembre de 1954 para que las 
cooperativas lecheras puedan acogerse a 10 
dispuesto en el articulo 2. o de la ley núme­
ro 9.893". 

El señor LEA PLAZA. - Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable Diputado Informante. 

El señor LEA PLAZA.- Señor Presidente, 
esta moción ha sido aprobada por unanimt­
dad en el seno de la Honorable Comisión de 
Hacienda y tiene por objeto prorrogc::.r hasta 
el 31 de diciembre del presente año el plazo 
para acogerse a los beneficios otorgadas por 
la ley N. o 9.893, que fue ampliadO por la nú­
mero 11.084, qUe liberó a las cooperativas le­
cheras de la obligación de pagar derechos e 
impuestos de internación. almacenaje y en 
general de toda contribución, sobre la maqul­
naria, útiles y accesorios destinados a los uso.! 
y fines específicos de las referidas coopera­
tivas. 

Con este estímulo, señor Presidente, las 
cooperativa:3 lecheras del país adquirieron en 
el extranj ero maquinaria, pero, desgraciada­
mente, por dificultades para obtener caber" 
turas o por demoras en los trámites, no al­
canzaron a cumplir Cal! las exigencias de la 
ley dentro del plazo que en ella se estable­
cía ni tampoco dentro del plazo adicional 
concedido por la ley N.o 11.084. 

Con el proyecto de ley en discusión se sub­
sanarán los inconvenientes que he señalado y 
muchas de las cooperativas lecheras que ya 
han cerrado trato para adquirir maquinarias, 
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que ya se encuentran en aduana, podr{m re·, 
tirarlas para su uso. 

Conocida de todos es la escasez de este ar­
tículo de primera necesidad, que es la leche, 
como también el interés que existe en impul­
sar su producción, a fin de abaratar el pro­
ducto y conseguir una mejor distribución de 
él. A esto tiende el proyecto en debate, cuya 
tramitación ha sido seguida con todo intert:.s 
por las cooperativas lecheras y por la Fede­
ración de Cooperativas Lecheras. 

En síntesis, el proyecto propone otorgar un 
nuevo plazo hasta el 31 de diciembre del pre· 
sente año para acogerse a los beneficios que 
ya leyes anteriores habían establecido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debatt:. 
En votación el proyecto. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se da, 

rá por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobada en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-DESTINACION DE FONDOS PARA LA 
CONSTRUCCION y HABlLlTACION DE 
UN EDIFICIO PARA LA ESCUELA DE 
MEDICINA DE LA (;NIVERSIDAD DE 
CHILE.- MODIFICACIONES DEL SI!;­
NADO. . 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse a continuación del proyecto 
por el que se destinan fondos para la cons­
trucción y habilitación de un edificio para la 
Escuela de Medicina. 

Este proyecto viebe devuelto por el Seuado, 
en tercer trúmite constitucional. 

El ·'eñor GOYCOOLEA (Secretario). - La 
modificación del Senado al artículo 1. o dice: 

"Artículo 1.0 
Ha sido sustituído por el siguiente: 
"Artículo 1. o - Prorróganse ha"ta el año 

1958, inclusive, los efectos de la ley 9.624, de 
26 de julio de 1950". 

El señor CASTRO (Presidente).- La Mesa 
solicit~ el asentimIento de la Sala para pro­
rrogar la hora de la Tabla de Fácil Despacha 
hasta el término de la discusión de este pro­
yp.cto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

No hay acuerdo. 
En diocusiñn Jrl~ modificaciones del Senado. 
El señor RlOSECO.- Pido la palabra, se~ 

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

p:tlabra Su Señoría. 
El señor RIOSECO.- Señor Presidente, las 

modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado a este proyecto son de doS órdenes: 

desde luego, las IlÍodificaciones introducidas 
al artículo 2. o y el artículo 4. o nuevo, sori 
altamente favorables, porque ordenan y coor­
dinan esta legislación con la Ley General de 
TImbres, Estampillas y Pape! Sellado; perd 
nos parece, ~eñor Presidente, que es más con" 
veniente mantener el criterio de la Honora­
ble Cámara sobre la forma de entregar lo! 
dineros a la Universidad de Chile, esto e.-t~ 
en una suma unitaria, y no como lo proponé 
el Honorable Senado, por parcialidades, en 
una cuenta especial y prorrogando la vigen­
cia de la ley N.o 9.624. 

Por estas razones, pido a la Honorable Cá­
mara que insista en el artículo l. o, en lli 
forma propuesta por ella, y que acepte la re­
dacción del artículo 2. o en la forma que pro­
pone el Honorable Senado. 

Señor Presidente, ruego, una vez más, a S·o! 
Señoría que se sirva recabar el asentimiento 
de la Sala para prorrogar por diez minuto3 
el tiempo destinado a la Tabla de Fácil Des­
pacho, con perjuicio - d'el Orden del Día. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentImiento unánime de la Honorable cá­
mara para prorrogar por diez minut03 más 
el tiempo destinado a tratar los proyectos de 
la Tabla de Fúci! Despacho. 

Acordadll. 
Puede continuar el Honorable señor Rioseco. 
El Señor RI03ECO.-ComO decía, señor Pre-

sidente, las ffiJdificaciones introducidas por 
el H8110rabh Senado, sGbre la forma d·~ en­
trega d,l dinero en referencia a la Universi­
dad de Chile, son más engorrosas y, por lo 
tantJ, menos claras que las disposicion'2s ya 
aprobadas por la Honorable Cámara. 

Esta Honorable Gorpo;ación propon~ que se 
entregue la cantictad de cien millones de pe­
sos, al año, p:na la construcción y habilita­
ción de la Escuela d·~ Medicina y pabellones 
anexos. El Honorable S'onado, por su parte, 
recomienda la aprobación de un procedimien. 
to dual, q:.le es el siguiente: Que s·e conti­
núen entregando lOS cuarenta millones de pe­
sos que Establece la }2Y N.o 9,624, y que se 
abra una cuenta especial, en la Tesorería Ge­
n 2ral de la República, en la cual se deposi-: 
tará '21 rendimiento dEl nuevo impuesto, el 
que ha sido calculado por los técnicos del 
Ministerio de Hacienda en sesenta millones 
de pesos. 

Yo digo: si los técnicos del Ministerio da 
HaciEnda han hecho est·e cálculo, ¿qué incon­
veniente puede haber para que, en el Presu­
puesto de la Nación, se consulten den ml­
llones de pESOS, y, por lo tanto, se acepte 
el criterio sustentado por la Comisión de Ha­
cienda (1e la Honorable Cámara? 

Nada más, s'2ñor Presidente. 
El seüor CASTRO (Presidente).- Ofrezco l~ 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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.En votación la modificación introducida PUl 

el Honorable Senado al articulo 1.0. 
-Practieada la votación en f~rma econó· 

mica, no hubo quórum. 
El zeñor GOYCOOLEA (Secr·2tari.o).- Hah 

votad:J sólo v:intiséis S3ñore.s Diput:ulo.:l. 
El señor CASTRO (Presidente):- No hay 

quórum de votación. Se va a repetir. 
-Practicada nuevamente la votarión en fo", 

ma"'conómica, dio el siguiente resultado: pm' 
la R(·gativa, 43 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- R2Ch~.~ 

zada la modifica::.ión introducida por Al Ho­
norable Sen2dü al artícul.o primero del pro .. 
yecto en d?bate. 

En discusión las modificaci.ones del Hono­
r~bl'3 S _ nado al artículo 2.0. 

El s·eñor GOYCOOLEA (Secretario).- K 
Honorable Senado ha substituí do este artíclJ­
lop·or el siguiente: 

""\rtículo 2.c- Introdúcens3 las siguientej 
modifica3iones en la Ley d3 Timbres, EG' 

tumpillas y Papel SelladoO, cuyo texte> defl­
nitivo fue fijado por Decret.o eon Fuerza (f:: 
Ley N.oO 371, public.adoO en el Diario Oficis.l 
de 3 de agosto d·;) 1953. 

A.- Agrégase al N.<Q 97 del artículo 7.0 1;. 

siguiente inciso: 
"Sin p·erj uicio elel impuesto establecido en 

est3 númer,o y en '21 anterior, cada uno de 10.'1 

ejemplarES de las letras de cambio girada~ 
dentro del pais deberá extenders'= en formu~ 
larios que 112ven un timbre fijo de diez pe­
oos ($ 10); 

R-- Agrégase el siguienli," inciso final al 
artículo 10: 

"La omisión del respectivoO timbre fijo e"'t 
las letras de cambio a que se refieren los nú­
m =ros 96 y 97 del artículo 7.0 s-crá sancio­
nada CoOn una mult::t equivalente a diez vece," 
el valor total de los impuestos que correspo!'1 
dan al documento"; 

C.- Agrégas2 a continuación del inciso prt 
mero d·~l artículo 27 del sigubnt·e ,inciso: 

'Lo dispuesto en el incis:J anterior no reglo 
rá para las letras d::: cambio a que se refie· 
1'8n los numeros 96 y 97 del artículo 7.0"; 

D.--- Agrég'ans3 al artículo 30 los siguien­
t0s incisos: 

"Las Tes,orerías Fiscales venderán también 
formularios timbrados para las letras de cam­
bio a que se refieren los números 96 y 97 de: 
artículo 7.0, por el solo valor del timbl'2 1'25" 

pectivD. 
Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera per­

sona natural o jurídica podrá solicitar de l:J~ 
Tcsol'€rias, previo el correspondiente d·3pósl-. 
to en arcas fiscales, la aplicación del tlmbr:'! 
en los formularios particulares que al afecto"; 

E.- Agrégase a c-ontinuación del inciso s';:) . 

gundo del artículo 49, los siguientes incisos. 
Los foOrmularios de letras de cambio a que 

se refien el inciso segundo del artículo ::SO 
se <2xpenderáu a los interesados en las T(SOl~­
rías Fisc.ales, Ulicl!lls de Oorre·os, Telégrafo.:. 

y Estafetas, por eiJ. simple valor del timbre 
r€spcc[iVoO. 

"Quedan facultados loOS particulares para 
efectuar la venta d'3 lo.s formulari-os de letras 
ele cambio con una utilidad máxima de un 2¡) 
pur ciento sobre él val,or del timbr: fijJ que 
dcbandl'evar !le arl1erd-o cnn e.9ta ley", 

F.- Agrégam·::; a continuación del inr.iso 
primero del artbulo 54 103 siguientes incisos: 

"La letra d ~ cambi'Ü girada dentro del país, 
que noO llevne el timbre fijo a que 5'2 r _ fic­
r':n los números <l6 y 97 del arcÍCulo 7,'0. no 
tendrá valor en juicio. si n,n se su,bmna pr"­
viam?nte la omisión en la f.orma pr¿vi,ta ~r' 
el inciso:) final del artículo 10. 

"En tanto no se subsane la referida oml­
sión,el notario que prot-ste la letra no pr:_ 
drá devolverla ni '2xt-nc1er c0pi1 dp.l acta rl;) 

prctesto ni entregar al tenedor de la letra los 
fünclcs Que r-cihiere "11 pu'w de ella". 

El señor CASTRO (Pr?sidfllte)'-Ofrezco la 
palabra sOibre las m:Jdificaciones introdur i . 

da~ por el HonorablQ Senado al "l.rtír,llJo !;lo 

del prcyecto, 
Ofrezco la pala'hra. 
Cerrado el de'bate. 
En votarión. 
-Practicada la votación pn forma econó­

mi~a, dio el siguiente resultado: po,r la afir­
mativa, 38 votos. 

El señor CASTRO (Prellidp.nte) .-" Aproba­
das las modificac\{)lles del Honorable Rena­
do al artículo 2, •. 

En disc,usió" el artículo 3.0 nupvo, consul. 
tado por ('1 Honwable Rella.¡lo. 

El s·oú:Jr GOyr,OOl¡EA (S -cr·eta río).- El 
Honorable Senaao ha consultadü el siguient,e 
artículo nueve: 

"Artículo 3.0- Las entradas pmvenient.cs 
del timbre fj i') de las letns d? cambio Que 
establ'2ce la l'otra A del artículo 2.0 de la pré'­
sente ley, ingresarán a una cuenta €su3clal 
que a.brirá la Te3:Jrería Grmeral de la Repú­
blica, la cual 11" girará anualmente, sin 11'3-
cfsidad d: D2creto Supremo, en favor de la 
Universidad de' Chile. la Que deberá de~t!­
narlas a la consf<:ucción y habilitacién de la 
Escwla de Medicina y PabeHones anexoOS en 
el sitio qu" anf,)r\Mmrnte ocupaba y para 
otros terrenos qne fueren ne~esarios a este 
oh.; eta, hasta S11 t·')tal terminación". 

El señor CASTRO (Pr·:slden té).- En dis­
cusión el artículo 3 c>, nu='vo, introducido por 
el HonoOrable Senado. 

Ofrez.co la ualnbra. 
El señor RIO'l.ID;O.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene J.n 

pal'lbra Su Señoría. 
El ,g-ñ-:r RIOSECO.-- Señ·or PFsident:, lit 

Honorable Cámara anr(1h,J una disp"siciór¡ ,,:1 

el s€ntido de que lo dispuesto ·en el artícu'.ú 
2.0 de es'e uroyecul t'3?,iría nm'e'1la días (1"<J" 
pués de nublicada la presente ley en el Dia, 
rio Oficial. 

El Honorable Spnarlo introduJo, ~n est,·~ '\~­
tículo 3.0, dos modificaciones. La prim :ra de 

\ 
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ellas .se refiere a una cuenta especial que de· 
h2rá abrir la 'l'esort:ría General de la R2pÚ 
blica, modificación que. a mi juicio, dehe rc, 
chazarse, para que haya concordancia en e.;;­
te pl'oyectlJ, yr>, (j'lt h~ sido l':chazada la mo· 
dificación que el Honorable So2nado le intro­
dujo a su articulo 1.0. 

La s·~gunda modificación establece una dis­
posición que ecncuerda con las modificacio­
nes introducIdas 8.l artículo 2.0 del proyecto, 
qUe acabamo!:i de aprobar. 

Por lo tanto, estimo que el crit,erío que dt)­
be seguirSe es r·scliazar el artículo 3.0 del 
Honorable Senado, can el fin de qu~ pueda 
ha'ber eoncordancia <:'ntre las distintas dis­
posiciones del proyeeto de l·sy en discusión. 

Nada más, sEñor Presidente. 
El s?ñor CASTRO (Presidente) .-- Ofrezcc 

la palabra. 
Ofrezco 1"- palabra. 
Oerrado el deba t·? 
En vot1ción la3 modificaciones 1e1 Hono', 

ra'ble Sellado. 
-Durante la votación. 
El senor RI03EGO.- ¿Me permite, señor 

President~? 
El seilor CASTRO (Pesidente) .-- Estamo;; 

en votación, .señor Diputado. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, diu el siguiente resultado: pur la ne­
gativa, 36 votos. 

El señ-or CASTRO (Presid3nteJ.- Rech~za­
das las modifica.::iones introducidas .zn el at­
tículo 3.0, nuevo. 

En discusión las mOdlficacion,es introduci­
das por ei Honorable Senado al artículo 3.!). 
que ha pasarlo a ~er 4 o. 

l!ll ,senor GOYCOOLEA I Secl'etario).- 1',;. 

artículo 3.0 del proY'3r.tO. de la Cámara, ha 
pasado a ser 4.0, substituído por el siguiente: 

"Artículo 4.0- Lo dispuesto en las lf!tras 
A, B Y F. dEl artículo 2.0 de esta ley regira 
ciento veinte días después de su .publicaciól: 
en ·pl Diario Oficial y sus efectos no se apli .. 
carán a las l",tras de cambio giradas c-on an­
terLoridad a la fecha en que comience a r2·gir 
la presente ley". 

E,l señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 
la palabra sobre {"sta modificación dal Hono­
rable Senado. 

Ofrezc-o la palabra. 
Cerrado el de.ba te. 
En votación. 
-Practicada la vo~'ación en forma econó­

roba, di,!) el si~uiente resultado: pu.r la afir­
mativa, 41 votos. 

El señor CASTRO (Presid:;nte).- Aproba­
das las modificaciones del Honorruble Senado. 

En discusión la,s modificaciones introduci­
das por el Hon-orable Senado al artículo tran' 
sitorio del proyecto. 

El señ-or GOYCOOLEA (S3cretario).- El 
Senado ha l'edactado la parte inicial de es­
te artículo como sigue: 

"Artículo transitorio.- Para los fines indi­
cados en el artículo 3.0 de la presente ley, la 

'I'esor·sría General de la R;públíca pOI+dri 
mensualmente, con cargo al rendimiento de 
esta ley, en el calidad de anticip-o, a disposi­
C!.ón del R3Ctor de la Universid3.d de Ohil',,". 

El señor CASTRO (Pre.sidente).- Ofrezcc. 
la palabra sobre {sta modificación. 

El señcr CORREA LETELIF..R.- Pido la pa­
labra, seúol' Presidente. 

El S'3ÚOr CASTRO (Presidentel.- Ti;ne la 
palabra Su Señoría. 

El seúDr CORREA LETElLIER.- La modifi­
cación a este artkulo transitorio se relaclo-
11a con el artículo tercero del pr-oyect-o, tam­
bién propuesto por el Honorab~? Senad'Ü, que 
la HGnmable Cámara acaba d'3 rechazar. En 
consecuencia, de,be también rechaz:use estiJ 
modificación al' artículo transitorio. 

El senor CASTRO (Presidente).-.- Ofrezco 
JU palabra. 

Ofr,?zc-o la palabra. 
Ccrrad-o el debato;. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se re:­

chazará la mcdlticación al artículo transi· 
torio, introducid3. por el Hon-orablc Senado, 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-MOUWICACION DEL DECRETO CON 
FUERZA n~ LEY N.o 200, QUE CREO 
LA CORPORACION NACIONAL DE IN­
VER'iIONES. - OBSERVACIONES DEL 
EJECUTIVO. 

El señor CASTRO (Pr,;sid-2nte).- Dentrú 
del Orden del Día, corresponde continuar ocu­
pándose de las cbservaciones del Elj ecutivo 
al proyecto que modifica el d€cr-2to con fu;r' 
za de ley N.o 200, Que creó la Corporación Na­
cional de Inversiones de Previsión. 

E.stá en discusión la observación recaída ~o 
la l-?tra a) d2l artículo 5..0. 

Ofrezc-o la palabra. 
El señor MALLET.- Pido la palabra, señ9t 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidentel.- Tiene '~ 

palabra Su S;ñoría. 
El señor MALLET.- Señor President-e, está 

en discusión el veto formulado por Su Ex­
celencia el Presidente de la Repúlblica al pro­
y,;cto de l'2Y, aprJbad-o por El Congreso Na­
cional, que modifica el decreto con fuerza de 
ley N.O 200, que creara la Oorporación Na­
cional de Inrversiones de Previsión. 

El E.jscutivo, fn uso de las facultadoS eco' 
n6micas y administrativas que le diera el 
Congreso Nacional, dictó el decreto con fuer­
za de ley a que me he ~2ferido, qU'3 contLne 
disposiCiones que, ,l nuestro juicio, rompen los 
naturales m<Jldes que deben tsn'3r las insti­
tuciones d = seguridad social, como, asimismo, 
rompen sus normas minhnas de administra­
ción. Es conveniente señor President9, la Exil¡­
tencla de un criterio planificador en las in­
versiones d? la ;l~opiedad social, como tam­
bién es conveniente que haya un criterio ra-
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clonalizador en este tipo de inv2rsÍoll2s. Pe­
ro con el ·o'bjeto do llegar a erear normas qu~ 
importen la planificación y el establecimien­
to de un organismo como la Corporación de 
Inv·ersi·ones, ccn la suma de facultade.s que 
se le han liado, s:! ha roto la natural marcha 
d:- las institucicnes de previsión que la in­
te¡1Tan. 

Voy a explicar el porqué de mi afirmación, 
seúor Pre:siden te. 

En primer término, debe tenerse en cuen­
ta que 2S una norma consagrada por la mo­
dErna legislación social que los r·:curscs Gol 
seguro s03ial sean administrados por organis­
mos compuest·cs de representantes patron2JE:~. 
de repnsentantes d'3 empleados, o ne obreros, 
en su caso, y de repr3sentantes d'21 Estado. 
Esto se deb¡, a que los recurS-JS de qU-3 dis­
ponen estas institucion 3S han sido acumula­
dos, tamblpn,por est3. tripl·e cotiz3.ción. 

La Oficina Internacional nel 1'rabajo. 'ln 
rforma reiterada, ha recom-ondaco y aconse­
jado que Esta administración se realice en 
la forma que he .,eñalado. 

Pues bien, en el rjccreto con fuer7.U rl~ lp.:¡ 
N.o 200 y ,"n el veto de Su Excflencia el Pre­
sidente d 3 la República, los recursos d·e l!ls 
Instituciones de ,seguridad social dejan de 88-
tar administrados por represEntantes patro­
nales, de Icsempl-2ados, o de los obreros, "n 
I';U caso, y del Estado, y pasan a cSer admi­
nlstradas por un Consejo Que está f-ormado 
por diecisiete altos burócratas, por un repre­
st'ntante de lel!> emp}2ados y un r.cpresentan­
té' de l-os obreros. 

O sea, señor Presidente, la conquista que ha­
bIall llegado a alcanzar, has'a ahora, los obrf'~ 
ros y los empk~ados, en virtud de la cua" 
directamente, entraban a tomar parte en ht. 
administración de sus propios recursog for­
mados por sus imposicionEs, es reemplazada 
por e.ste nl}evo sist·-ma, Si~gún el cu:d (;!,;t,~ 
administracIón se entrega a un organismo in­
tegrado por los más altos funcionario:1 del 
Es~ado y en el cual la única participación qu ~ 
lrs cabe a los asegurado-s ·es la d·" nn rE:pr~,­
sentante de losempleadcs y un repr'2sentan­
te do los obreros, designados por el Presidente 
de la República. 

I,a legislación snciaI, Honorable Cámara, 11" 
t-~ndido a dark? eabida a los a.segurados t~'l 
la administración de sus fondes; esta inter­
nnción desaparece en esta organización crea­
da por el decreto con fuerza de ley N.o 200. 
La l.oy N.o 10,383, qU'3 con tanto cuidado des 
pachara e.sta Honorable Cámara, estableclQ 
un principio que de\}e ser consagrado en nnes· 
tra legislación: la elección directa, por part..: 
oe 10.s as-,gurados, d.~ sus repres-ntantes en 
sus Cajas. Es así como, en la actualidad, lo, 
representantes obreros en el Servido de s~­
guro Social son elrgidos directament= por lo,~ 
sindicat.os, como asimismo "n esta forma SO.1 
elegidos los represent<illt€5 obrercs en el Ser-

'. vicio Nacional de Salud. Pero hay más, se­
ñor President.€: los representantes de los em-

pIeados, sean capitanes u oficiales rle la M.l. 
tina Mercante Nacional, son también ,elegi­
dos, en esta institución, directament'2, en vo­
ta.::ión por ].es propios asegurados. 

REcientemente el Congreso Nacional hl\ 
í)e~pachado una t=y, en virtud de la cual 'S~ 
t'~;tableció la Caja de Empleados Municipale!'i 
Esa ley también sancoinó este moderno prin­
Cipio de la legislación soclal,cn el seutidu 
de que "can los propios imponentes les que 
designen sus r'2presentanLes en los Consejo:J 
E'Ilcargados de administrar sus propios fon­
dos. Hay más, señor Presidente: los emp~~a~ 
dos particulares han reclamado, en forma in­
.:ilstente, ].0 que eUes llaman la autonomía d-e 
su institución y, si bien es ciero que hasta 
ahora no lo han logrado. no .~s menos efec­
tivo que, incluso en las designaciones que hl! 
hecho el Presidente de la República, d·e re­
presentantes de los empleados, han sido ele­
gidos altos pers-cnerns d·e les ,sindicatos do 
empleados. Lo mismo ha ocurritlo en el C<.t· 
so de la Caja de R3tiros y Previsión Social de 
Jo.s Ferrocarriles del E.stado y de otras inst1-
tuciones de seguridad social. 

Pues bien. e.stas normas de buen::;. adminls­
tr¡"ción, que fluyen de r'2coInCndar,Íones de lo­
Oongresos Int.3rnacionales del Trabajo, s,_; 
túmpen, ahora, en forma absoluta, con cst~ 
consejo de Administración de la Corporat:Íóll 
<1e Inver.sion-os. integrado por diecisiete alto:; 
€mpleadcs d,') la Administración púb.!ica y U'l 

representante de los empleados y un repre­
sentante de los obr,sros. 

Se dice qU:2, C:)rl la creación de esta lnstl .. 
tut:Íón y con las facultades que se le han 
entregado, se persigu-: planificar y racionali­
zar la inversión de Jos recursos de que dispo-
11en las institucloll2,s de previsión. 

Señor Presidente, todos cr·::;emos que es mu] 
oonveniente la plunificnr:lón v la raclona:tza­
ción de la.s inversi-cnes de estos r=cursos y dli 
su administraclón, pero si se persigu·e plani­
flcar y racionalizar, no se entiende ni se com­
prende por qué s:: han cre:ldo cuatro tipos 
tie instituciones de seguridad s·ocial: la Caja 
dp PE-visión de la Defensa Nacional no qued'l. 
incluida en este concepto de planificación qlU' 
aquí S2 insinúa. Tampoco qu-eda incluida la 
Caja Bancaria de Pensiones, y en un segundo 
tipo do Caj a, al cual. en forma indirecta, 53 
quiere introducir €n este sistema; en tercc: 
término está la CJ.ja de Previsión de los Em­
pjf~ados Particulares, porqu-e sus imponente.s 
hah reclarnrdo, la que q'ueda suj eta a un ré­
gimen especial de tuición. y una cuarta ins­
titución, a la cual oS; la declara incapaz y s ~ 
la somete a tut.eIE. () cura tela '2xcesiva, com,) 
lü vaya demostrar más adelante: El SerVicio 
de Seguro Social. 

O sea, Se:Ú0t Prc!Olaent::, .. e hab!a dfO que 
se pretende planificar. Pero cuando se di­
ce que se tiene un crit·~rio planificador, obser­
vamOl:i una cosa incr,<~íble: no se tiene el mis­
mo criterio, el mú,mo cartabón, la misma va· 

---- ---~ ---
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ra, para medIr u r.stas cuatro tipos de insti­
tuc:wnel>. 

La '-'uf ,JoraclOn de Inversiones tiene Su ac­
tual Estatu¿o y se introducirían las normas 
que nos insinúa Su Exceh:mcia -el Pl'2sidente 
de la .i:·¿cpública en el texto de sus ob<.erva­
cienes. Cabe pr'~guntarse entonces, si la exis­
tencia de est·e organismo '.os tan conv'eniente 
¿P f qué se ha dejado fuera de él a la Caja 
de Previsi6'.1 de la Defensa Nacional? 

Si las Ilorma3 de planiflCación que aquí se 
indIcan son tan convoüentes, ¿p.r qué se 
excluye a la Caja Bancaria de Pensiones? 

Sí la" normas de planificación administra­
tiva <!Lle va a eJercer este Instituto son tan 
conve.lientes ¿90r qué no son regidas por las 
m"~mas normas tonas 12.s instituciones? Ve­
mos que al Servicio de Seguro Social se le 
quita la administración de sus biene.> y que, 
en cambi , a ctras instituciones se les per­
mite administrarlos. 

Estas contradicciones tendrían una expli~ 
cación: qUI:: ha habido gremios, institucio­
!l'3S o sectores Que han tenido más fuerzas 
para Ooponerse a qu,e s; les arrebate la ad­
ministració'n de sus propios bienes. 

Señor Presidente, creemos que es adecua­
do a nuestras n8cesidades planificar las in­
version::s d'e los organism.s de previsión so­
cial; Que es esencial que haya un criterio 
rector en esta materia; Que es indispensable 
la existencia de un criterio general qUe 
oriente btas inversiones. En esta convicción, 
el legislador dijo, a través de la Ley N. o 7,200, 
cue el Preside'1te d" la !Vepública debe apro­
b?r los DreSUYJu·estos de estas entidades. De 
esta ma":'era, ·Su Exceloencia el Presidente d,e 
la Repúb',ica tenía oportunidad, y la tiene 
a'1ora, de ejercitar U'na función planificado­
ra, 

Si se qu·ería pr 'ced·er con un 'criterio au· 
tocrático, lOos p'an?s d,e las instituciones pu­
dieron ~·er cOorregidos en todas ellas separa­
dam"I1te. y, de este mOodo, al aprobarse o 
modificarse estos PI'2SUlJUestos, las normas 
rectora~ quedarían dictadas en el hecho o 
aplicad, Ul, criterio planificador general. 

Aún m!is, señor Presidente: en el año 1946 
se constituyó un Consejo Coordinador de 
esta ~ inv'orsion es: sus funciones consistia n 
en dictar las normas, s,eña'ar las grandes li­
nfa" i''''rlicar los grandes acentos qUe se quie­
r~Y1 de¡;+acar y bajo los cuales deben hacerse 
e~ta~ inversiones. P·ero ahora, señ ~r Presi­
r',~...,+" ,,~ "''' ,oe tra'a sf¡10 de dictar normas 
de nl~T'ific" ción o de racionalización, sino que, 
1",,,; ,.1- 1 "<),..,, p"'+e. rl~ privar. en absoluto, de la 
~+"i"";ot"f1('i';n dp 8"S bipnes a algunas ins­
titllcir,ne~ y de alterar el destino normal de 
e~t,'1S fn't')"n~ n""il dedicarlOos en fav:r de 
()~~'" i"'stit~lciúnes. 

Voy a explicar, señor Presidente. 

• 

El DecretOo con Fuerza de Ley N. o 200 es­
t3iblece no sólo la facultad d·~ fijar grandes 
planys SIno también la d'e ,ejecutarlos. La 
Cam~ra, y, en seguida, el Senado, con muy 
buen criteriOo, restaron esta facultad de eje­
cutar Ls :ylanes. ¿Por Qué lo hicieron, se­
l1cr Pr'=i>idente? Por una razó'n muy sencilla: 
si &8 l!.Ul,ere pl&nificar la edificación, por 
ej emplU, los estudios cC1TespOondientes deben 
ser ej cc" tados !lOr el organismo coordinador; 
pero, lógicamente, los planes serán ejecutados 
p l' ,el r,=spectivo organismo técnico ya e",ii:i­
te:lte. De modo Que 5i e5 un plan habita­
donal, su ejecución será de cargo del orga­
nismo técnico Que se llama Corporación d·e 
la Vivienda . No se ve razón ... 

El señor LOYOLA.- ¿Me permit,e una in­
terrupción? 

El señor MALLET.- CO~l todu agrado, 
Honorable cIega. 

El señor CASTRO (Presidente).- Quiero 
hacer !lres'?nte a Su Señoría que ha termi­
r.ado el tkm!)o de su primer discurso y que 
puede continuar en el tiem!lo de su segunde 
discurso. 

Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labt'a el B.ünorab1.~ ¡;eñor LOoy la. 

El señor LOYOLA.- El Vicepresidr;nf¡e 
Ejecutivo de la Car\)oración de la Vivi·enda 
envió un memorándum a la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares, en el que 
está d':mC3trando f!ue s,e prr~tende despojar 
ti estas instituciones de los fündos que tie­
npn. Leeré una Darte muy breve, que dice 
así: 

"EstOos planes, C' mo es del cnnOocimLento 
del señor Vic·?!)residente, han sido a';Jrobados 
por la Junta Ej ecutiva del Pla~ Nacional de 
la Vivienda, y se refieren a la construcción 
de más de diez mil casas mínimas amplia­
blr?S para lOos habitantes de nuestras pobla­
ciones callampa5". 

Ruego a Sus Señorías qu,e se sirvan escu­
chn' con atención 10 (lUe este documento 
dice a continuación: 

"E:ste 91a:1 P' dría ej ecutarse de inmediato 
si la Caia de Previsión d·o Emuleados Particu­
lares entr'2~:a los fondos correspondientes a 
la COornoración de la Vivienda". 

Corno com!lrendera la donorable Cámara, 
no es admi~ible !lrivar de sus fondos a los 
im1Jonentes de la Caja de Prrevisión de Em­
plead·s Particulares. 

Se ve QU'O se trataría de efectuar inversio-­
nes en favor de otras corporaciones y sin 
ningún beneficio !lara lOos propiOos imnou>"'n­
tes oe 1" Caía de Previsión de Emuleados 
Particulares. . . . 

El señor M.!\LLET. - Señor Pl'e5ident-e. rU~ 
go rrue la ejecución de estos nlane~ Ó'''be 
qupo:'!r a car,:') de los ·crganismos técnicos 
actualmente exLstentes; Que si S>e proyecta 
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Ill1 plan habitacional, su N~a1ización corres­
ponde a la Corporación de la Vivienda; que 
SI es de fomemo de la producción, la ejecu­
ción del plan correspondiente debe ser da­
da al orgam&mo que, durante quince años, 
ha demostrado su efic~ancia, es decir la C~r­
pcraclOn de B'omento de la Producción. 

Crear, paralelamente a estos organismos 
estatales ya ·existentes, otros nuevüs encar­
gados de ejecutar ,esos proyecto,s, es todo 1.) 
contrario de pla'.i.1ificar; es, precisamente, 
divGrsifícar, dlViair las lunciones de un or· 
ganismo ya creado dando una parte a éste 
y otra a la nueva institueión similar. 

El Servicio de seguro Social ha s'eñalado 
elbu:on camiu), al acordar la realización d€ 
un plan habitacionul de más o menos cuatro 
mil casas' en un plazo de tres años. ¿Qué de­
Cidió el Servicio de Seguro Social entonces? 
Encomendó a la Corporación d,e la Vivierlda 
la construcción de ,esas ca~as. El aprovecha­
miento de los organlsm~s ya existentes, y no 
la creación de organismos similares nuevos, 
es el camino racional y técnico. 

Mi crítica al Decreto con Fuerza de Ley 
N. o 200 no s'e limita a este aspecto, puesto 
que en este texto le,gal existen, además, dis 
posicionesabs Autamellte inconstitucionales 
-jóigalo bien la Honorable Cámara!- in­
constitucionales, y son justamente. disposi­
",l.llnes que tanto la Cámara ue Vlpl.l~aav¡j C;v­

mo el Senado habían modificado. Me refe­
riré a algunas de ellas. 

El Decreto c:n Fuerza de Ley dice, en su 
artículo 3. o, que corN~sponde al Consejo de 
la CorpOl'adÓH de Inver&iones resolver la 
construcción de sociedades o 'entidades que 
estime conveniente para ejecutar d-etermina­
dos planell do tnverslones y la concurrencia 
de una o más de las instituciones af,ectadas 
a esas sociedades. Dicho en otra forma, un 
organit:.mo ajeno a la persona jurídica dueña 
de los fondos 'Quede resolver qUe ésta invier­
ta una cantidad de dinero en ob}etos que 
ella ni siquiera conoce. 

El Parlamento cambió la expresión "re­
sJlver" por "proponer la constitución de es­
tas sociedades", estimando que era de justl­
cla qu,e tales sociedades fuesen pactadas li­
bremente entre la respectiva institución pre­
risional y el organismo coordinador; sin em­
bargo, el Ejecutivo ha vetado esta modifica­
clón del Congreso. 

El D<2creto cen Fuerza de Ley N. o 200 dis­
p:ne Que, para enajenar algún bien, el S'8r­
vicio de Seguro Social dp-be requerir el asen­
timiento drel Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de Inversiones. Esta exigencia 
tiene dos aspectos que considerar, a los que 
me referiré. 

En -el pN)Sente, año, el Servicio de Seguro 
Súcial construirá, con l:::s excedentes de su 

eje¡·cici.o, según las disposiciones de la Ley 
N. o 10,383, 1. 500 a 1. 800 habitaciones para 
Venderlas a sus imponentes. 

Pues bien, cada una de las v·entas a les 
imp~nentes tendrá un trámite burocrático 
más: pedir permiso a la Corporación de In­
versiones para que estas casas, Que fueron 
c:nstruídas para los imponentes, puedan ser 
v'2ndidas a ellos. 

En virtud de lo dispue"to en la Ley N. o 
1(¡,:l83, lns bien<es raíces del Servicio de Se­
guro Social y también les del Servicio Nacio­
nal de Salud deben ser enaj'enados en el 
plazo dI; Q.uince año~. Se afirma que las dis­
pcsiciGncs Que estoy analizando persiguen el 
pepósito de Que esas 'enajenaciones no se 
lleven a cabo en malas condiciones y se agre­
ga que es preciso que exista un criterio rec-
toro 

Si tan sólo fuera así, yo no tendría ningún 
i'lJconv!2niente en aprobar esas dispCJsiciones; 
pero, francamente no creo Que los dieci"iete 
burócratas Que formarán la C:rporación Na­
cional de Inversiones vayan a dictar normas 
más eficientes para la enajenación de esos 
bieThes que las Que puedan establecer los re­
presentantes d,e obreros, .empleados y patro­
nes en el Servicio de Seguro Social. 

El señor AHUMADA.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señOl MALLET.- Muy bIen, H::morable 
colega. 

El ·s.eñor AHUMADA. - ¿ Cuánto costarán 
al Estado los dlecisÍ<ete "burócratas" que ci­
ta Su Señoría? 

El s·ellor MALLET.- No puedo contestar a 
Su S.eñoría porque no conozco el mO'nto de 
los 8ueldos respectivos. 

Decía, srcñor President'9, que no me opon­
go a Que se establezca un control más estric­
to en la enajenación de estos bienes ni a que 
se p:·ngan todos los controles Que ¡o,ean ne­
é!osarios. Sin embargo, he re'!ibido noticias 
que dicen que, en definitiva, eses bienes no 
:>erán enajenados. Yo soy partidario de esta 
-8l1ajenación; y voy a decir por qué. 

Porque €'l Servido Nacional de Salud ne­
cesita los recursos que le pr:;po1'cione la ven~ 
ta de sus predios agrícolas para construir 
hospitales, y porque el Servicio de Seguro So 
cial nec'2sita vend,er sus propiedades para 
construir casas para sus imponentes. 

El s'2ñor AHUMADA. - ¿Me permite, Ho­
norable DiputadO? 

El señ'~r MALLET.- Un momento, Hono­
rabLe Diputado, ruego a Su Señoría que me 
permita terminar esto Que V'engo diciendo. 

Comparto el criterio de Que se requiere 
u'y¡idad en este plan de enajenaciones, y aún 
más, estimo que es indispensable Que haya 
un organismo del Estado que tenga el con­
trol, o algún control, scbre una .parte de la 
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producción nacional Es importante que 

exista un grupo de fundos en poder del Es­
tado, que allí se observe una buena admi­

nistración y S'e impartan directivas racio­
nales d.e producción. Pero ¿por qué estos jus­

ks ensayos habrán de hacerse en detrimen­

to de los hospitales y de las casas que deben 

construirse para los ob!'eros? 
Para aclarar más mi exposición, insistil'~ 

en esta forma: no hay inconveniente para 
que estos fundos o estas casas sean adquiri­
dos por otro organismo del Estado, evitándo­
se que pasen a poder de particulares, y, por 
mi parte, haré presente, en su oportunidad, 
una iniciativa de esta naturaleza. Pero, me 
parece inaceptable ir contra el objetivo de la 
Ley N.o 10,343 y re.star estos recur.sos ala 

construcción de hospitales o de casas. 
En suma, aquí .se establecen dos tipos do 

c: .. ntrol,es: uno de ellos es el que tendría la 

Corporación de Inversiones sobre la enaje­

nación de los bienes del Servicio de Segu­
ro Social; el otro cDntrol consistiría en que 

este Servicio no podrá ni siquiera adminis­
trar sus propios bienes, cas:) en el que, r.o. 

mo he dicho, ya no se trata solamente de 

la enajenació11. 
Además, señor Pre5idente, quiero apresu­

rarme en este debate, llevando mis observa­
ciones hacia algunas modificaciones r<especto 
a las cuales llamo la atención de la Honora­

bk~ Cámara ... 
El seÍlor CASTRO (Presidente).- ¿Me pe! 

mite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo d·el segundo discurso de Su Señcría. 

El señor IvIPiliLET.- Ruego al señor Presi. 

<Iwte Que recabe el asentimiento de la Sala 

para Que se me prorrogue el tiempo por 10 

minutos. 
El .s2ñar CASTRO (Presidente).- Ha lle­

gado a la Mesa una petlción dt: clausura df'l 
debate. 

El señor MALLET.--· ¿Sobre qué mat,eria ~s 

la petición de clausura? 
El señor CASTRO (Pr.esidente).- S::bre la¡¡ 

Qbservaciones del Ejecutivo en la letra a) 
del artículo 5. o. 

En votación la peticiém de clausura. 

-Practicada la votaciful en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­

tiva, 30 votos; por la negativa, 36 votos. 

El señor CASTRO (Presidente). - Recha. 

zada la petición de clausura. 

El señor' GALLEGUILLOS (d::l1 Víctor). "­
Pido la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoria. 

El seÍlor IvIALLET. - - ¿Me concede una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). 

Con mucho gusto, Honorab1e cole'ga. 

El señor CASTRO (Presid,ente).- H:nora­

ale señor Mallet, Su Señoría ha completado 

el tiempo de les do;, discursos a que tiení;! 

derecho según el Reglamento. No pued·e ha­

cer uBO de la palabra nuevamente ni aún por 

b vía de la interrupción, salvo el asentL 

mi·ento unánime de la Sala. 
So1i.cito el aS=l1tlmlento unánime de la Sa­

la ~1ara c \nceder la palabra al Honorable se­
flOr Mallet. 

N o hay acuerdo. 
Puede contInuar el Honorable señor Ga­

l:tguiJlos. 
,i!;l señor GALLEGUILLOS (don Víctor¡.­

Señor Presidente, habría querido conocer, en 
primer término, dada la importancia que tie­
ne, el dato proporcionado por el Honorable 
señor Mallet sobre los burócratas que existen 
en esa institución. Creo que es conveniente 
conocer ios sueldos de que gozan estas per' 
sonas. 

Voy a leer parte del decreto que "aprueba 
el Presupuesto de Entradas, Gastos y Planta 
del Personal de la Corporación de Inversío' 
nes de Previsión, para el períOdO que indica, 
y ordena a las instituciones que señala poner 
a disposición de esta Corporación las sumas 
que menciona". Dice así: 

"Núm. 1,929.- Santiago, 7 de noviembre 
de 1953. - Vistos: el oncio N. o 76, de 30 de 
octubre del presente año, de la Corporación 
Nacional de Inversiones de Previsión, por el 
cual se transcribe el acuerdo del Honorable 
Consejo de esa institución, tomado en sesión 
de la misma fecha, lo dispuesto en el artículo 
6.0 del D. F. L. N.O 200, de 21 de julio de 
1953, y 10 establecido en el D. F. L. 23¡5,683, 

Decreto: 
1.0- Las Instituciones de Previsión que se 

indican a continuación pondrán a disposición 
de la yorporación Nacional de Inversiones de 
Previsión, hasta completar la suma de doce 
millones de pesos ($ 12.000.000), las siguien­
tes cantidades: 

Servicio de Seguro Social, $ 10.000.000". 

Esto significa, señor Presidente, que a los 
obreros, a los imponentes del Servicio de Se­
guro Social, se les restringirá la suma de diez 
millones de pesos. Este hecho que considero 
bastante serio y grave, por cuanto tengo co­
nocimiento, ya que me ha tocado hacer al­
gunas gestiones relacionadas con reclamos, 
en esa institución, de que hay actualmente 
muchos obreros que, teniendo derecho a aco­
gerse a los beneficios de la jubilación, han 
presentado ya sus expedientes, y hasta la fe­
cha no han logrado que se les dé la tramita­
ción correspondiente. 

El señor SANT ANDREU . - ¿Y qué tiene que 
ver la Corporación de Inversiones con las ju­
bilaciones, cuando se trata de una suma que 
no es muy elevada? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Se trata c1e diez millones de pesos, Honora-
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ble Diputado,' que se sacarán de los fondos 
de la Caja del ServIcio de Seguro Social. 

El señor SANTANDREU. - Entre todas las 
Cajas de Previsión, tienen depositados cinco 
mil millones de pesos para este 'efecto ... 

Un señor DIPUTADO.- No todas, Honora­
ble Diputado. 

El señor SANTANDREU.- Podríamos de-
cir que casi todas... . 
~l señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 

los señores Diputados se sirvan participar a 
la Mesa, del oebate ... 

Puede continuar el Honorable señor Galle­
guillos, don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Señor Presidente, encuentro alarmante que se 
restrinjan diez millones de pesos de los fon­
dos de la Caja del Servicio de Seguro SociaL 

El señor BOLADOS. - y no van a ser diez 
millones, Honorabie Diputado, sino veinticua­
tro millones. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
QUIere decir qu'e la situación va a ser mucho peor todavía. 

El señor BOLADOS.- Más adelante vamo/! a verlo. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

Como decía, señor Presidente, no conozco 'el! 
detalle cuáles el problema financiero que 
actualmente tiene la Caja dei Servicio Social. 
Creo que debe estar en falencia por las razo­
nes que acabo de exponer . 

He realizado gestiones concretas sobre re­
clamos que me han formulado los obreros' 
pero aún hay mucha gente que se encuentra', 
en estos instantes, frente a un serio proble­
ma, ya que, estando gravemente enferma, no 
han podido obtener de la Caja del Servicio de 
Seguro Social los beneficios de la jubilación 
a ¡os cuales tienen pleno derecho. ' 

Por estas razones, encuentro sumamente 
grave que se le quiten a esta institución fon­
dos que ella necesita para atender a sus ial' ponentes. 

El señor NARANJO.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).~ 
Con mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor CASTRO (President'e). - Con la 
venia del Honorable señor Galleguillos, don 
Víctor, tiene ia palabra Su Señoría. 

El señor NARANJO.- Señor Presidente, voy 
a dar algunos antecedentes a la Honorable 
Cámara, a fin de que pueda apreciar cómo 
se administran los fundos de la Caja del Ser­
vicio de Seguro Social. 

En realidad, 10 que aquí se discute es sl 
para la enaj'enación de los fundos se debe 
consultar o no a la Corporación de Inversio­
nes, tal como io establece la letra a). No se 
trata del presupuesto de la Caja, sino de la 
conveniencia o no de que participe en esto la 
Corporación de Inversiones. De los discursos 
pronunciados por algunos Honorables cole­
gas, parece desprenderse que ha sido contra-

producente la intervención de la Corporación 
Nacional de Inversiones en la venta de algu­
nos fundos de las Cajas de Previsión. 

Puedo citar ei caso del fundo "San Anto­
nio", que acaba de ser rematado. La subasta 
de ,este fundo fue autorizada oportunamen­
te por la Corporación Nacional de Inversio­
nes. En realidad, este organismo planteó, al 
principio, una posición, que todo el mundo 
::onsideró justa, acerca de este fundu que 
había dejado pérdidas a la Caja de Seguro 
Social. Este fundo, cuyo valor ·era de cuaren­
ta millones de pesos, estaba dejando una pér­
dida anual de dos millones quinientos cin­
cuenta y tres mil ciento veintisiete pesos. 
¿Significaba esto que este fundo estaba bien 
administrado? 

El señor MALLET. - Pero se verldió. 
El señor NARANJO.- Se vendió, pero hay 

que destacar la forma en que se realizó la 
operación 

.1:',;1 señor MALLET. - En remate púbuco. 
El señor BOLADOS. - ¿ Qué había propues­

to la Corporación Nacional de Inversiones? 
El señor NARANJO.- La Corporación Na­

cional de Inversiones había propuesto que no 
se vendiera de inmediato este fundo, con el 
objeto de poder aumentar su valor, mejoran­
do las condiciones del terreno y ias planta­
ciones. En esta forma, defendía los intereses 
de los imponentes del Servicio de Seguro Social. 

El señor BOLADOS. - Quería instalar una 
lechería .. , 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor NARANJO.- Yo oí al Honorable 
señor MaIlet con toda at'ención cuando inter­
vino en este debate. Ruego a Su Señoría me 
permita continuar_ 

Hay otra cosa que considero interesante 
destacar. Se hac'e mucho caudal de la subas' 
ta pública, cuyo resultado depende dei nú­
mero de postores que se presentan a ella. A 
este respecto, ¿qué pasó con el fundo "San 
Antonio"? Se presentó sólo un postor: la fir­
ma "Labán". No había ninguna persona del 
Servicio de >Seguro Social que defendiera es­
ta operación. La firma "Labán" iba a obte­
ner este fundo sólo por el mínimo establecido. 
Por suerte, tocó la casualidad de que estaba 
presente, en la subasta, un Consejero dei Ser­
vicio Nacional de Salud, que no era postor. 
Pues bien, 'en el momento mismo en que se 
efectuaba el remate, el señor Montero, Con­
sejero del Servicio Nacional de Salud, hizo 
un Cheque para poder entrar en la subasta. 
Este caballero logró hacer subir las posturas 
a cuarenta y dos millones de pesos. Este re 
sultado se logró sólo por iniciativa personal 
de este Conse}ero, pues ninguno de los fun­
cionarios técnicos del SerVicio de Seguro So' 
cial concurrió a este remate. 

El señor BOLADOS.- Está faltando a la 
verdad Su Señoría. Estaba toda la Comisión 
con la directiva. 
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El señor RECABARREN.- Su Señoría es 
el que está equivocado. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Hono" 
rabIe señor Balados, Honorable señor Reea­
barren, ruego a Sus Señorías, se sirvan guar­
dar silencio. 

El señor NARANJO.- El señor Montero, 
por iniciativa personal, se presentó a esa pro­
puesta ... 

El señor BOLADOS.-- Estaba el señor 
Aravena ... 

El señor NARANJO.- ... para defender los 
intereses de los imponentes. 

El señor BOLADOS.- ¡Estaba yo, también! 
El señor CASTRO (Presidiente).- Hono" 

rabIe señor BOiados, llamo al orden a Su Se­
ñoría. 

El señor NARANJO:- De otro modo, 'este 
fundo habría sido adjudicado e11 el mínimo. 

El señor MIRANDA (don Carlos).- ¿Esta­
ba también el Honorable señor Balados? ¿Y 
qué hizo? 

El señor BOLADOS.- ¡Si, Honorable cale 
ga; pero no se trataba ni de cobre ni de fie­
rro!. ._ 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor NARANJO.- Qu~ero contestar al 
Honorable señor Galieguillos la pregunta que 
formulaba denantes ... 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me pero 
mite, Honorable Diputado? Quiero advertir a 
Su Señoría que ha te..rminado el tiempo del 
primer discurso del Honorable señor Galle­
guillas, don Víctor. 

El señor NARANJO.- Si Su Señoría me 
permite, continuaré haciendo uso de la in­
terrupción que me ha concedido en ei tiem­
po de su segundo discurso. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Muy bien. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable señor Naranjo? La Mesa ha 
comprobado la gran versación de los Hono­
rables Diputados sobre el tema en debate, 
pero tiene el temor de que no se estén refi­
riendo, precisamente, a las observaciones del 
Ejecutivo, contenidas en la letra a) del ar­
tículo 5.0. 

El señor BOLADOS.- Se están haciendo 
afirmaciones falsas ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Balados, ruego a Su Señoría se sir­
va guardar sUencio. Para poder ordenar el 
debate, la Mesa ruega a los Honorables Di­
putados que se sirvan atenerse a la materia 
en discusión. 

Puede continuar (Su Señoría, d,entro del 
tiempo d'el segundo discurso del Honorable 
señor Gal1eguillos, don Víctor. 

Ei señor NARANJO.- En la discusión, se 
han enlazado dos cosas, Honorable Presiden­
te. Por una parte, la que se refiere a la con-

sulta previa a la Corporación Nacional de In­
versiones y, por otra, el inciso que se refiere 
a la administración de los fundos, materias 
sobre las cuales han incidido las observacio­
nes de todos los oradores. 

Precisamente, quería abordar aquí el pro­
blema de la administración de los fundos rea­
lizada por el Consejo del Servicio de Seguro 
Social. El valor de estos fundos, Honorable 
Cámara, es de 1.195 millones de pesos, .que 
han significado una utilidad de 19.406.104.07 
pesos, o sea, un 1,6 por ciento de interés del 
capital. 

El señor CORREA LARRAIN.- Mayor ra­
zón para venderlos. 

El señor NARANJO.- Esto está indicando 
la mala forma en que han sido administra­
dos. 

El señor CORREA LARRAIN.- Por este 
motivo, hay que venderlos. 

El señor NARANJO.- Debo decir a la Ho­
norable Cámara que la Corporación Nacional 
de Inversiones no s'e opone a la venta de es­
tos fundos. Si se revisan las actas de las se­
siones del Consejo de esta Corporación, los 
Honorables Diputados se darán cuenta de 
que nunca ha habido oposición para vender 
estas propi'edades. Como se sabe, estos fun­
dos deben venderse dentro de un plazo de 
quince años. Lo que s'e pretende es mejorar 
algunos de elios, para sacarles mejor precio. 
Se ha deseado que no vayan, de inmediato, 
tod03 los fundos a la subasta pública, para 
que no bajen sus precios, ya que los postores 
serían muy escasos. 

Tenemos el CRSO del fundo San Antonio. 
:¿¡Cuántos inter~:adO's se ¡presentaron a la 
subasta? Uno s()!o, señor Presidente ... 

El señor MIRANDA (don Carlos).- Pero 
estaba el Honorable s'eñor Balados. ¿Qué ha" 
cía ahí, Su Señoría? 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora" 
ble señor Mir'anda, don Carlos, llamo al orden 
a Su Señoría. 

El señor BOLADOS.- No se trataba de ins­
talar una fábrica de chatarra, Honorable Di­
putado. 

'El sei'.or CASTRO (Presidente).- Hono­
rable señor Balados, ruego a Su Señoría se 
sirva guardar silencio. 

El s,eñor NARANJO.- Hay otra cosa. El 
hecho mismo de que la Corporación de In­
versiones haya autorizado la venta de estos 
fundos y haya tratado de ,"ender los terrenos 
del "Tajamar" y otras propiedades, indica que 
no ha habido intención alguna, de parte de 
esa institución, de entorpecer dichas opera­
ciones. Todo lo que se diga en contrario no 
es exacto. 

Debo hacer presente a la Honorable Cáma­
ra que, en el caso del "Tajamar", del cual 
se ha hecho tanto caudal, 'el Consejo del Ser" 
vicio de Seguro Social propuso la venta da 
esa propiedad en la suma de sesenta y cinco 
millones de p€SOS, pagaderos a tres años pla-
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zo. Sin embargo, la Corporación de Inversio­
nes, por medio de sus técnicos, subió dicha 
avaluación a ia cantidad de ochenta y ocho 
millones de pesos. Pues bien, después de es­
tudiar las razones aducida.!! por la Corpora­
ción de Inversiones para hac'er tal estima­
ción, el Consejo del Servicio de Seguro So­
cial aceptó ese temperamento. Esto sucedió 
en el mes de enero, pero hasta la fecha no 
I;l~ ha vendido esa propiedad. ¿Quién es res­
ponsable de estos hechos? ¿La Corporación 
de Inversiones o el Consejo del Servicio de 
Seguro Social? Es natural que ei responsa­
ble habría sido el Consejo del Servicio de 
Seguro Social, sien la época en que éste qui­
so subastarlo en un mínimo de sesenta y 
cinco millones de pesos, hubiera habido pos­
tores y la propiedad hubiera sido adjudica­
da, porque le habría significada al adquiren­
te una utilidad de veinte o más millones de 
pesos, en desmedro de lOS intereses de los 
imponentes. Esto hay que decirlo. Por este 
motivo, no veo cuáles son las razones para 
que se ataque a la Corporación de Inversio­
nes en lo referente a 'estas enaj enacionel!. 

Se habla también de los grandes sueldos 
que ganan los funcionarios de la institución. 
Los "burócratas", a que se ha referido el Ha' 
norabl~ sleñor MaIlet, tienen sueldos, no por 
su calIdad de Consej eros de ia Corporación 
de Inversiones, sino por ser Vicepresidentes 
de Cajas de reparticiones semifiscales. 

Los sueldos del personal son sumamente 
bajos. 

El señor MALLET.- ¿Le parecen bajos a 
Su Señoría? 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor NARANJO.- No sé si el Honora­
ble señor Mallet, que es abogado, quiere que 
a los profesionales no se les valorice su tra­
bajo. En esto estoy en completo desacuer­
do con Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor NARANJO.- Aquí, desde luego, 
hay un ingeniero que tiene que atender un 
cargo de carácter técnico y que tiene una re­
muneración mensual de 27.201 pesos. 

El señor MALLET.- Permítame Honorable 
Diputado... ' 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Mallet, llamo al orden a Su Señoría. 

El señor NARANJO.- En las planillas apa­
rece el sueldo que se paga al personal. 

Si el Consejo ha autorizado el pago de re­
muneraciones complementarias, nosotros no 
lo sabemos. Estoy citando los ejemplos que 
contiene un documento oficial, donde apare­
ce un abogado con un sueldo de veinticinco 
mil cuatrocientos dieciocho pesos. No sé si 
al Honorable señor Mallet le parezca que éste 
es un sueldo exageradamente alto. 

Eso sig:Jificaría menospreciar el trabaja de 
los profesionales. 

El señor MALLET.- ¿Con qué sueldo apa­
rece el personal en el proyecto, Honorable 
Diputado? 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU, 
TADOS A LA VEZ. 

El señor NARANJO.- No alcancé a oír al 
Honorable señar Mallet; pero parece que el 
Honorable señor Recabarren le ha contes­
tado y Su Señoría ha quedado satisfecho con 
la respuesta. 

Es conveniente que no se insista en califi­
car de burocratizado un servicio en que los 
funcionarios trabajan hasta tarde en la no­
che y muchas veces sin recibir la remunera­
ción que les corresponde. 

El señor BOLADOS. - Si no hacen nada, 
¿qué se les va a pagar? 

El señor NARANJO.- El personal tiene 
mucho espíritu de trabajo, y, pese a ello, hay 
Honorables colegas que sostienen que no ha~ 
cen nada. 

El señor BOLADOS.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Gallegni1los. 

El señor BOLADOS.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable señor Galleguillos? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Siempre se sido benevolente con Sus Seño­
rías. Espero que alguna vez me devuelvan 
la mano. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Galleguillos, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BOLADOS. - Señor presidente, ~l 
HO:Jorable señor Naranjo ha hecho una se­
rie de observaciones; pero, desgraciadamente, 
ha sido mal informado. 

Su Señoría ha hecho referencia al fundo 
"San Antonio". 

Cuando ·el Servicio de Seguro Sochl pidió 
autorización para vender ese fundo, la Cor­
poración de Inversiones contestó que era pre­
ferible destinarlQ a la crianza de vacas para 
resolver el problema de la lechería en el país. 
Pero debe saber la Honorable Cámara que 
el fundo "San Antonio", en su mayor parte, 
está plantado de ciruelos ... 

-HABLAN VARIOS SElQ"ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor BOLADOS.- ... de manera que 
no veo cómo se va a instalar en él una le­
chería. Por otra parte, los suelos de ese fun­
do son muy pobres y, por consiguiente, pro­
duce pérdidas al Servicio. Fue comprado en 
un millón y medio de pesos, aproximadamen­
te. El Servicio de Seguro Social pidió autori­
zación para venderlo en treinta y cinco mi­
llones de pesos. En vista de la aberración 
que había cometido, la Corporación de Inver­
sior:es autorizó la venta. Se pidieron pro­
puestas por medio de avisos que se publi­
caron en los diarios de mayor circulación del 
país, y se fijó un precio mínimo de treinta y 
ocho millones de pesos para la enajenación. 
Sin embargo, hubo sólo dos interesados en la 
adquisición. 

\ 
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El Honorable señor Naranjo sostuvo que 
en el momento del remate sólo estaba ure­
senteel Consejero señor Montero. Eso' no 
es efectivo. Concurrieron al acto toda la Co­
misión Agrícola; el Director del Servicio de 
Seguro Social, señor Aravena; el Consejero 
señor Joaquín Echenique y el parlamentario 
que habla. Por lo tanto, el Honorable colega 
no puede decir que ha habido abando:;o del 
Consejo del Servicio de· Seguro Social en esta 
materia. 

El señor NARANJO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BOLADQS. - Estoy haciendo uso 
de una que se me ha concedido, Honorable 
colega. 

El señor NARANJO. - Su Señoría me in­
terrumpió sin mi consentimie:1to; 10 mismo 
voy a hacer yo. 

El señor BOLADOS.- Por otra parte, se­
fior Presidente, hemos pedido autorización 
para vender 'el terreno en que se pretendía 
levantar el edificio Tajamar, porque también 
deja pérdidas, debido a que hay que pagar 
las contribuciones correspondientes, que cada 
día son mayores. 

Debo decir al H0:1orab1e colega que se ha 
estado haciendo un estudio acucioso sobre 
la posible venta de ese terreno. La Corpora­
ción de Inversiones se jactaba de poder ob­
tener ochenta y dos millones de pesos de la 
operación. Pues bien, el Servicio de Seguro 
Social está en condiciones de afirmar que ob­
tendrá por este capítulo 180 millo:1es de pe­
sos. Sin duda que el mayor precio no se de­
berá a la actuación del Consejo, sino a la 
desvalorización monetaria. El Consej o del 
Servicio de Seguro Social sostiene, sin em­
bargo, que hay que vender sus propiedades 
para construir casas para lOS obreros ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Bolados, ha terminado el tiempo 
durante el cual podía hacer uso de la pa­
labra el Honorable señor Galleguillos. 

El señor RECABARREN.- Pido la palabra. 
El se110r CASTRO (Presidente).- Tiene la. 

palabra Su Señoría. 
El señor RECABARREN.- Señor Presiden­

te,el debate que se ha iniciado con ocasión 
de la reforma que el Congreso NaCIonal ha 
deseado introducir al decreto con fuerza de 
ley 200, ha permitido que el Honorable co­
leg"a se110r Mallet, en esta sesión, y el Hono­
rable se110r SchauI.<:ohn, la semana pasada, 
extiendan sus consideraciOnes a casi todos 
los aspectos fundamentales que abarca el 
proyecto que ha sido puesto en discusión en 
estos momentos. Y es curioso, se110r Presi­
dente, que durante esta discusión, 10 esen­
cial y lo vital de esta materia -a mi modo 
de ver-'- haya sido ¡fejado de mano, para 
distraer la ate::ción de la Honorable Cáma­
ra -acaso voluntariamente- y desviarla de 
10 que interesa dilucidar en este instante. 

El señor BOLADOS.- El Estado interven­
cionista. 

El señor RECABARREN.- Lo concreto es 
si existe o no consecuencia en mantener el 
pri:::cipio coordinador que el Ejecutivo Se im­
puso al dictar el decreto con fuerza de ley 
20(1, en 10 que toca a las inversiones que de­
ben realizar los organismos de previsión, sal­
vo ?Jgunasexcepciones. 

¿Por qué, señor Presidente, es imprescjn~ 
dible mantener este principio coordinador? 

Hace un mome:1to, conversando acerca de 
este tema con un Honorable Diputado, me 
decía que él no veía las ventajas de la Cor­
poración de Inversiones, si cada Caja de Pre­
visión iba a continuar, por su propia cuenta 
y riesgo, realizando inversiones y disponien­
do de sus bienes en la forma que lo estima­
ra conveniente, con un criterio evidentemen­
te egoísta, con el pretexto de def.ender al 
sector social que representa.. 

Le contesté, se110r PresideYlte, que, justa­
mente, y aun cuando haya el riesgo de que 
la Corporación de Inversiones, el día de ma­
ñana. se convirtiera en un nuevo organismo 
burocrático, valía la pena afrontar ese ries­
go, si las Cajas de Previsión y los organismos 
anexos quedaran bajo una tuicIón y una 
orientación comunes, que permitiera enmen­
dar, con sentido planificado y unificado, los 
errores que ha cometido hasta hoy cada una 
de estas Cajas, al actuar por su propia cue::l­
ta y riesgo. Este es el punto que debe de­
batirse. Lo de los sueldos de los profesiona­
les, lo de las sociedades por constituir, se 
discutirá después; es materia posterior. 

Lo esencial e.n ~stos instantes es dejar sen­
tado el principio de que debe existir un or­
ganismo que ejercite un poder contralor, un 
poder rectificador de la política inversionista 
seguida hasta e.stos L:stantes por las diferen­
tes Cajas de previsión. 

El señor BOLADOS,- ¿Me permite una 
pequeña interrupción, Honorable colega? 

El se110r RECABARREN. - Con tal que sea 
breve, porque Su Señoria ha hablado casi 
durante toda la sesión. 

El señor BOLADOS. - Honorable Diputado, 
¿los fondos de qué instituciones va a mane­
jar la Corporación de Inversiones cuando, se­
gún antecedentes que tengo, sólo tienen re­
cursos el Servicio Nacional de Salud y el 
Servicio de Seguro Social, que se destinarán 
a los enfermos, en un caso, y a las construc­
cioCles hospitalarias, en el otro? 

El gran temor que existe es que este di­
nero que pertenece a los obreros beneficie a 
otros sectores, al de los empleados públicos, 
al de los empleados particulares, etcétera. 
Ese es el fondo de la cuestión. 

El señor RECABARREN.- Voy a contestar 
oportunamente a Su Señoría. 

La ley 10,383, señor Presidente, ordenó que 
el Servicio Nacional de Salud y el Servicio 
de Seguro Social vendieran, o enajenaran los 
bienes de renta que han ido adquiriendó en 
el transcurso de su existencia. Estas insti­
tuciones tienen un plazo preciso dentro del 
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cual deben efectuar la enajenación de dicho~ 
bienes; deberán hacerlo en el lapso de qui::1-
ce años, con un mínimo anual de un cinco 
por ciento. 

Señor Presidente, si estas instituciones es­
tán obligadas a deshacerse de sus bienes, 
porque la leyes perentoria, si, por otro lado, 
la fL~alidad de la Corporación de Inversio­
nes coincide con las que ellas tienen de acuer­
do con sus respectivas leyes orgánicas, ¿dón­
de está el inconveniente de reunir la función 
en u~a sola jnstitución, que permita hacer 
mucho más eficaz la inversión? 

Tengo a la mano antecedentes -y con esto 
contesto las observaciones del Honorable se­
ñor BOlados-, con los cuales puedo acredi­
tar que, coordinando y orientando las i:1ver­
siones hospitalarias y habitacionales, se po­
dría obtener una rebaja considerable en el 
costo de las construcciones. 

El señor MALLET. - Esa función corres­
ponde a la Corporación de la Vivienda. 

El señor BARRA.- ¿Me permite una inte­
rrupción. Honorable señor Recabarren? 

--HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPU­
TADos A LA VEZ. 

El señor RECABARREN.- ¡Si esto es co­
sa de lógica! Centralizando los recursos, co­
ordinando los 'esfuerzos, podemos prodUCir 
un abaratamiento de los costos de las obras. 
Estoy en 'condiciones de probar, señor Presl­
de::1te, que se pOdría disminuir en un terclO 
el monto de los presupuestos de construc­
ciones que han elaborado el Servicio de Se­
guro Social y el Servicio Nacional de Salud. 
Esto se pOdría realizar si se desistiera de 
su actitud tomada en homenaje o en de­
fensa de un principio eminentemente egoís­
ta, como es el de que cada uno de estos ser­
vicios o entidades continúen realizando in­
dependientemente inversiones costosas, y, lo 
que es peor, destinando sus recursos a fina­
lidades diferentes de las específicas para las 
cuales les fueron otorgadOS por el legislador. 

El señor BARRA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor RECABARREN.- El Honorable 
señor Mallet r:os decía hace algunos mo­
mentas ... 

El señor BARRA.- ¿Y que va a hacer con 
la Corporación de la Vivienda, Su Señoría'~ 

El señor RECABARREN. -- " . tanto el Con­
sejo Nacional de Salud como el de Seguro 
Social, están constituí dos por una serie de 
personeros directos de los sindicatos o de 
las organizaCiones gremiales. 

Pero, ¿qué interés tiene esto frente al otro 
problema, que no es ni sindical, ni gremial, 
sino que técnico ... ? 

El señor BOLADOS.- ¡Perq eso está solu­
cionado! 

-HABLAN VARIOS SE1il'ORES DIPU­
TADos A LA VEZ. 

El señor RECABARREN.- I Honora bIes co­
legas, he oido a Sus Señorías con la mayor 

atención! ¡Pido que se me guarde la misma 
consideración! 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Y para 
qué hace preguntas, e:::tonces? 

El señor RECABARREN.- No se trata de 
reconocerle a este organismo una virtud ex­
traordinaria para hacer cosas realmente ma­
ra villosas. Puede cometer muchos errores. 
Pero hay principios elementales de lógica que 
juegan en esta materia, como juegan tambi.én 
muchas otras, y son los que acabo de seiía­
lar. Reuniendo los recursos de todas estas en­
tidades y ce::tralizando la realización de las 
obras, pueden abaratarse sus costos. 

Los Consejos de las Cajas de Previsión pue­
den facilitar la elaboración de un plan de 
construccione.'l que queda fuera de 'su com­
petencia técnica. 

-HABLAN VARIOS SE1il'ORES DIPU­
'.CADOS A LA VEZ. 

El señor LOYOLA.- ¿Me permlt~ una. In­
terrupción, Honorable colega? 

El señór RECABARREN.- Aún más, señor 
Presidente: a las Cajas de Previsión y a 10l! 
organismos de Servicio Social les queda 
siempre en la mano una defensa, cual es 
oponerse a los acuerdos del Consejo de la 
CorporaCión de Inversiones, mediante una 
resolución tomada por los dos tercios de sus 
miembros. No se trata, como lo ha dicho 
el Honorable señor Mallet, de privar ... 

El señor MALLET.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor RECABARREN. - .. , en forma ca­
si despótica, a todas las instituciones previ­
sionales del más mínimo derecho de. hacer 
valer su opinión, e, incluso, de imponer su 
criterio. La Corporación de Inversiones va 
a orientar, va a dirigir, la realización de esos 
planes. 

Mi Honorable colega señor Naranjo seña­
laba los beneficios concretos de la acción 
centralizadora de la Corporación de Inver­
siones. Pues bien ... 

El señor BOLADOS.- Siempre las Cajas 
operan con el mecanismo del quórum de los 
dos tercios para tomar acuerdos. 

El señor RECABARREN.- Y tienen un re­
curso más: al tomarse lo.~ acuerQos de la 
Corr;)ración de Inversiones. deberán estar 
presentes los VicepreSidentes Ejecutivos y los 
Directores de los ServiciOS representados en 
su Consejo. 

Si el Servicio de Seguro Social, Ror ejem­
plo, estima improcedente un acuerdo de la 
Corporación de Inversiones, tiene en su ma­
no dos recUrSOS: el primero, intervenir en el 
Consejo de la Corporación por medio de su 
Director; el segundo, rechazar el acuerdo del 
Consejo de la Corporación de Inversiones por 
medio de una resolución del Consejo del Ser­
vicio de Seguro Social, tomada con el quó" 
rum de dos tercios de sus miembros. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo destin.ado al Orden del D¡a. 
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n.-NECESIDAD DE REPARAR LOS CAMI­
NOS DEL DEPARTAMENTO ,DE RIO 
BUENO, PROVINCIA DE VALDIVIA. -
OFICIO EN NOMBRE DE I,A CAl\oIARA. 

El señor CASTRO (presidente).- En IncL 
dentes, corresponde el primer turno al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señfJr LEA-PLAZA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tier;.e la 
palabra Su Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.- A fines del mes ele 
abril último se reunió en Río Bueno la Jun­
ta De,partamental de Caminos. En esa opor­
tunidad se dio cuenta del oficio N. o 331, de 
24 de abril pasado, enviado por el Ingeniero 
Provincial de Valdivia en el cual expresaba 
que, según noticias que había recibid') de 
Santiago, en el presente año se contaría con 
escasos recursos para la reparación de Jos 
caminos de ese Departamento. 

Como se sabe, señor Presidente, el proble­
ma de 10s caminos en el Sures sumamente 
grave, por cuanto las lluvias los destruyen to­
talmente durante el invierno. Los del depar­
tamento de Río Bueno se encuentran casi 
enteramente faltos de ripio. 

La Junta Departamental de Caminos se ha 
ocupado con vivo interés de obtener los fon­
dos necesarios para efectuar las reparaciones 
mínimas en la red caminera de Río Bueno. 
En este sentido acordó enviar oficios a la re­
presentación parlamentaria de la zona, pi­
diéndole que hiciera presente al Supremo Go­
bierno la necesidad de disponer de las si­
guientes sumas: para el camino de Río Bueno 
a Pilmaiquén, $ 50.000; de Río Bueno al Lago 
Ranco, $ 500.000; de Río Buenó a Puyehue, 
$ 200.000; de Río Bueno a Champulli, 200 
mil pesos; de Crucer') a Vivanco, 100 mil pe­
sos; de Trapi a Cayurruca. 200 mil pesos, y 
para reparaciones de caminos varios, otros 
250 mil pesos. 

En suma, si el Ejecutivo destinara a estos 
caminos la cantidad de un millón y medio de 
pesos, se pOdrían atender las necesidades más 
premiosas de ese importante y rico departa­
mento de la provincia de Valdivia. 

Por eso, ruego al señor Presidente que se 
sirva recabar el asentimiento de la Sala para 
enviar un oficio, en nombre de esta Honora­
ble Corporación, al señor Ministro de Obras 
Públicas pidiéndole que, de acuerdo con las 
posibilid'ades del Erario se pongan a disposi­
ción de la Oficina de Caminos de Valdivia 
las sumas que he indicado para la atención 
de los caminos a que he hecho referencia. 

Entre éstos quiero hacer notar el de Río 
Bueno aLago Ranco, para el cual se solici­
tan quinientos mil pesos. Falta que se ter­
minen en forma definitiva solo pocos kiló­
metros para conectar, a través de él, Ja cabe-

cera del departamento de La Unión con el 
Lago Ranco. 

La zona del Lago Ranco es eminentemente 
productora de maderas y, además, tiene gran 
importancia agrícola. Debido a los pocos ki­
lómetros que faltan para completar definiti­
vamente ese camino éste se hace intransita­
ble en invierno, perjudicando el transporte 
de la producción agrícola y maderera de la 
zona. 

En c~msecuencia, no se trata sólo de una in­
versión estacional para preservar un camino. 
sino que de una de carácter permanente, que 
permitirá unir con el Lago Ranco dos impor­
tan tes cabeceras de ¡Departamentos: La 
Unión y Río Bueno. 

Además, esto tiene una enorme importan­
cia turística. Es sabido que Lago Ranco se 
halla en una de las zonas más hermosas del 
sur de Chile, y que allí existe abundante pes­
ca. De esta manera en verano se f')rnentaría 
seguramente el turismo hacia esta zona, con 
gran beneficio para la economía del país. 

Por estas consideraciones, reitero mi peti­
ción para que, Su Señoría recabe el asenti­
miento de la Sala para oficiar al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, en nombre de esta 
Honorable Corp')ración, ,en los términos a 
que me he referido en el' curso de mis obser­
vaciones. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para enviar, en 
nombre de la Honorable Cámara, al señor 
Ministro de Obras Públicas. el oficio a que h::t 
hecho referencia el Hon')rable señor Lea­
Plaza. 

Acordado. 

12.-ACTUACION DE ¡DON OSCAR SOTO, 
EX JEFE DE LA OFICINA DEL PRESV­
PUESTO DEL MINISTERIO DE HA CIEN­
DA.- HOMENAJE A SU LABOR. 

El señor CASTRO (Presidente). - Le que­
dan diez minutos al Comité Agrario-Laborista 

Ofrezco la palabra. 
El señor VON MUHLENBROCK. - Pido la 

pal'abra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor VON MUHLENBROCK.- Señor 

Presidente, quiero aprovechar algunos mi­
nut')s que me ha cedido mi honorable colega 
señor Lea-Plaza. para rendir un homenaje 
a uno de los más brillantes funcionario" de la 
Administración Pública de Ohile,que ha~~ 
poco se ha acogido a retiro. Se retiró sil en­
ciosamente.como silenciosa fue su larga ges­
tión administrativa, en estrecha vinculación 
al Honorabl'e Senado de la RepÚblica y a la 
Honorable Cámara de Diputad')s, en la Co­
misión Mixta de Presupuestos. Me refiero al 
señor Oscar Soto. 
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Tuve la oportunidad de conocerlo, como 
parlamentario, cuando se desempeñaba como 
jefe de la Oficina del Presupuesto, cargo que 
sirvió con particular brillo y eficiencia du­
rante muchos años. Observé la acuciosidad 
de sus funciones, su alta moralidad y el in­
terés extraordínario llar resolver todas las 
peticiones de los parlamentarios. para hacer 
caber en el Presupuesto de la nación las más\ 
difíciles aspiraciones de las provincias que 
los parlamentarios representan. 

Lo vi en el seno de la C:>misión MixLa ele 
Presupuesto, siempre respetuoso de los par­
lamentarios, colaborando con los Diputados 
y Senadores, tratando de dar una fórmula de 
solución a toda dificultad. 

Ha jubilado acogiéndose a bs beneficios, 
:que otorgan las leyes de ,la República. 

No qUisiera el Diputado que habla, que este 
funcionario modelo se retire al silencio, des­
pués de su gestión laboriosa, sin recibir la 
gratitud de los Diputados de estos bances,que 
encontraron siempre en él a un amigo y a un 
funcionario celoso de sus deberes. 

El señor CASTRO (Presidente).- Debo re­
cordar al Honorable señor van Muhlenbrock 
que el señor Oscar Soto es rancagüino. 

Quedan ocho minutos del tiempo del Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor PIZAR,RO (don Abelardo.I.- Se­
fiar Presidente. creo que el Comité Agrario 
Laborista no tiene inconveniente en ceder­
me dos minutos de ese tiempo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con lo, 
venia del Comité Agrario Laborista, puede 
usar de la palabra Su Señoría, 

El señor PIZARRO (don Abelardol. -- Los 
Diputados liberales hemos escuchado con 
agrado el justo homenaje que el Honorable 
señor Van Mühlenbrock ha rendido a don 
Oscar Soto y quieren, p:>): mi intermedio, 
adherir a él. 

Asimismo, los parlamentarios de estos ban­
cos desean testimoniar el sentimiento con 
que ven el alejamiento de este funcionario 
correcto y eficiente, que fue ejemplO ¡le ga-! 
rantías para todos y de contracción al tra­
bajO. 

Reiteram:>s pues nuestra entusiasta adhe­
sión a las palabra~ 'pronunciadas por el Ho­
norable señor Von Mühlenbrock. 

Nada más, señor Presidente. 

13. -PROPOSICION PARA CREAR UNA CO­
MISION ESPECIAL QUE PROPONGA 
PROYECTOS DE LEYES DESTINAOOS 
A SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS 
ECONOMICOS, FINANCIEROS Y SO­
CIALES DEL PAIS. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Lp, que­
dan siete minutos al Comité Agrario Labo­
rista. 

El ,señor BUST AMANTE.,- señor presi_ 
dente, hemos cedido nuestro tiempo al Ho­
norable señor Morales, don Virgilio 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Comité Agrario Labor i;:;i3, , tiene la 
.palabra Su Señoria. 

El señor MORALES (don Virgilio). - Sp­
ñor Presidente Honorable Cámara los mi­
nutosque gentilmente me ha con'cedido el 
Comité del Partido Agrario Laborista, me 
,obHgan a ser muy conciso en la exposición 
de los motivos que me impulsan a formular 
el proyecto de acuerdo con que daré fin a 
mi intervención. 

Son hechos indiscutibles el alza constante 
y progresiva de los precios, provocada por la 
desvalorización de la. moneda; la inquietud 
social amenazante !que este fenómeno provo­
ca, y la ineficacia de las medidas adoptadas 
para d·etenerla. 

Es también un hecho que autorizados vo­
ceros de la oposición Y. aun, del Gobierno, se 
han referido a ,estas medidas y señalado sus 
efectos negativos. 

Hemos visto, asimismo, a S. E. el Presi­
dente de la República, buscando, cual nuevo 
Diógenes, él O los hombres capaces Y nece­
sarios en medio de esta o.curidad con que la 
poutuiuería partidista. uas ambiciones ;perso­
nales y los intereses creados y por crear, en­
vuelven la conciencia colectiva. 

Pero no es menos cierto que este POder del 
Estado, este Cuerpo Legislativo del cual f.~r­
mamas parte, no ha tenido iniciativas para 
tomar su cuota de responsabilidad y cristali­
zar, en hechos concretos y efectivos, sus de­
seos de impedir una :pos1ble catástrofe fi­
nanciera social y acaso, institucional. 

Se me' dirá que' incumben al Ejecutivo es­
tas inciativas y sus resp::msabilidades; pero 
mi conciencia me dice 'que nos hemos olvida­
do de que el Parlamento es una parte de! 
Gobierno y que tiene en sus manos, dentro 
del sistema representativo que nos hemos da­
do, la herramienta adecuada para engran­
decer la patria o cavar su sepultura, según 
la manejemos. 

Esta herramienta es la Ley. 
Pues bien, debemos hacer uso de ella. No 

creo que sea tan difícil c,onfeccionar los pro­
yectos de leyes que vuelvan al país a su cauce 
normal y restablezcan la fe y la confianza 
del pueblo en el régimen democrático. Digo 
que no es tan difícil, porque todos conocemos 
las causas del mal y sus antídotos. Diaria­
mente estamos oyendo hablar de ellos con 
entera justeza. 

Creo que la Honorable Cámara está de 
acuerdo en que los principales factores de es­
te fenómeno, que los economistas llaman "in­
flación", son: primero, el enorme volumen 
de nuestro presupuesto nacional, a conse­
cuencia de tener demasiados Ministerios, de­
masiados departamentos, demasiadas ofici-
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nas, que entorpecen los servicios y prolongan 
hasta el infinito las tramitaciones, y una 
excesiva, insaciable y prepotente burocracia; 
Y, en seguida, el déficit de producción' que 
encarece la vida, desnivela la balanza de pa­
gos en nuestras relaciones c3merciales con el 
exterior y disminuye el valor de nuestra mo­
neda. 

Entonces, si conocemos estos factores de 
inflación, no necesitamos ser economistas ti­
tulados para encontrar los antídotos de esta 
p"Jnzoña que roe las entrañas de nuestras fi­
nanzas. puesto 'que no pueden ser otros que 
una gran economía en ilos gastos pÚbl'icos, un 
aumento de la producción, principalmente 
en el ramo agropecuario, el estimulo a la ex­
'Portación de nuestros excedentes y la reduc­
ción de las importaciones a lo estrictamente 
necesario. 

y todo esto, Honorable Cámara, ,puede y 
debe hacerse con esta herramienta que la 
Constitución Política ha puesto en nue3tras 
manos: la ley. 

Pues bien, Honorable Cámara, con la debi­
lísima autoridad que puedan darme mis años. 
que doblan ,los dé la maY'Jría de mis distin­
guidOS colegas, mi absoluta independencia 
política y de criterio y mi ferviente deseo de 
ser útil a mi país. aunen esta última etapa 
de mi vida, invito a que nos aboquemos al 
estudio y solución de los problemas económi­
cos, financieros y monetari3s que afligen a 
Chile. Al efecto, propongo el si.guietÜe pro­
yecto de acuerdo: 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Designar una comisión que se aboque al 
estudio de los 'problemas económicos, finan­
cier3s y monetarios que Inquietan al país y 
formule ]'os proyectos de leyes que estime ne­
cesarios para su favorable resolución. 

"El Presidente de la Honorable Cámara 
propondrá los nombres de los Honorables Di­
putados que la compongan". 

Nada más, señor Presidente. 
El señ:Jr CASTRO (Presidente).- Ruego a 

Su Señoría enviar a la Mesa el proyecto de 
,acuerdo a que se ha referido, para votarlo 
en el momento oportuno. 

14.-CONSTRUCCION DE UN PUERTO PES:· 
QUE RO EN LA BAHIA DE COQUIMBO. 

-PETICION DE OFICIOS 

El señor CASTRO (Presidente).- Queda 
un minuto al Comité Agrario Laborista. 

El señor ZEPEDA. -Señor Presidente, CICO 

que el C'Jmité Agrario Laborista no tiene in­
conveniente en cederme el' minuto que resla 
de SU tiempo .. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venta del Comité Agrario Laborista, tíent' la. 
palabra Su Señoría. 

El señor ZEPEDA. - Debo molestar la 
atención de la Honorable Cámara, por breves 
instantes, para referirme a un prOblema qU'l 
tiene, con justa razón, vivamente preocupa­
dos a las autoridades y vecinos del laborioso 
puerto de Coquimbo. 

Se trata, señor ¡Presidente, de 1as ins·· 
trucciones recibidas por algunos organismos 

,para trasladar a Talcahuano el material de 
".tabla estacas" que se encuentra en bodega 
en Coquimbo, importado desde Alemania' y 
destinado a la construcción del puerto pes­
quer'J acordado y planificado para Coquímbo. 

Este material fue adquirido con fondos 
destinados especialmente a ese fin y con la 
importante contribución de la Corporación 
de Fomento de la Producción. No puede, en 
consecuencia. aceptarse la medida adoptada 
ele destinarlos a otra parte porque ella, ade. 
más de injusta, es antieconómica. La Corpo­
ración ya ha construído en Coquimbo un mo­
derno frigorífico que e. complemento indis­
pensable de un puerto pesquero. Además. la 
Corporación de ¡"omento de la Producción, 
no ha autorizado el traslado de dicho mate. 
rial; lo que hac,e aún más extraña dicha me­
dida. 

El ex Ministro tie Agricultura, Ministerio 
del cual depende el Departamento de Caza y 
Pesca, conoció estos antecedentes y manifes­
tó a los parlamentarios de la provincia de 
Coquimboque había impartido instrucciones 
que dejaban sin efecto el traslado del citado 
material. 

Como nuevamente se insiste en estas n')­
ticias y con el objeto de evitar este verdadero 
atentado contra los intereses del puerto de 
Coquimbo, solicito del señor Presidente que 
recahe el asentimiento de la Sala para enviar 
un oficio al señor Ministro de Agricultura 
pidiénd')le que se sirva dejar sin efecto cual­
quiera orden que se hubiere dictado para el 
traslado a Talcahuano del material 'de "ta­
bla estacas" adquirida para el puerto pesque­
ro de Coquimbo. Igualmente, solicito que se 
despache oficio al señor Ministro de Econo­
mía ,pidiéndole que haga presente a la Cor­
poración de Fomento de la Producclón, la ne­
cesidad de ir a la pronta construcción de 
este puerto pesquero. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se enviará el oficio en nomhre 
del Comité de Su Señoría. 

El señor MIRANDA (don Hugo).~ Y en 
nombre del Comité Radical. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprp.~i­
dente).- Y en nombre del Comité Radical. 

15.-SITUACION DE LA MINERIA EN LO 
RE.LATIVO A LA EXPORTACION DE 
MINERALES.- AI,CANCE A OBSER­
VACIONES FORMULADAS AL RES­
PECTO EN EL HONORABLE SENADO 

El señor CORREA LETELIER (Vic~presi-
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dente).- El' turno siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PIZARRO (don Edmundo).- Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PIZARRO (don Edmundo).- Se­

ñor Presidente y Honorable Cámara: en la 
secSión de esta Honorable Corporación, del 
miércoles pasado, inicié una intervención con 
el propósito de analizar algunas opiniones, 
tanto del ex Ministro de Hacienda, señor 
Del Pedl'egal como de los Honorables sena­
dores señores Hernán Vide la y Eduardo 
Frei, expresadas en el debate a que diO 
lugar la exposición que, sobre política ,eco­
nómica y exportaciones de la minería, hi .. 
ciera ante el Honorable Senado el señor 
Del Pedregal, en la sesión 38.a, del 4 de ma'" 
YO proximo pasado, y que se relacionan con 
las tarifas que la Caja de Crédito y Fomen­
to Minero ha establecido para los minerales 
y concentrados de cobre que compra a tra­
vés de sus agencias. 

Leyendo esas intervenciones y el debate . 
mismo, se deduce que no ha habido, ni de 
parte del Gobierno, lÜ de la Caja de Crédito 
y Fomento Minero, el propósito de dar a los 
productores de cobre el precio real que co­
rresponde a su producción, sino que un des­
medido interés en fortalecer, desde sus co­
mienzos, a una situación nueva, INACO, pa­
ra desde ahí irradiar bonificaciones, primas 
y precios discriminatorios a destajo,· sin to­
mar en cuenta, para nada, a la fuente pro­
ductora y creadora de los valores a repartir. 

Se deduce, además, cierto peligro de que las 
actua}es tarifas, cuyo aumento fue fijado en 
veinticinco por ciento, y que no corresponde 
ni al precio del cobre ni al precio del dó­
lar inflado por la desvalorización de la mo­
neda, sigan imponiéndose. 

Y, por último, se deduce, también, el fin 
indisimulado de crear un monopolio compra­
dor de minerales a favor de la Caja de Cré~ 
dito de Fomento Minero, que a la larga cons­
tituirá el mayor daño que puede hacerse a 
la minería nacional. 

Cuando el Gobierno l'etiró el Proyecto 
Cuevas del Senado, y ante el abandono en 
que iba a quedar la minería, sujeta, en sus 
precios, a los altos costos de Paipote, y de las 
Agencias de la Caja, lujosas en personal, yo 
me acerqué al Ministro de Minas de ese en· 
tonces, y le pedí, en beneficio de los mineros, 
que se alzaran las tarifas ·en relación con el 
mayor valor del dólar y' con el mejor precio 
que venía alcanzando el cobre. Dí el camino, 
y nada más, pues no podía yo fijar ~1 porcen~ 
taje de aumento, el que deberían determi­
narlO los técnicos de la Caja, con justicia, 
honradez y realidad. 

Por eso, ahora me ha interesado estudiar 
ese debate del Senado. En él encuentro lalS 
~igllientes novedades: 

El Honorable señor Videla le s()stenía "l¡ ex 
Ministro que debían alzars'e las tarifas en 
un 50 0/0, porque el aporte del INACO a la 
Caja; de 680 millones de pesos, representa 
el 68 % de los mil millones, que es el volu­
men anual de la producción de minerales y 
concentrados de cobre adquiridos por la Ca­
ja de Crédito y Fomento Miner.::, previa de­
ducción de una utilidad de 18 % para esa 
institución e INACO. 

Frente a esta argumentación, el señor DtlJ 
Pedregal amenazó con rebajar a la mitad el 
sacrificio de INACO para no superar el au­
mento acordado. de 25 %. 

La razón o proporción de aumento no debe 
calcularse así, en forma tan simple. Hay que 
considerar los factores que forman los costos 
del beneficio metalúrgico de los minerales, 
tales como pérdidas en las escorias, fletes 
marítimos, maquila de fundición, etc. Apli­
cando todos estos descuentos, normales en 
las tarifas de toda fundición, resultan las ci­
fras indicadas en un cuadro que he confec­
cionado. Me permito rogar al señor Presiden­
te se sirva recabar el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para que este cuadro sea in­
sertado en el Boletín de Sesiones, como par­
te de este discurso, y en la verEión oficial 
para la prensa. 

Según este cuadro, el aumento debe fluc­
tuar entre el cuarenta por ciento, para las 
leyes de catorce por ciento de cobre, y se­
senta y tres por ciento para las leyes de 
treinta y cinco por ciento de cobre, con 
o sin INACO, con o sin el aporte de los 
680 millones de pesos, o de la mítad, como 
amenazaba bajarlo el señor Del Pedregal, sola­
mente con dar libertad de compra a la Caja 
o a' quien quiera exportar minerales y con­
centrados de cobre, previo dólar de $ 216, 
que es el tipo fijado para el Instituto Nacio­
nal de Comercio. 

Confirmo mi temor por aquella amenaza 
al leer esta parte de la citada sesión: 

"El señor DEL PEDREGAL.- De ahí los 
datos que la Caja de Crédito y Fomento Mi­
nero ha proporcionado, y de los cuáles se 
desprende, en forma perfectamente clara, 
que necesita los 780 millones de peso,s. No sé 
si al señor Videla Lira, en las discusiones ha­
bidas en la Caja de Crédito Minero, le hll.n 
hecho las mismas afirmaciones, o sea, que se 
requieren 780 millones de pesos para aumen­
tar el 25 %. 

El señor VIDELA.- Y yo voté por el 50 
por ciento, por haber comprobado, sirviéndo­
me de los mismos anLácedentes que el señor 
Ministro ha dado en esta sesión. 

El señor DEL PEDREGAL.- Eso es justa­
mente lo que lamento, Su Señorla debió vo­
tar por que no se dieran 780 millones de pe­
sos, sino 300 o 400 millones" etc., etc. 
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Más adelante, en otra intervención, dijo el 
ex Ministro: . :¡',I¡ 

"Pido ayuda al Honorable Senador, Conse~ 
jero de la Caja, para que, en lugar de pe­
dir 780 milIé:mes de peso~, le pida la suma 
necesaria para bonificar a 108 mineros~ "Y 
no la excesiva." 

Y, en otra, amenazó con reducir, de in­
mediato, el aporte a la mitad. 

AhíC'stá m! temor, y por eso he querido 
dar a conocer, con este cuadro, las tarifas que 
a la minería correspondería recibir, con o 
sin INACO, sólo con dejar en libertad a to­
dos los compradores, y darles el mismo dólar 
que a la Caja de CrédIto y Fomento Minero. 

Pero esta libertad está amagada con la 
siguiente intervención (página 2.034 del mis­
mo Boletín): 

"El señor DEL PEDREGAL.- Decia qu.e 
de las informaciones que da la Caja de Cré­
dito y Fomento Minero, 86 deduce que esta 
Institución· bonificará con 780 millones de 
pesos a la pequeña mInería, a los mineralea 
de plomo y a los minerales de manganeso ... 

El señor VIDELA. - A la pequeña y me­
diana minerías. No quiero que se siga come­
tiendo el error de excluir a esta última. 

El señor DEL PEDREGAL.- Y también 
a la parte de la mediana minería que opera 
con la Caja de Crédito y Fomento Minero. 

El señor VIDELA.- Esto es lo preciso". 
Señor Presidente, estas declaraciones son 

la más clara evidencia del monopolio a favor 
de la Caja de Crédito y Fomento Minero. 

Este ,es el trato discriminatorio que reciben 
las empre3as que no venden su producción 
a través de la Caja. Es una discrimina­
ción injusta y condenable, que no se justi· 
fica en un país libre. 

Pero hay algo mas que para los minero~ 
debe constituir otra novedad. Es la afirma­
ción que hlcierá el Senador señor Hernán 
Videla, cuando el ex Mini3tro hablaba de la 
implantación de trueques. Recordó el señcl 
Videla que en diciembre de 1953, la Caja no­
licitó y obtuvo de la Fundición Alemana Nor­
deutsche Afflnerie, un anticipo de compen­
sación por un millón seiscientos mil dóla~ 
res alemanes, de una valor de $ 145 el dólp.r 
y que la Caja cubrió después con 1.600.00e. 
dólares americanos, con valor de $ 110, cada. 
dólar, provenientes de otra operacIón qua 
hizo hal!ia los Estados Unidos. 

Por este hábil negocio, de recibir, en prés­
tamo, dólares que se venden a $ 145 Y pagar­
lo con dólares que se compran a $ 110, la 
Caja se ganó, sin más preocupación que ser 
poseedora del esfuerzo y trabajo de los pe­
queño,a y medianos mineros, la bonita suma 

-de 30 millones de pesos chileno:,. 
De todo esto fluye una clara concludón 

que conviene que la conozcan los mineros dE 
todo Chile: 

1.0) Es muy interesante el negocio qUf¡ 
hace lNACO, al exportar e importa.r por st 

o por terceros, la producción y divisas de la 
pequeña y la mediana minerías, vendidas a 
través de la Caja de Crédito yFomento Mi­
neros. 

2.0) Que, según lo dio a entender el ex 
Ministro Del Pedregal, estas remunerativas 
operacIones bien pudo haberlas hecho INA­
CO, la Caja o SOGECO. Se optó por el pri­
mero, que no es otro sino el mismo que en 
1931 se creó con el nombre de Instituto de 
Comercio Exterior y al que sucedió SOGECO. 

3.0) Que este brillante negocio es la ra· 
zón única de por qué se busca el monopolia 
de las compras de minerales '1 favor de la 
Caja, para pagar al minero lag tarUas que 
convengan a los intereses de estos institutos 
y no al de los mineros, y bonificar, con la .. 
tarifas del cobre, la producción de manga­
neso, fierro y plomo, cuyas tarifas, laa ue 
manganeso, han sido alzadas en un 48 'lo, cn 
beneficio de unos pocos poseedores 

4.0) Que con el actual precio de 30 centavos 
de dólar por libra y con dólar a $ 216 (in­
ferior, por cierto, al real), las tarifas que co­
rresponde pagar, y que la:' pagaría cualquieI 
firma compradora particular, se indican en 
la última columna del cuadro adjunto, y soh 
del orden de aumento de 40 a 63 'lo, en re­
lación con las fijadas por la Caja de Crédll;o 
y Fomento Minero 

5.0) Que como al fierro se le dio un por­
centaje de sus dólares al cambio libre, y al 
manganeso una prima de 48 % en sus tari­
fas, con mayor razón debe dársele al cobre 
su valor correspondiente. 

Frente a' la política minera seguida por el 
~mterior Gobierno, inculcada y aceptada por 
la Caja de Crédito y Fomento Minero, cabe 
hacer presente, ahora, a los nuevos gober­
nantes que, para levantar a Chile de su pos­
tracióneconómica, hay que dirigir el es­
fuerzo del Estado hacia sus fuentes vitaIes 
de producción, estImulando a los que se de" 
dican a estas labores, deV'olviéndoles la con­
fianza perdida, dándoles sus legítimas utili­
dades, sin favoritismos ni discriminaciones 
para que cada cual sepa que el fruto de su 
trabajo será respetado y no perseguido ni 
repartide. incon troladamente. 

Señor Presidente, no deseo poner término 
a mis observaciones sin antes referirme a la 
conveniencia de ¡dar importancia a otros 
rubros de producción minera. . 

La crisis que ha debido afrontar el país, 
motivada por la disminución de consumo y 
la baja del precio del cobre, nos indica la 
conveniencia de diversificar la producción 
de metales. 

Chile es un país de sobresaliente impor­
tancia minera. A la actual producción activa 
de cobre, oro, fierro y plomo, debe agregar· 
s'e ahora la de la plata. 

Cabe recordar que, debido a la desvalo­
rización de la moneda en 1931, tuvo una 
brusca alza el precio del oro, lo que permitió 
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la explotación de muchas minas y des­
montes por años abandonados, y la ml­
ciación de la explotación de los placeres y 
lavadero.> auríferQs, producción que evitó la 
cesantía y contribuyó, en parte, a hacer me­
nos sensible la crisis. 

Por la rapidez con que fue menester en­
carar la explotación de )los la:vaderos de 
oro, hubo de incurrirse en errores técnicos y 
en desorganización administrativa de las fae­
nas, cuyos ga3tos, sin control, permitieron 
dilapidar enormes sumas, errores que termi­
naron eon la paralización de los trabajos. Sin 
embargo, algo se ganó; se conoció el volumen 
de muchos yacimientos y placeres auríferos, 
y se estableció, prácticamente, una explota­
ción, término medio; de un tercio de gram0 
por hombre-día. 

Ahora, corresponde un lugar igual a las 
antiguás minas de plata, cuya riqueza fl~e. 
inmensa en el siglo pasado, cuando llegamos 
a ocupar el tercer lugar como país productor 
oe ese metal. 

Los procedimientos modernos de concen­
tración de minerales harán revivir esas mi­
nas y saldrán riquezas incalculables d~ BUIS 

grandes desmontes. Me refiero a Huanta­
jalla, Caracoles, Chañarcillo, Lomas Bayas, 
Elisa de Bordos, Con doria ca, etc., cuya reha­
bilitación e industrialización depende, exclu­
lSivamente, del interés del Gobierno y de la 
ayuda que las instituciones de crédito pres­
ten a 103 capitales que ahí se inviertan. 

Como primera providencia, habría que con­
vertir en ley de la República las ideas 
cuntenidas en el importante proyecto pre­
sentado al Senado el 5 de julio de 1944, por 
el ilustre hombre públiCO don Miguel Cru­
chaga Tocornal. 

En él, el señor Cruchaga Tocornal an0ta 
que la producción mundial de la plata era" 
en esa fecha, de ocho mil toneladas anua­
Les. Que la existencia total, en el mundo, se 
calculaba en 400 mil toneladas, de las cuales 
300 mil estaban en poder de India y China 
y la Tesorería Norteamericana. Las 100 mil 
restantes repartidas en todo el mundo. 

Agregó que, para acercarnOl; a la antigua 
situación de grandes productores de plata, 
había un sistema sencillo, que no gravaba 
ni al Fisco ni a los particulares; él era la 
acuñación de las monedas de plata, como en 
los Estados Unidos. 

"Yo propongo" -dijo- "que dictemos un~ 
Ley que obligue a la Casa de Moneda a com­
prar, durante 10 años, toda la prOdUCCión de 
plata que le ofrezcan las minas nac:onales 
vagando ~en esa fecha en que él proponía 
este proy'ecto- $ 1.200 el kilo de plata refi­
nada. (Hoy día habría que pagar 10 ve­
ces ese valor). 

Dijo, también, con acierto, que los trabajos 
mineros para la extracción de plata equival­
drían al trabajo litográfico de imprimir bi­
lletes, con la dUer,encia de que nuestro bi-

llete es un papel que nada vale fuera de las 
fronteras de Chile, y la plata, en cambio, 
tiene un valor intrínseco internacional, aun 
cuando é3te sea inferior a su valor moneta­
rIo convencional. Las monedas de plata no 
tendrían más efecto inflacionista que aquella 
parte del valor convencional que exceda a 
su valor intrínseco. Tendrían, en cambio, una 
atracck,n natural al ahorro, por su precio­
so metal. 

Nada más oportuna que ahora es la ini­
ciativa de aquel ilustre Senador, si conside­
ramos que la prOducción de plata nos s,er­
viría, además, para traer al país productos 
como té, café, arroz y otros, desde países de 
regímenes bimetáIicos. 

Señor Presidente, las provincias nortinas. 
poseedoras de las minas de plata, esperan de 
la iniciativa del Gobierno, días de prosperi­
dad, de trabajo y de riqueza, si se afrontan 
sus problemas y se les facilita reiniciar la 
producción de plata e incrementar la de co­
bre, oro y hierro, y tantos otros minerales 
contenidos en los filones de sus cerros. 

Alltes de terminar, señor Presidente, yo 
deseaba hacer presente lo que señaló el Ho­
norable Senador señor Videla Lira, ,en el Se­
nado, durante esta misma discusión. Dijo que 
el volumen de compra de la prOducción 
anual de cobre era del orden de 103 mil mi­
llones de pews. 

Si tomamos en consideración que la pro­
ducción de minerales de cobre, de la peque­
ña y mediana minerías, es del orden de los 
doce millones de dólares, yo me hago esta 
reflexión, la que quiero hacer presente a la 
Honorable Cámara: ¿Cómc. estos doce mi­
llones de dólares convertidos al cambio de 
doscientos diecL,éis pesos, precio que fija 
INACO, significan sólo el pago, a los mineros, 
de la suma de un mil millones de pesos, 
más el aumento de seiscientos ochenta mi­
llones? Querría decir que faltan otros mil 
quinientos millones de pesos, los que salen 
de los bolsillos de los mineros, y que no sé a 
donde van a parar. 

Desearía que alguno de los Honorables 
colegas, Consejero de la Caja, aquí presen­
te, diera respuesta a. esta interrogante que 
formulo, porque los doce millones de dólares, 
al precio de doscientos dieciséis pesos, repre­
sentan más de dos mil trescientos millones 
de pesos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha terminado el tiempo del Comi­
té Liberal. 

El señor PIZAR.RO (don EdmundQ).- De­
jo planteada la pregunta y pido, señor Presi­
dente, que se sirva recabar el. asentimiento de 
la Sala para insertar el cuadro a que me he 
referido. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Solicito la venia de la Sala para 
hacer la inserción pedida por el Honorable 
Diputado, la que figuraría en el Boletin de 
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Sesiones y en la versión oficial de la prensa. 
¿ Qué extensión tiene? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Acordado. 

El señor PIZARRa (don Edmundo). - Es 
muy poca. 

-El cuadro cuya inserción se acordó, dice 
así: 

"CUADRO DE RELACIONES ~NTRE loAS TARIF'AS PARA MIN1.mALES y CONCEN­
TRADOS DE COBRE, QUE LA CAJA MINERA PAGA A LA PEQUE:Ñ'A MINERIA y LAS 
QUE CORRESPONE PAGAR CONSIDERADO EL PRECIO DEL COBRE A 30 CENTAVOS 
DE DOLAR LA LIBRA Y ESTIMULADO EL DOLAR A 216 PESOS CHILENOS. 

I 
I 1 Tarifa CaICU-¡ Porcentaje de 

Tarifa antigua Tarifa actual I lada para un aumento que 
Ley I Diferencia 010 de au· precio de cobre_ 

%de Cu. 10%: $ 5.200114% $ 10.260\ aumento ,mento de 30 cts. conlcorresponde re· 
Escala 75o/EsCala 965 I I1 dólar a $ 2161 cibir a los mi-
I 1: (1) neros 

A esta tarifa hay que descontar el valor de 
los sacos y el flete a Paipote: 

10% 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

$ 5.200.-
5.950.-
6.700.-
7.450.-
8.200.-
8.950.-
9.700'--1 

10.450.-
11.200.-
11.950'--1 
12.700.-
13.~50·-1 
14.~OO.-

H.950.-¡ 
13.700.-
16.450.-
17.200.--
17.950.'-
18.700.-
19.450.-
20.200.-
20.950.-
21. 700.-
22.450.-
23.200.-
23.950.-

¡ 
I 
1 

$ 10.260.-\ $ 
11.225.-
12.190'-1 
13.155'-1 
14.120.-, 
15.085:-
16.050.-
17.015.-
17.980'-1 
18.945.-
19.910.-
20.875.-
2l.840.-
22.805.-
23.770.-
24.735.-
25.700.-
26.665.-
27.630.-
28.595.-
29.560.-
30.525.-

2.060.-¡ 
2.275.-
2.490.-
2.705.-
2.920.-
3.135.-
3.350.-
3.565'-1 
3.780.-
3.975.-1 
4.210.-1 
4.425.- 1 

4.640.-
4.855.-
5.070.-
5.285.-
5.500.-
5.715.-
5.930.-
6.145.-
6.360.-
6.575.-

25% 
25.4 

26.3 

26.9 

27.2 

Esta tarifa no tendría 
descuentos: 

$ 11.491.-
12.798'-1 
14.105.-
15.412.-
16.719.-
18.026.-
19.333.-
20.640.-
21.947.-
23.252.-
24.559.~ 

25.886.-
27.173.-
28.480.-
29.787.-
31.094.-
32.401.-
33.708.-
35.015'-1 
36.322.-
37.629'-1 
38.936.-

40% 
43 

52 

57 

60 

63 

(1) Este cálculo está basado en las tari­
fas corrientes que han pagado siempre las 
firmas compradoras de minerales y conside~ 
rando el dólar a $ 216, que es el actual de 
la Caja Minera y basado en las normas co­
rrientes: 

(Es de suponer que la Caja tiene mejores 
('ondiciones para la venta de su cobre Blis­
ter YI por consí!;'uientel puede pagar más 
aún a los mineros). 

Esto es, ley menos 1.3%. Precio, menos 
2: 5%. Maquila, por fletes y fundición, 23.8 
dólares. 

Santiago. 1. o de junio de 1954. 

Edmundo Pizarro Cabe%as 
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I6.-NECESIDADES DEL PUEBLO DE CHIA­
PA, J;)EPARTAMENTO DE PISA GUA, 
PROVINCIA DE TARAPACA. - OFI. 
CIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - El turno siguiente corresponde 
al Comité Radicl1l. 

El señor ZARATE. - Pido la palabra. 
El señor CORRE,A LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ZARATE. - Señor Presidente, 

Honorable Cámara: 
He recibido de las autoridades y del direc­

torio del Comité Pro Defensa del Pueblo de 
Chiapa, ubicado en el departamento de Pi­
sagua, sUbdelegación de Negreiros, de la pro­
vincia de Tarapacá, un memorial en el que 
me hacen presente sus necesidades. 

Debo decir, para conocimiento de la Cor­
poración, que Chiapa eS un pueblo cordille­
rano fronterizo con Bolivia, existiendo a su 
alrededor varios e importantes villorrios. 
Estos pueblos tIenen vida floreciente, cuen­
tan con toda clase de medios para su ali­
mentación, son ricos en productos agrícolas, 
abunda el ganado menor o lanar y sus ha­
bitantes anhelan, con completo conocimien­
to de lo que exponen, hacer de estos peque­
ños pueblos una vida feliz y acercarse más 
a la civilización, ya que han vivido durante 
muchos años ignorados de las esferas. gu­
bernativas y sin aquella protección a que 
tiene derecho todo ciudadano nacido en es­
te país. 

En el mes de Julio del año pasado obtuve 
qUe la Honorable Cámara enviara oficio al 
señor Director del Registro Civil Nacional y 
así, que se trasladara la Oficina del Registro 
Civil del pueblo de Negreiros, donde funcio­
naba, al de Chi:?,pa. 

Igualmente solicité, en esa intervención, 
el envío de funcionarios de Identificación 
para que procedieran a inscribir a la gran 
mayoría de los cuatro mil habitantes· del 
pueblo, que, en razón de las enormes distan. 
cias que hay que recorrer, no tienen docu­
mentación de ciudadanos. 

Estos cuatro mil habitantes que residen 
en el pueblo de Chiapa y en los villorrios de 
Soga, Isluga, Illaya, Jaiña y Aroma, que for­
man la Circunscripción, pese al claro conte­
nido del artículo 18 de la Ley General de 
Elecciones y al artículo 7. o de la Constitu­
ción Política del Estado y a la respectiva 
Petición que formulé en aquella oportunidad, 
aún no gozan de la plenitud de sus derechos 
cívicos; no están inscritos en los Registros 
Electorales porque nunca ha funcionado una 
Comisión Inscriptora, no obstante que existe 

_ Retén de Carabineros, profesorado y Oficina 
de Registro Civil. Los esforzados chilenos de 
la zona expresan que están dispuestos a co­
rrer con los gastos que demande el envío del 
pers~nal necesario a fin de incorporarse de 
lleno a la vida activa de la nacionalidad. 

Señor Presidente y Honorable Cámara, en­
cuentro que esta situación es sumamente per­
judicial para estos conciudadanos que tienen 
derecho a asumir nUestras mismas responsa­
bilidades y a tener iguales derechos. Por es­
to, deseo exigir del Gobierno que proceda a 
regularizar esta situación en el plazo más 
breve. 

Para hacer más expedita la salida de los 
productos de chacarería, lanas y cereales, 
que forman la parte más importante de su 
producción, se estaba construyendo un ca­
mino que, saliendo del alto de Chusmiza, 
llegara al pueblo. Se alcanzó a estacar cer­
ca de seis kilómetros y se entregó la obra a 
un contratista que a poco la dejó abando­
nada. En la actualidad, el traslado de estos 
productos debe hacerse a lomo de bestia a 
través de pésimos caminos, para entregarlos 
en los centros de consumo que son los pue­
blos de Huara, Chusmiza y Negreiros. Debo 
decir, además, que los últimos aluviones han 
dejado estos caminos en un estado simple­
mente calamitoso. Es necesario que el Go­
bierno arbitre las medidas del caso para que 
esta obra sea continuada y terminada, ali­
viando con esto la crítica situación de estos 
villorrios, cuya situación geográfica los obli­
ga a utilizar esta vía como único medio de 
comunicación ,con el resto de la provincia. 

Por resolución N.O C. 1.-22331266, de 31 de 
octubre de 1953, surgida de mi Petición, se 
creó una Posta de Correos atendida ad ho­
norem por el Oficial del Registro Civil, el 
que presta importantísimos servicios a toda 
la región. Ha pasada cerca de un año desde 
la instalación de este servicio y todavía no 
es posible obtener que s~ nombre a un vali­
jero, a pesar de que el señor Administrador 
de Correos de Iquique y, a su vez, este fun­
cionario a la Dirección General, han sido 
propuestas numerosas personas. Estimo muy 
necesario que pronto se adopte una resolu­
ción para la mejor marcha de este Servicio 
útil e indispensable. 

otra preocupación de estos chilenos olvi­
dados ha sido reunir, con duros esfuerzos, la 
suma de 60.000 mil pesos, a fin de aportar­
los para la instalación de una planta eléc­
trica, mediante el apróvechamiento de una 
caída de agua con capacidad para hacer fun­
cionar un motor de tres "caballos de fuerza". 
El delegado de la Dirección General de Ser­
vicios Eléctricos, con residencia en Iquique, 
hizo un viaje a Chiapa, el 31 de octubre de 
1951, y elaboró un estudio presupuestario que 
indica la pOSibilidad general de hacer de 
esta vieja aspiración de los habitantes de la 
zona, una feliz realidad. 

Después de medir el caudal de agua diSpo­
nible del canal, con una caída de 12 metros 
-y siendo que, según informe de este fun­
cionario, el caudal aumenta en otras épocas 
del año- se obtuvieron 28 1[2 litros por se­
gundo y se estableció que podría construir­
se una turbina "Pelton" para proporcionar 
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cien luces y el funcionamiento de una radio 
difusora y receptora. 

En aquel entonces el presupuesto ascendía 
a la suma de $ 143.000. faltando, descontado 
el aporte de $ 60.000, dado por los pOblado­
reS, $ 83.000. Creo que con fondos prove­
nientes del cobre, conforme con la ley N. o 
10,225, que, lógicamente, pertenecen a la 
provincia, podría efectuarse esta obra cuyo 
costo es insignificante, dándose así una so­
lución rápida a este problema eléctrico, cu­
ya solución es imprescindible para este 
pueblo. 

Señor Presidente, le pida que quiera soli­
citar el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para que se trasmitan mis observaciones, 
en nombre de la Corporación, a los siguien­
tes funcionarios, según el orden de la expo­
sición que acabo de hacer: al señor Director 
General del Registro Civil Nacional, para 
que proceda a designar los funcionarios que 
la zona necesita; al señor Director General 
del Registro Electoral, para que tome las me­
didas del caso para inscribir a los ciudada­
nos que tienen los requisitos pertinentes; al 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, para que se procure consuL 
tar, en el Presupuesto del año 1955, los fon­
dos suficientes para dar término al camino 

. de Alto de Chusmiza a Chiapa o procure 
continuar. con algún remanente que pudiera 
existir en dicho Ministerio, dicha obra en el 
curso del presente año; al señor Director 
General de los Servicios Eléctricos y de Gas, 
para que dé las instrucciones del caso a fin 
de reactualizar el presupuesto de la obra de 
alumbrado y radiodifusora y receptora a que 
me he referido; y finalmente, al señor Vice­
presidente Ejecutivo de la Corporación de 
Fomento de la Producción en relación con 
Jos fondos de la ley N. o 10,255. Igualmente, 
señor Presidente, deseo que mis observacio­
nes sean transmitIdas al señor Presidente 
de la República para que instruya las direc­
tivas que sean aconsejables. 

Muchas gracias. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para que los oficios indicados, se envíen a 
los Ministerios correspondientes. 

-Acordado. 

17.-ALZA DE TARIFAS DEL AGUA POTA­
BLE EN DIVERSAS CIUDADES.- PE· 
TICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Magalhaes. 

El señor MAGALHAES.- Señor Presiden­
te, en el "Diario Oficial" de fecha 25 de no­
viembre del año pasado, figura el decreto nú­
mero 1.942 por el cual se alzan las tarifas 
del agua potable en una serie de ciudades 
que en el mismo decreto se indican, afectan-

do a los arranques urbanos que tengan medi­
dor. 

Este decreto alza las tarifas en un 400 por 
ciento, disminuye el mínimo de consumo a 
dos metros <;úbicos y establece alzas progresi­
vas para el consumo a partir del mínimo. En 
el norte, el aumento de las tarifas es suma­
mente perjudicial, pues se trata de una zo­
na de clima seco y caluroso, que exige un 
mayor consumo de agua. El mínimo estable­
cido es ridículo y resulta inconcebible que los 
técnicos que estudiaron la dictación de este 
decreto hayan fijado una cantidad tan redu­
eida para tomarla como base en la cobranza 
del consumo domiciliario. 

Dichos técnicos debieron haber compren­
dido que, en gran parte de las ciudades y 
pueblos del país, existen servicios de alcan­
tarillado. Pues bien, el solo uso de los estan­
ques de los servicios higiénicos, que tienen 
una capacidad de 18 litros cada uno y se uti­
lizan, por término medio, 10 veces al día tlIl 
un hogar, representa un consumo superior a 
los 5 metros cúbicos. En este solo concepto, 
ya se excede el mínimo referido. Debe agre­
garse el agua que se gasta en el baño y la 
que se consuma en cada hogar habitualmente. 

Este aumento de 400 por ciento constituye 
un atentado criminal contra la higiene y la 
salud y resulta especialmente lesivo para las 
familias modestas. 

Señor Presidente, levanto mi voz de pro­
testa ante esta resolución y advierto al Eje­
cutivo que él será directamente responsable 
si se producen epidemias. 

Deseo hablar de estas alzas con relación a 
las ciudades de Pisagua, Huasca y Freirina. 
En la primera, la tarifa es de 20 pesos por 
metro cúbico; en las dos últimas, la venta 
de agua en pilones se hará a razón de 50 Pft­
sos por metro cúbico. Esto constituye senci­
llamente un abuso auspiciado por las propias 
autoridades. 

Por eso, señor Presidente, hago indicación 
para oficiar al Ejecutivo pidiendo la derog~­
ción del decreto N. o 1.952, por ser contrario 
a la salud pública y también por constituir 
un abuso especulativo en perjuicio del pueblo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Cámara 
para enviar, en su nombre, el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor Magalhaes. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­
te, la semana pasada se envió uno igual. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

Se enviará en nombre del Comité de Su 
Señoría. 

El señor ARANEDA. Y en nombre del 
Comité Unido. 

El señor FLORES.- y del Comité Socia­
lista Popular. 

El señor MELENDEZ. - y en nombre del 
Comité Acción Renovadora de Chile. 
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El señor PALMA (Don Armando).- Tam­
bién en nombre del Comité Democrático del 
Pueblo. 

El señor PE:&AFIEL.- En nombre del Co­
mité Liberal, señor Presidente. 
. El señor ECHA V ARRI.- Igualmente en el 

del Comité Independiente. 
El señor PARADA.- Por unanimidad, se. 

fíor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 

oficio será enviado en nombre de todos lo~ 
Comités, menos el Agrario Laborista. 

El señor MAGALHAES.- Señor Presiden~ 
te, en nombre de todos, con excepción de) 
Comité Agrario Laborista. 

18.-TITULOS DE DOMINIO PARA LOS CO­
LONOS DE LOS ALERCES Y LA COR­
DILLERA DE SARAO, PROVINCIA DE 
LANQUIHUE. - OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra al Comité Radical. 

El señor BUCHE1. .. - Pido la palabra, se­
fiar Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente)._ 
Tiene la palabra el Honorable señor BucheJ.. 

El señor BUCHE..:... - Sefior Presidente, ha. ... 
ce algunos meses y en esta misma Honorable 
Cámara me referí extensamente al proble­
ma que significan las colonias de la provin ... 
cía de Llanquihue; digo las colonias de Los 
Alerces y de la Cordillera Saraos. 

Dije que este problema se arrastra. sin so,­
lución desde hace varios años, y pedí que se 
enviara oficio al señor Ministro de Tierras y 
Colonización con el texto de mis observado .. 
nes. Hasta la fecha no he tenido el agrado 
de recibir contestación de eSe Secretario de 
Estado. 

Posiblemente hemos tenido la mala suerte 
de que estos Ministros se vengan cambiando 
con mucha frecuencia; y ahora hay un nue­
vo Ministro de Tierras y Colonización y nue­
vas personas en las otras Secretarías de Es­
tado. Puede ser que esto explique parcial­
mente el por qué no ha habido respuesta. 
Sin embargo, señor Presidente, estimo que 
cuando un Ministro se va, el que llega. debe 
estudiar los problemas que hay pendientes de 
su resolución y darles la salida que corres­
ponda. 

El problema al cual me estoy refiriendo 
hace mucho tiempo que se está estudiando y 
todavía no se logra ponerle término. Se tra­
ta de modestos pobladores que tienen peque­
ños retazos de tierra y que trabajan con mu­
cho sacrificio porque no tienen la suerte de 
contar con créditos. Esta última ~ituación se 
debe a que no poseen los títulos que debe 
otorgarles el Ministerio de Tierras y Colonl­
~ación. 

Por estas razones, nuevamente me permito 
rogar que Su Señoría solicite la venia de la. 
Sala a fin de que se envíe un oficio al señor 
Ministro de Tierras y Colonización sobre es­
te particular, tomando nota de las referen­
cias que hice anteriormente las que fueron 
muy completas y que estimo innecesario re~ 
petir ahont. Ojalá el señor Ministro tenga la. 
bondad de contestar este oficio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- So­

licito el asentimiento de la Sala para enviar, 
en nombre de la Corporación, el oficio a que 
se ha referido el Honorable señor BucheJ.. 

Aeor-dado. 
Ha terminado el tiempo del Comité RadicaL 

19. -ACTUALIDAD POLITICA. - ANALISIS 
DE LA COMPOSICION y ORIENTACION 
DEL ACTUAL MINISTERIO. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) . 
El turno siguiente corresponde al Comité Ac. 
ción Renovadora de Chile. 

Ofrezco la palabra. 
El señor OSORIO. - Pido la palabra, se­

ñ,or Presidente. 
El señor MELENDEZ. - Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Con la venia del Comité Acción Renovado­
ra de Chile, tiene la palabra el Honorable 
señor Osario. 

El señor MELENDEZ. - Yo sólo deseo cin· 
co minutos. 

El señor OSORIO. - Señor Presidente, las 
palabras que vaya pronunciar, cuya grave. 
dad aprecio debidamente, son la expresión 
de un acuerdo del Comité Central del Par_ 
tido Socialista Popular, al que pertenezco y 
en cuya representación oficial definiré, des­
de nuestro punto de vista, el carácter y las 
proyecciones d-el Gabinete que, desde el 
sábado, acompaña en sus funciones al Pre_ 
sidente de la República. 

Este Ministerio se diferencia fundamentaL 
mente de los anteriores, tan distintos y con. 
tradictorios, que el señor Ibáñez ha llama­
do sucesivamente, y que han revelado la in.. 
definición de un Mandatario que no ha po. 
dido dar la sensación, al país, de buscar en 
forma consecuente, un derrotero fijo. Se di­
ferencia de los Ministerios anteriores en 
que el actual sabe bien lo que persigue, y 
esos fines no son los qu·e el pueblo perse­
guía al ungir, con abrumadora mayoría, al 
seflor Ibáñez, imponiéndolo sobre los can' 
didatos de la derecha, del Partido Radical y 
del Frente del Pueblo. En este Ministerio, 
señor Presid-ente, se ha producido la conjun. 
ción del grupo "estanquerista", que dirige el 
señor Prat Echaurren, con un grupo mili. 
tar, representado por el binomio Parra'Vi· 
dela. Esta mezcla es lo más peligrosamen.. 

\ 
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te explosivo que hemos observado en la po. 
lítica chilena durante los últimos años. 

Se me dirá que el Partido Socialista Po· 
pular participó, en un comienzo, en dos Mi' 
nisterios de los organizados por el Presiden. 
te de la República. Es verdad, señor Presi­
dente, y no podíamos hacer otra cosa, ya 
que teníamos la obligación de intentar dar 
cumplimiento al programa enunciado, duran· 
te su campaña, por el candidato señor Ibá' 
ñez. Para nosotros lo importante no era el 
hombre, el caudillo Ibáñez, sino el progra. 
ma, o sea, la interpretación racional d.e los 
anhelos de cientos de miles de trabajado. 
res. Para nosotros lo importante era cum· 
plir con la derogación de la Ley de Defen· 
sa de la Democracia, con .el desahucio del 
p&cto Militar con los imp~rialistas norte. 
americanos, con la reforma agraria, con la 
Corporación del Cobre y la progresiva ra. 
cionalización de nuestras materias primas l 

con la defensa de los d·erechos sindicales, y, 
en fin, con todo es.e conjunto de principios 
contenidos en una carta programática, que 
suscribimos junto con el candidato, y que 
tanto él como nosotro&, que sustentamos su 
postulación, estábamos obligados a respetar 
y a cumplir. 

Hicimos un seno esfuerzo por cumplir es, 
te programa, y todo el país recuerda la foro 
ma. .en que debió abandonar el Ministerio 
del Trabajo nuestrc, camarada Clodomiro AL 
meyda, que se atrevió a imponer el cumpli. 
miento de las leyes sociales a poderosos in· 
dustriales extranjeros, como al señor Yarur, 
acción ordenada por nuestro partido y que 
el Ministro Almeyda intentó cumplir, con 
el resultado por todos conocido. Posterior­
mente, propiciamos una política económica 
muy clara, que se podrá discutir, pero que 
representaba. una linea de'finida y que nos. 
otros, honestamente, considerábamos y con. 
sideramos adecuada para frenar el proceso 
inflacionista. Nuestro Ministro de Hacienda, 
el camarada Felipe Herrera, que expuso an· 
te esta misma Honorable Corporación sus 
planes y sus proyectos, sufrió el embate de 
los intereses afectados de la derecha econó' 
mica y de algunos sectores que, demagógica. 
mente, antepusieron la guerrilla política 
contra el Partido Socialista Popular a los 
intereses reales del país. No encontramos res. 
paldo en el Poder Ejecutivo, ni cooperar.lón 
plena de otros integrantes del Gabinete, por 
lo que el plan sólo se comenzó a desarrollar, 
sin poderÓle apreciar sus resultados, que hu· 
bieran sido positivos con el transcurso de 
unos pocos meses, si se hubiera aplicado ín­
tegramente la política económica que pro. 
piciamos. 

Fue el propio Gobierno el que desahució 
el Plan Económico, en el que nosotros nos 
habíamos comprometido a fondo. Pues bip.n, 
señor Pre.sidente, cuando un partido como 

pruoeba que en el Gobierno hay fuerzas con­
trarJ.ictorias que lo tornan inoperante y que 
nada puede hacerse, porque desde dentro dei 
mü,mo Gobierno nacen Jos impulsos que 
frustran las medIdas que se int,entan apli­
car, ese partido tiene dos camino,'): o pero 
manecer en el Gobierno para beneficiarse 
con puestos burocráticos y granjerías, a 
conciencia de que está faltando a sus como 
promisos con el pueblo, o retirarse del Go· 
bierno, explicando públicamente las razones 
por las que no le fue posible impulsar la 
política que creyó conveniente. Nos0i;ros ele­
gimos\ el segundo camino, porque constitUÍ­
mo~ un partido de la clase obrera y del pue. 
blo, y porque es a la clase obrera y al pueblo 
a los que les <1sbemos, por sobre todo, fide~ 
Hdad. Si otros eligieron el primer camino, 
allá ellos. Siempre es preferible mantener en 
alto la bandera de una doctrina, que arriar­
la por rawnes de oportunismo o de conve. 
nIencIa. 

Pero no he venido hay, señor Presidente, 
a hablar sobre 10 que los socialistas popu. 
lares hicimos o no hicimos en el Gobierno. 
He venido a hablar sobre el carácter del Mi­
nisterio "estanq uerista 'militar". Quiero ex. 
plicar cómo este Ministerio, en la lucha per_ 
manente de dos tendencias encontradas que 
siempre existieron en el Gobierno del señor 
Ibáñez, representa el triunfo de una de ellas: 
la. del totalitarismoantidemocrático. En efec· 
too en todos los Gabinetes que, sucesivamen. 
te, ha organizado el señor Ibáñez han par­
ticipado hombres de extracción antidemo. 
crática, cuya labor gubernativa se ha visro 
frenada o entrabada por las tendencias pro· 
gresistas representadas, también, en el Ga. 
binete. Debo hacer notar que estas dos ten­
dencias, estas dos actitudes mentales, como 
quien dice "Mr. Hyde y el Dr. Jekill", se 
expresaron, incluso, durante las gestiones de 
organización de este Ministerio. Primero Su 
Excelencia llamó al Senador señor Eduardo 
Frei, hombre ponderado y serio, que aceptó 
.sacrificarse políticamente para constituir un 
Gobierno homogéneo y desarrollar una po. 
lítica económica que, en líneas generales, 
representaba el espíritu del Plan Económico 
que trató de aplicar nuestro partido, a tra· 
vés de don Felipe Herrera. 

Pero, ¿qué pasó, señor Presidente? Se al 
razron, desde el subsuelo político, las fuer. 
zas de la regresión y del fascismo, las ten. 
aencias oscurantistai) y promilitares; primó, 
en buenas cuentas, Mr. Hyde sobre el Dr. 
Jekill, y por obra y gracia de la ceguera de 
un partido político que trató de poner en el 
primer plano razones de prestigio, en ve:? 
de poner los intereses nacionales, se impuso 
el criterio solitario de don Jorge Prat Echau­
rren, vocero de un pequeño grupo, que edi 
ta la revista "Estanquero", de circulación 
confidencial, revista que se ha caracteriza· 
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do por Su defensa de las ideas nazis de 
Adolfo Hitler, del régimen clerical de Fran. 
cisco Franco y por su odio inveterado y no 
disimulado a la clase obrera y, muy espe. 
cialmente, a los sindicatos y gremios orga.. 
nizados en la Central Unica de los Trabaja~ 
dores de Chile. 

El Gabinete que trató de organl:t:ar el se. 
ñor Frei, al cual nosotros y otros sectorp.s 
populares hubiéramos prestado, desde afue­
ra, un natural apoyo, era un Gabinete de 
trabajo y de paz. El Ministerio que deseaba 
el señor Prat y algunos sectores "politiza­
dos" del Ejército, era un Gabinete "de gue. 
rra". El Presidente de la República, por "ra­
zones ajenas a su voluntad" como se ha di. 
cho, y nadie ha desmentido, optó por este 
Gabinete "de guerra". ¿De glierra contra 
qUién? ¿De guerra contra el pueblo, para 
provocar al pueblo, al que siempre se acu. 
sa de atentados contra el orden y de indis· 
ciplina, y al que se procura dominar me­
diante el empleo de la fuerza? ¿A ese mis. 
mo pueblo que quería soluciones económL 
cas y de fondo, se le ofrecerán por el Go. 
bierno que él mismo eligiera persecuciones 
y represión? ¿Este es el significado de este 
Ministerio? El Partido Socialista Popular no 
desea ser cómplice, ni siquiera por perma­
necer en silencio, de esta burla de la volun_ 
tad mayoritaria de la ciudadanía, cuyos res. 
ponsables son hombres que, en su mayoría, 
no partiCiparon en el movimiento nacional 
y popular que llevó a la Presidencia al se· 
ñor Ibáñez. 

Este Ministerio no representa la voluntad 
del pueblo ni de los partidos políticos, sino 
la prepotencia de dos camarillas que se han 
reuniao y sumado en esta oportunidad. Una 
de ellas es el grupo "estanquerista", peque­
ño oC insolvente, totalitario y presuntuoso, 
que trata de revivir un fascismo trasnocha_ 
do y cuyo líder máximo, el señor Jorge Prat 
Echaurren, ha demostrado, desde su primer 
día de actuación, la intemperancia que lo 
caracteriza, protagonizando una escena gro. 
tesca con ¡:u antecesor en el cargo, el señor 
Guillermo del Pedregal. 

La otra es un grupo "politizado" del Ejér· 
cito, que dirigen los señores Parra y Videla 
grupo que ha olvidado que el Ejército tien{l 
funclOr .es espeCificas y que, cuando las 
aban jona, pierde su necesario prestigio, ca· 
mo ya ocurrió en un lejano 2.6 de julio de 
1931, que, por mi parte, no deseo ver repe_ 
tido.. BlInque estoy seguro de que así suce_ 
derá si, desgraciadamente, se repiten las 
mismas circunstancias. El señor Prat, que 
no tiene tras de sí sino media docena de redac· 
tores de una revista que nadie lee, buscó el 
respaldo de los grupos militares, que care­
cen de orientación 'doctrinaria y de planes 
dEfinido~, y esta conjunción casual represen. 
ta la posibilidad de impulsar un tipo de po_ 

lítica que el país resiste y que se encuentra 
en la antípoda del sentimiento progresista 
que se canalizó con fervor en la campafía 
pre:üdencial del señor Ibáñez. 

Suceden estas cosas, señor PreSidente, en 
épocas de crisis económica y de caos polítl' 
tO, cuando los rencores y las reticencias pre­
dominan sobre los intereses generales de! 
pais. En esos momentos surgen hombres au­
daces, que maniobran rápidamente y con 
agilidad. Ellos suelen ahondar la crisis al 
proceder en forma arbitraria, y llevan así a 
los pueblos a catástrOfes que pueden y de. 
ben evitarse. El Partido Socialista Popuiar 
110 quiere ignorar esta realidad qUA esta' 
mas presenciando, ni seguir la pallUca del 
avestruz, que hundo la caJ:>eza en la arena 
para no ver el temporal que amenaza su 
existencia. Por este motivo, desde esta alta 
tribuna de la democracia chilena, llama a 
103 obreros, a los empl€ados, a la ciudadanía 
entera, a unirse en torno a los principiOS 
fundamentales de la democracia amagada, 
resistiendo los intentos totalitarios que no 
tardaremos en ver cómo se procura materia­
hzar. 

No aceptar-emos que el peso de la crisis 
económica se haga caer sobre las espaldas 
de las masas populares, ni toleraremos que 
se nos ate con lazos todavía más sólidos al 
imperialismo yanqui. El señor Prat Echau_ 
nen procurará suspender los efectos d·e las 
leyes que reajustan los sueldos y salarios de 
los empleados y de algunos sectores obre_ 
ros, sin que, previamenlie, se congelen 103 
precios que continúan subiendo en forma 
acelerada. Las medidas que simule apoyar, 
como el proyecto de delito económico, serán 
resistidas por otros componentes del Gabine· 
te, ligados a los círculos del comercio espe­
culativo, como es el caso del Millliltro de 
Economía, señor Jorge Silva. Nada hará el 
Ministro de Hacienda, ni el Gabinete que 
en el hecho dirige, para mejorar el nivel de 
vida de los trabajadores o las condiciones 
de trabajo de los empleados, obreros y cam_ 
pesinos. En C011sccuencia, estamos y estare_ 
mos en contra de estf' Ministerio y del Go· 
bi,srno, en la medida misma en que se ale­
jen del programa d21 4 de septiembre y del 
espíritu de los Cier,tos de miles de hombres 
y mujeres qu~ sufragaron por el Primer 
Mandatario. Para impedir esta política ano 
tlobrera, estamos dispuestos a toda clase de 
acciones comunes con los demás sectores 
populares, por objetivos concretos, y esta_ 
mos pronto a dar respaldo a la lucha unita­
ria de los sindicatos y gremios, que se ven 
amenazadoil en su existencia e integridad. 

El pueblo, señor Presidente, buscó en la 
randraatura del señor Ibáfíez, como antes 
lo había hecho en otras postulaciones, una 
expresión de sus reivindicaciones esenciales 
que son, fundamentalmente, dos: la refor-
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ma agraria, que racionalice la producción 
agrícoll~ y distribuya. con más equidad las 
tierras acumuladas en unas pocas manos, y 
la defensa de nuestras fuentes de materias 
primas, que nos permita sostener los precios 
de nuestras exportaciones y mejorar los tér_ 
minos del intercam bio. Sobre la concentra­
ción de las tierras en escasos grupos fami­
liares, se han dado muchas veces datos ate­
rradores. Quiero decir unas palabras sobre 
el significado de la explotación de nuestras 
riquezas básica.tl por el capital imperialista. 
según ha afirmado el señor Gonzalo Mart_ 
ner funcionario técnico del Departamento de 
Est~dios Financieros del Ministerio de Ha. 
cienda, desde 1911 hasta 1950, del valor to­
tal de laa exportaciones de cobre retorna· 
ron al país 1.050 millones eLe dólares, mi en. 
tras quedaron en el extranjero, benefician. 
do a los accionistas norteamericanos, 1.784 
millones de dólares. Debe tenerse presente 
que, desde 1931 hasta 1950, el total de los 
créditos externos que hemos obtenido para 
financiar nuestros programas de fomento de 
la producción, alcanzaban a 149 millones de 
dólares, mientras la utilidad líquida no re­
tornada, proporcionada a extranjeros por el 
cobre chileno, alcanzaba a 817 millones de 
dólares. 

Sabe el país que el cincuenta por ciento 
de nuestras -exportaciones corresponde a las 
ventas del cobre chileno. Pues bien, señor 
Presidente, durante la segunda guerra mun· 
dial, nos vimos obligados a vender nuestro 
cobre al ínfimo precio de 11,5 centavos de 
dólar la libra. Esa fue nuestra contribución 
a la defensa del llamado - "mundo libre", 
contribución que, por lo menos, debió ser 
retribuida por el principal afectado por la 
guerra, que era el país del Norte al cual le 
vendíamos ese cobre. Y, sin embargo, mien_ 
tras el precio de los productos que nosotros 
le vendíamos a 10& Estados Unidos subió, 
durante la segunda guerra mundial en un 
veintinueve por ciento, el valor de las mero 
caderías que los yanquis nos vendían a nos­
otros subió en un ochenta. y tres por cie,nto. 
Esta es la voz de las estadísticas, la voz de 
los números, el argumento irrefutable que 
explica por qué nos hundimos cada vez más 
en la mis.eria, para permitir que los Esta· 
dos Unidos mantengan su alto "standard" 
de vida, 10 que logran gracias a la cobardía 
colectiva y al sometimiento colonial de loa 
"nativos" de esta parte del Continente. 

Estos hechos, latentes en la conciencia dl' 
todos los chHenos, exigen una definición na. 
cional, y el Partido Socialista Popular aspi­
ra a encabezar este movimiento, a fin da 
que, con su impulso revolucionario, se logre 
Imponer la República Democrática de los 
Trabajadores que hará realidad tantos anhe­
los escamoteados y frustrados por los cau' 
dillos burgueses que hasta hoy, cada cierto 

tiempo, engañan a las masas durante los 
períodos electorales. Creemos ser los voceroa 
auténticos de este movimiento nacional, el 
único verdaderamente nacional, porque bro. 
ta desde el fondo mismo de nuestro pueblo 
expoliado, esquilmado y engañado por hom.. 
bres ambiciosos y por ideologías postizas. Por 
-este motivo, señor Presidente, cuando com­
prohamos que el Gobierno se aparta defini­
tivamente del cauce inicial, nos levantamos 
virilmente y decimos: basta de contempla... 
ciones y de hipocresías. Desde hoy estamos 
cerradamente en contra de la traición y del 
-engaño, y no nos prestaremos ni para leyes 
de facultades, ni para triquiñuelas antipo_ 
pulares, ni para cómodas complicidades, por­
que el Partido Socialista Popular es el par­
tido vanguardia de los trabajadores y el 
portaestandarte de la revolución socialista. 

He dicho. 
-Aplausos en la Sala. 
El señor BOLADOS. - Dejen las "pegas"_ 
El señor IZQUIERDO. - Primero, óeben 

dejar las "pegas". 
-HABLAN VARIOS SEl'iI'ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Queda un minuto al Comité Acción Renova.­
dora de Chile. 

Un señor DIPUTADO. - Renunciamos a 
él, señor Presidente. 

20.-EMOLUMENTOS PROPUESTOS POB 
EL CONSEJO RESPECTIVO PARA EL 
REPRESENTANTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE COMERCIO EN BUENOS 
AIRES. - OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El $eñor MONTANE (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Consenador Tradicionalista. 

El señor CORREA LARRAIN. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .. -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor 
Presidente, en la última sesión del Consejo 
del Instituto Nacional de Comercio, después 
de un largo debate, se acordó ratificar la 
cr.eación de la Agencia de "INACO" en Bue­
nos Aires y nombrar un reemplazante al se~ 
ñor Sergio Montes, que había sido alejado 
de su cargo, por razones conocidas que ;no 
voy a analizar. 

El debate se suscitó sobre el sueldo que 
ganaría este funcionario. La proposición 
que hacía el señor Vicepresidente Ejecutivo 
de "INACO" era para nombrar a este fun. 
cionarío con un sueldo de diez mil naciona_ 
les mensuales, más dos' mil nacionales para. 
gas'tos d·e representación, sin obligación de 
rendir cuenta. 
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Durante la discusión SE procuró conocer e, 
monto del su€ldo vital para la República Ar­
gentina; y, según informó el señor Fiscal 
del Instituto Nacional de Comercio, ascendía 
éste a mil quinientos nacionales mensuales. 
El representante del INACO en Buenos Aires 
quedaba, en consecuencia, con un sueldo 
equivalente a ocho sueldos vitales. SI rela­
cionamos esta suma con el sueldo vital para 
Chile, -y no sólo con su cuantía en moneda 
chilena, que alcanza a 264 mil pesos men° 
suales, o sea, a 3 millones 168 mil pesos al 
año- llegaremos a conclusiones que hacen 
más desproporcionada esta renta. 

El señor DEL RIO (don Humberto).­
¿Quién es el afortunado? 

El señor CORREA LARRAIN.- Voy a nom­
brarlo más adelante. 

Señor Presidente, un General de División 
chileno gana tres sueldos vitales mensuales, 
es decir, 411.264 pesos anuales; un Ministro 
de Estado gana 468 mil pesos anuales, es de­
cir, tres y medio sueldos vitales; el Presidente 
de la República gana 600 mil pesos anuales, 
es decir, cuatro y medio sueldos vitales; un 
Vicepresidente Ejecutivo gana 240 mn pesos 
anuales, es decir, dos sueldos vitales. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Cuánto gana un 
Tercer Secretario de Embajada? 

El señor CORREA LARRAIN. - Me estoy 
refiriendo a lo que ganan los funcionarios 
dentro del país. 

El señor BUSTAMANTE.- Entonoes, no 
tiene nada que ver lo que señtl.la Su Señor1a 
con la situación que critica. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente).-
Honorable ,señor Bustamante, ruego a Su 
Señoría no interrumpir. 

El señor CORREA LARRAIN. - y el hecho 
de que existan grandes sueldos como el que 
señala Su Señoría, en el servicio de Relacio­
nes Exteriores, no justifica que se cometa 
igual exageración en otras reparticiones. 

El señor BUSTAMANTE.- No es muy bue­
na la comparación que hace Su Señoría. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Honorable s,eñor Bustamante, llamo al orden 
a Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - De acuerdo 
con los cálculos que estoy haciendo, el re­
presentante de INACO en Buenos Aires va 
a ganar 12 mil nacionales al mes, es decir, 
el equivalente a ocho sueldos vitales, mejoI 
dicho: 264 mil pesos mensuales o sea, 
3.168.000 pesos al año. 

El señor BUSTAMANTE. - Mucho menos 
que lo que gana un Terc,er Secretario de 
Embajada. 

El señor MONTANE (Víceprei5idente,.-
Honorable señor Bustamante, ruego a Su 
Señoría no interrumpir. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pero, señor 
Presidente, como si esta suma fuese aún ín­
fima para este funcionario, se le acordó una 
asignación extraordinaria de 24 mil nacio-

nales, o sea, 568 mil pesos, para gastos de 
traslado a la República Argentina. 

Bien, señor Presidente. 
Uno de los Consejeros de esta institución, 

el Honorable señor Bart, dijo que cualquier 
sacrificio que se hiciera, siempre que se nom­
brara a un funcionario de condiciones so­
bresalientes, que pudiera realizar en Buenoa 
Aires una misión comercial verdaderamente 
efectiva, no resultaría caro. 

Al preguntársele al Vicepresidente Ejecuti­
vo de quién se trataba, y quién era la perso­
na que iba a recibir estas cuantiosas granje­
rías, manifestó que era el señor Jorge Datid 
Lebón, miembro del Partido Agrario Laboris r 

ta y hermano de uno de nuestros Honora­
bles colegas, el ex Secretario General del 
mismo partido, Diputado Alfonso David Le­
bón. 

Pero parece que la capaCidad del señol 
David Lebón, a quien no conozco, no fuese 
tan grande, porque hubo necesidad, según 10 
mll.nifestó el propio Vicepresidente Ejecutivo, 
de nombrarle un Asesor Comercial y Técnico. 
nombramiento que recayó en la persona de 
don José Manuel Alvarez Aránguiz, Consejero 
Comercial de nuestra Embajada, a quien se 
asignó un sueldo de 5 mil nacionales men­
suales, además del sueldo que gana en su 
carrera diplomática. 

No había hecho estas observaciones, señor 
Presidente, por considerarlas absolutamente 
inútiles mientras actuara el Gabinete que 
hasta hace pocos días acompañó a Su Exce­
lencia el Presidente de la República, y es­
tando a cargo de la Cartera de Economía el 
señor David Montané. Pero, en la esperanza 
de que el nuevo Gabinete adopte verdaderas 
medIdas de austeridad en la Administración 
Pública y en las instituciones semifiscalesy 
de administración autónoma, que tanto he' 
mos reclamado desde estos bancos. Esperan­
do, repito, que se implanten de una vez por 
todas las normas de austeridad que necesita 
este país, que vaya a hacer las economías 
nec'esarias para encauzar definitivamente el 
terrible proceso inflacionista, en lo que de­
ben dar ejemplo antes que nada los hombre~ 
de Gobierno ... 

El señor BUSTAMANTE.- y los que es' 
tán en la Oposición. 

El señor CORREA LARRAIN . - ... pido 
que estas ,observaciones sean transmitidas 
al seflOr Ministro de Economía y Comercio 
Desgraciadamente, señor Presidente, en los 
acuerdos del Instituto Nacional de Comercio 
como de casi todas las instituciones semi­
fiscales, priman los votos de mayoría. Fue 
así como este acuerdo fue tomado con los 
votos favorables de todos los representantes 
del Gobierno, incluso con el del representan­
te de la Honorable Cámara ante ese Con­
sejo. el Honorable señor Bart, y con el voto 
en contra del Diputado que habla. 

\ 
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Pido que la Honorable Cámara acuerd,e 
trall3111itir mis observaciones al señor Minis­
tro de Economía y Comercio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).-

Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para trasmitir al señor Ministro de Econo­
mía y Comercio, en nombre de la Corpora­
ción, las observaciones que ha formulado 
el Honorable señor Correa Larraín. 

Acordado. 

21.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL TE­
SORERO PROVINCIAL DE CIDLOE.­
PETICION DE OFICIO. 

( , 
El señor CORREA LETELIER.- Pid~ la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.- Señal 

Presidente, quiero ref,erirme a una grave in­
fracción y atropello a la ley en que ha. 
incurrido el Tesorero Provincial de Chiloé, 
con motivo de un concurso a que se con­
vocó para optar a algunos cargos en ese ser­
vicio. 

El señor Tesorero Provincial de Chiloé 
desechó la validez de los títulos expedidoli 
por el· colegio secundario denominado Se­
minario de Ancud. 

Es sabido, señor Presidente, que desde el 
año 1879 una ley ha dispuesto que los Se­
minarios de Ancud, de La Serena, de Con­
cepción, de Talca y de Valparaíso puedan 
extender licencias secundarias tan válidas 
como las otorgadas por los establecimientos 
del Estado. La disposición de la Ley de 
1879 está repetida por un Decreto con Fuer­
za. de Ley del año 1929, que dice: 

"Serán válidos para las promociones den­
tro del primero y segundo ciclos de la en­
señanza media, y para los efectos de la Li· 
cencia Secundaria, los exámenes rendidos 
ante sus propios profesores por los alumnos 
de 105 Seminarios Conciliares de La Sere­
na Santiago, Concepción Y Ancud, y de los 
colegios Seminarios de Valparaiso y Talca". 

Señor Presidente, el señor Tesorero Pro­
vincial de ChUoé señor Alejandro Triviño, 
desechó las solicitudes fundadas en títulos 
expedidos por el Seminario de Ancud. 

No obstante que el Rector del mismo Se· 
minario representó al señor Tesorero la ile­
galidad de su actuación, agravada por la cir­
cunstancia de que en anteriores ocasiones 
había aceptado estos mismos títulos. Ade­
más, señor Presidente, se han denunciado en 
contra de este funcionario arbitrariedades 
consistentes en parcialidad en los concursos, 
pues entregaría los 'cuestionarios ~(m va­
rios días de anticipación a ciertos postulan­
tes y, en cambio, a otros se los daría a co­
nocer sólo dos horas, antes del examen. 

Quiero que se envíe un oficio ail señor Mi­
nistro de Hacienda con et fin de que, después 
de oír al funcionario afectado, aplique las 
sanciones que correspondan ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo)..­
¿Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor CORREA LETELIER.- Con todo 
agrado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Me parece que al respecto hay Ulla disposi­
ción de una circular que establece que, para 
examinar a los postulantes a empleados de 
Tesorerías, debe formarse una Comisión en 
la cual debe participar el profesor del Liceo 
de Hombres. Esa es la Comisión que toma los 
exámenes y hace las interrogaciones. 

El señor CORREA LETELIER.- Para optar 
a los exámenes a que se refiere el Honorable 
señor Puentes ·se requiere 5. o año de Hu.. 
manidades; pero el certifcado que acreditaba. 
este requisito' de algunos postulantes, dado 
por el Seminario de Ancud, que existe desde 
hace 109 años y que siempre había otorgado 
títulos unánimemente reconocidos como vá­
lidos, fue desechado en esta oportunidad. 

Pido que se envíe oficio al señor MiniStro 
de Hacienda, con el fin de que se tomen las 
medidas que he señalado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 
enviará el oficio a que ha aludido Su Seño­
ría, en nombre der Comité Conservador Tra­
diciona.usta. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
En nombre del Comité Liberal tam.bién, señor 
Presidente. 

El señor RECABARREN.- y del Comité 
Agrario Laborista. 

El señor VALDES LARRAIN.- En nombre 
de la Honorable Cámara señor Presidente. 

El señor MONTANE '(Vic'epresidentelo -
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar, en su nombre el .oficio a 
que se ha referido el Honorable s'eñor Correa 
Letelier. 

Acordado. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER..- Muchas 

gracias, señor Presidente. 

22. -IRREGt'LARIDADES EN EL LICEO DE 
VALLENAR.- RESPUESTA DEL SE­
:ROR CORREA LETELIER A OBSEltVA­
ClONES DEL SENOR MAGALHAES SO­
BRE LA MATERIA.- PETICION DE 
OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER..- Quiero 
aprovechar los minutos que quedan a mi Co­
mité, señor Presidente, para referirme muy 
someramente a las ,observaciones hechas por 
el Honorable' Diputado señor Magalhaes en 
sesión pasada sobre graves irregularidades 
cometidas en el Liceo de Vallenar. 
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No es mi ánimo, en manera alguna; defen­
der al funcionario a quien Su Señoría fusti­
gó. Acompañó el Honorable Diputado antece­
dentes de gran peso que hacen pensar que 
sus observaciones, por lo que se refieren al 
señor Efraín del Villar, son justificadas. 

Sin embargo, en su intervención, el Hono­
rabile señor Magalhaes hizo extensivas frases 
duras de ataque, a mi juicio, injustas, en con­
tra del Rector del Liceo de esa ciudad, señor 
Alberto Galán Peña. 

Dijo el señor Magalhaes que el señor Galán 
Peña, ex Rector del Liceo de Vallenar, y ac­
tual Rector del Liceo de Gopiapó, habría am­
parado a ese mal funcionario, señor Del Vi­
llar, La verdad es que tal amparo no ha exis­
tido. Hay antecedentes en el Ministerio de 
Educación que me permiten afirmar ~ue. a 
raíz de la denuncia formulada contra el pro­
fesor señor Del Villar, se dictó una orden de 
de suspensión, 'que posteriormente fue revo­
cada por la Dirección General de Educación 
Secundaria. Por ¡providencia N.,o 8614, de 
29 de diciembre, el señor Del Villar fue re­
·puesto ,en sus funciones y además obtuvo un 
.certificado en el Ministerio de Educación en 
el sentido de que no existían sumarios en su 
.contra. La propia Dirección General dio or­
den al Rector del Liceo de Vallenar, señor 
Galán Peña, para que reintegrara a sus fun­
ciones al profesor señor Del Villar. El señor 
Rector, como subordinado del Director Ge­
neral, tema que cumplir esa orden. 

No obstante, a raiz de nuevas denuncias 
de los padres de familia de la ciudad de Va­
llenar, el Rector del Liceo, señor Galán, dic­
to una orden de suspensión del &eñor Del 
Villar, mientras se instruía un nuevo suma­
rio. 

En consecuencia es errónea la afirmación 
del Honorable señor Magalhaes respecto a la 
.conducta funcionaria del señor Ga~án Peña 
y a su supuesta complicidad con el señor Del 
Villar. 

Hace años me correspondió O'bservar la 
conducta del señor Galán en el Liceo de An­
cud. Gomprobé que era un funcionario ho­
nesto,que tiene un gran sentido de la res­
ponsabilidad en el desempeño de SU cargo. 
He sabido, además, que su actuación en Va­
llenar fue progresista. Por eso, me extraña 
que el Honorable señor Magalhaes haya sido 
mar informado respecto de esta persona. 

Señor Presidente, pido que mis observacio­
nes sean transmitidas ru1 señor Ministro de 
Educación. 

Nada más. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
Se trasmitirán sus observaciones, Honorable 
DiPutado, al señor Ministro de Educación. 

Quedan dos minutos al Comité Conserva­
dor Tradicionalista. 

'El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Me permite ocuparlos, Honorable Diputado? 

El señor VALDES LARRAIN.- Muy bien. 
El señor- MONTANE (Vicepresidente). -

Con la venia del Comité Gonservador Tradi­
cionalista, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Puentes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo),­
Con respecto a lo que acaba de manifestar 
el Honorable señor Gorrea Letelier; debo ha­
cerpresente que desde hace mucho tiempo 
algunos miembros del Partido Radical, vie­
n.en formulando cargos en contra del Rector 
señor Galán Peña. 

Esto me consta, porque tuve conocimiento 
en el Ministerio de Educación de la con­
ducta hostil de los radicales de esa provin­
cia en contra de este Rector, porque es con­
servador. 

El señor MIRANDA (don Hugo).- Eso no 
puede ser efectivo. Honorable colega. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
A propósito de esto, debo recordar que; con 
motivo de la investigación de ciertas dificul­
tades habidas entre el señor Galán y un Ins­
pector Genera;l de Liceo, el Ministro quiso 
trasladar a estos dos funcionarios. 

No fue pOSible designar al señor Galán co­
mo Rector de otro Liceo y tuvo que que liarse 
allí. 

Por 10 tanto, es (posible que los cargos for­
mulados por el Honorable señor Magalhaes 
en contra de aquél funcionario se hayan ba­sado en informaciones suministradas a Su 
Señoría por personas mal intencionada, con 
el decidido pr,o-pósito de obtener su aleja­
miento del rectorado del liceo de aquella lo­
calidad. Por ml parte, puedo expresar que 
el señor Galán me parece un funcionario co­
rrectísimo a juzgar por SUS antecedentes. 

El señor iPE:&AFIEL.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor PUENTES <don Juan Eduardo). -
Gon mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Gon la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Peñafiel. 

El señor PE:&AFIEL.- Señor Presidente, 
también puedo acreditar que conozco al señor 
Ga;lán [Peña desde hace varios años, desde 
que fue profesor del Liceo de La Serena. 

La corI¡ección .que demostró en el desem­
peño de Su car.go constituye una garantía de 
su buen comportamiento en la Rectoría del 
Liceo de Vallenar. 

Por eso, corroboro las palabras de los Ho­
norab1es señores Carera Letelier y Puentes, 
don Juan Eduardo. 

23.-PREFERENCÍA. PROYECTO DE ACUER­
DO PARA SEGUNDA DISCUSION. 

El. s'eñor MONTA,NiE (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para dar lec-
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tura preferente a un proyecto de acuerdo en­
'Viado a la Mesa por el Honorable señor Mo­
ra1es, don Virgilio. 

Acomado. 
El señor YAVAR (Pros-ecretario).- El señor 

Morales, don VirgiUo, apoyado por el Comi­
té Democrático del Pueblo, formula el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"DA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

"Designar una comisión que se aboque al 
estudio de los problemas _económicos, finan­
cieros y monetarios que inquietan al país y 
formula los proyectos de leyes que -estime ne­
cesarios praa su favorable solución. 

"El Presidente de la Cámara propondrá lo~ 
nombres de los Honorllib!es Diputados que 
compongan la comisión". 

El señor CORREA LARRA]N.- ¿No existe 
la Comisión de Hacienda? No se ve la ne­
cesidad de crear otra comisión. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Sala para decia­
!.tar sin discusión este proy.ecto de alcuerdo. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Presi­
dente. 

El señor MONTANE (Vicepr-esldente).- Hay 
oposición. En votación la declaración de ob­
Vio y &encillo para este proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma econb 
Dlica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 19 vOotos; por la negativa. 23 V&tos. 

El s-sñor MONTANE (Vicepresidente).-Que· 
dará para segunda discusión. 

24.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISIONES. 

El sefior MONTANE (VicepresidenteL- Se 
va a dar. cuenta de un cambio en Comisio­
nes. 

El señor YAVAR (ProsecretarioL- Eol se­
ñor Va1dés Riesco renuncia a la Comisión d':! 
Trabajo y Legislaeión Social. Se propone eh 
su reemplazo al señor Errázuriz, don Car­
los José. 

-El señor MONTANE (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Sala, se aceptarán la renunci:\ 
'Y el reemplazo. 

Acordado. 

25.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA 
LAS SESIONES PROXIMAS. 

, El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 
'Va a dar cuenta de los asuntos para la T2~ 
Ibla de Fácil Despacho de las próximas S~· 
siones_ 

El señor YAVAR (Prosecretar1oL- El se­
fior Presidente a~uncia los siguientes asun­
tos para la Tabla de Fácil Despacho de las 
sesion-es próximas: 

Proyecto por el que se 3iutoriza a la Muní­
cipalidad de Teno para contratar un em­
préstito; 

Proyecto por eJ. que se autoriza a la Mu­
nicipalidad de Cuxicó para contratar un em­
présti:to; 

Proyecto por el que se autoriza a la Muni­
cipalidad de Victoria para contratar un em­
préstito; 

Proyecto por el que se destina a la MUlll­
elpalidad de Rio Bueno el excedJente del im­
puesto a los bienes raíces cobrado en virtuci 
de diversas leyes, y 

Proyecto del Senado par el que se agreg:r. 
un inciso al artículo 1.0 de la ley N.o 10,475, 
sobre jUbilación de empleados particulares. 

26.-PROYECTOS DE ACUERDO PARA SE-
GUNDA DISCUSION. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- se 
va a. dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor Ibáñez Ceza, apoyado POlr el Comité AJ!,~ 
ción RenO'Vadora de Clhile, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
"Que la franquicia otorgada para adquirh 

pasaj es en los ferrocarriles, a mitad de su va.' 
lor, de que gozan los empleados jubiladOS de 
la Empresa de los FeTrocarriles de~ EstadO, 
'ha sido limitada, y teniendo presente que es­
te derecho es el justo premio a sus afios de 
pasadas labores, en beneficio de la Empresa, 
y no irrogando perjuicio económico directo 
alguno la condición de otorgarlos en forma 
liberal, me permlto proponer a la Honorable 
Cámara de D\plltados el siguiente 

PlROYEcro DE ,A,CruJllRDO; 

"La Honorable Cámara de Diputados .acuer­
da solicitar de la Dirección General de 10.$ 
Ferrocarriles del Estado, se establezca en sa 
Reglamento, el derecho para que los emplea.­
dos jubilados y sus familias adquieran Ubre­
mente los pasajes a mitad de su valor, sin li­
mitaciones de ninguna especie". 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Hay una ley sobre el particular, señor Pre­
sid·ente. 

El señor ERRAZlJiRIZ (don Carlos José).­
Efect~vamente, señor Presidente, hay una ley. 

El señor MONTANE (V¡'cepresidente). -
Quedará para s€igunda discusión. 

El señor YAVAR (ProsecretarioL- El se­
ñor Martínez, don Haroldo, Comité Acción 
Reno'Vadora de Chile, pres-enta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAlMARlA DE DIPUTA­
iDOS A CUERDA: 

Publicar en los diarios "La Unión" y uEl 
Mercurio", de Valparaíso la interrv·ención del 
Honorable señor lbáñez Ceza, en relación con 
publicaCiones en la prensa de esa ciudad". 

El señor MONT,A,NE (Vic-epresidenteL- S1 
le parece a la Sala, s-e declarará obvio y sen­
cillo este proyecto de acuerdo. 
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El señor LAIRlRAIN.- No, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- En 

votación la declaración de obvio y sencillo de 
este proy,ecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el ,siguiente resultad:o: Ilor la atir­

mativa, 7 V(}tos; por la negativa, 23. 
El señOr MONTANE (Vicepresidente).-Que­

dará para segunda discusión. 

2'7.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCIU..OS. 

El señor YAVAR (rPro.secretario).- El se­
ñor Recrubarren, apoyado por el Comité Agra­
rio La1borLsta, presenta el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"CONSID®RA'N'DO: 
"Que el 60 por ciento del personal de 1c~ 

ServiCios de Prisiones recibe rentas muy in­
feriores al sueldo vital y a las que el Con­
greso, a solicitud del Ejecutivo, estudia aSig­
nar a los funcionarios de Carabineros; 

"Que los Servicios de Prisiones constituyen 
un cuerpo armado, uniformado, Con organlza~ 
eión y disciplina semejante a la' de Carabine­
ros, institllción con la cual formó una uni­
dad hasta la dictación de la ley N.O 5,022, d~ 

30 de diciembre de 1931, por la que ~e creó 
la Dirección General de Prisiones; 

"QUe ·el personal de dichos Servicios tra 
baja ininterrumpidamente de día y .de noche, 
en días domingos y festivos, causa por la cual 
y de acuerdo con las dispo:Siciones del &,. 

tatuto Administrativo tiene derecho a reeibir 
la indemnización de es,tas horas nocturnas y 
en días festivos, régimen que al ser aplicad." 
como legalmente cOl"!responde, provocará, CQ­

mo sucedió anteriormente cuando rigió el 

mismo sistema, sltua¡clones odiosas e inconve·· 
nientes en la administración y j'erarquía den­
tro de los Servicios, por lo que es aconseja­
ble substituirlo con una mayor renta, comú 
se hará con el personal de las Fuerzas Ar­

rnadllis y Carabineros, y 
"Que ,en el Ministerio de Hacienda exist.: 

un proyecto con financiamiento presentado 
por el de Justicia, que fija nuervas rentas a 
dic:ho personal y aumenta la planta de los 
Cervicios en cien vigilantes, lo que signifi­
car!, en total, un mayor gasto de 805 millo­
nes de pesos anuales, 

"LA HONORABLE CAMiARA DE DliPUTA­

DOS ACUERDA: 
"Solicitar de Su Exc,elencla el Presidenté d,~ 

la República se sirva ordenar el pronto enví0 
al Congreso Nacional del proyecto de ley que 
contempla la fija,ción de nueva escala d's suel­
dos para los Servicios de Prisiones". 

El señor MONTANE (Vicepresid:mteJ.- Si 
le parece a la Sala, se declarará sin discusiór. 
este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a 11\ HonOrable Cáiw.ara, oS: 

ap.rÜlbará. 
Aprobado. 

El señor YAVAR (ProsecretarloL- Los se" 
ñores ViaJ, don Fernando, Benaprés, Rive­
ra, don Guillermo; Ibáñez, por el Comité Ac­

ción Renovadora de Chile; Mallet, poor el Co­
mité Socialista, y Alegre, por el Comité So­
cialista Popular, presentan el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 
"CONSIlID®R~: 

"Que en Quillota existe una manzana, qll5 
es fiscal, donde funciona la Casa de Me­
nores, con veinticuatro niños que pueden pa­
sar a la Escuela Ag-ricola de Pococ:fuay CEscue­
ID. "El vira Barros"), quedando desocupada esa 
manzana para destinarla a la cor.strucciÓll 
de un Liceo Moderno; 

"Que Quíllota tiene dos liceos qlle funelo­
flan en locales antiguos e insuficientes; 

"Que el Fisco pa'ga por arriendo de anexos 
seiscientos mil pesos anuales más o menos, y 

"Que, la. pe&rJ.' de esto, han quedado este 
año sin recibir inlstrucción cerca de mil qui­
ntentos alumnos, pese a los esfuerzos y bue­
na voluntad de los rectores. 

"LA HONORABLE CA!MArRA DE DIPUTA­

DOS ACUlERDA: 
"Oficial al Ministerio de Obras Públicas 

(¡Sección Arquit,ectura) para que con:f-eccione 
cuanto antes los anteproyectos y planos nece~ 
sarios para la construcción de un liceo' mixto, 
con ,el objeto de conocer el costo de esta 'lbra 

y conseguir se consulten los fondos necesa­
rios para el año venidero en el Presupuesto 
iNacional" . 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
1,e parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se apl'OIbará. 
Aprobado. 
El señor YA V AR (Prosecretario).- Proy€c­

to de acuerdo del señor Durán, apoyado por 

-el Comité Radical: 
"TENI'EN1DO PRESENTE: 
"1.0- La necesidad urgente de dar abaste­

cimiento suficient.e d's pescado barato a las 
'Provincias de Malleco y Cautín, alimento que 
puede, ,en parte, reemplazar el consumo de la 
carne, unida a la nec,esidad de dar a la ZOlla 

de Queule de la comuna de Toltén, departa­
mento de Pitnlfquén, la importancia que co­
mo productora de mariscos y pescado tiene 
dicha caleta; 

"2.0- Que el normal comercio se hace im~ 
posible durante gran parte del año por las di­
ficultades que se crean como consecuencia 
de que el río Boldo que comunica la caleta 
de Queule con Tültén, con el COmplf'fficnto de 

un camino que une el puebJo citado con el 
'Puerw Boldo, se embanca a lo largo de su cur­
so en una a dos partes y en la desembr)ca· 
dura; 

"3.0- QUe con el obj,eto de solucionar ta­
les problemas se hace indtspensanle qUf' se 
continúen los trabajos para plantar árboles 
o matorrales, que impidan que las dunas de 

las riveras invadan el cauce del río, proce-

\ 
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diendo de inmediato al drawado entre el Puer­
to de Boldo y el mar, y 

"4.0- Que, unida a esta urgente necesidad. 
se encuentra la de dar a los habitantes de la 
comuna una, salida a la línea c,entral más 
exped~ta y conshnte, restalbledendo el ser~ 
vicio del bus-carril que permitía la saJida nor~ 
mal diaria de los pohladores de esa apartada 
comuna, 

"LA HONORABLE OAMAlRA DE DIPUTa .. 
DOS ACUERDA: 

"1.0- Dirigir oficio al Ministerio dé Tierra] 
y Colonización para que proceda a continuar 
las obras de plantación de pinos y chochos 
a lo largo de las dunas, y 

"2.0- Dirigir oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas para que, si 10 tiene a bien, 
ordene qu.e una draga proceda a realizar el 
trabajo antes indicado, ordenando al mismo 
tiempo, la reposición del servicio de bus-ca­
rril entre Toltén y Freire". 

El señor MON'l'ANlE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se I aprobará. 
Aprob3do. 
El señor YAVAR (ProsecretarioL- Proyec' 

to de acuerdo del señor Durán, apoyado pm' 
el Comité Radical: 

"TENIENDO PRESENTE: 
"Que, con la terminación de la línea férre, 

se hace indispensable laentl'ega, previo re­
mate, de los sitios de la zona circunvecina a 
la nueva Estación de Toltén, demorada POli 
varios años, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DLPUTA­
DOS ACUERDA: 

"Dirigir oficio <1.1 señor Ministro c!e Tierral\ 
y Colonización para que, si lo tiene a bien. 
se sirva ordenar se proceda al remate dé loo 
sitios que constituirán el nuevo pueblo de Tol~ 
tén, en la terminación del [,errocarrll que un., 
a dicho puablo con Freire". 

El señor MONTANiE (Vicepresidente).- SI 
le parece a la H;:morable Cámara, se decla-

.. 
rará sin discusión este proyecto de acuerdo, 

Acardado. 
Sí le parece a la ga;la, se aprobaré.. 
Aprobado. 
'El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­

to de acuerdo de'! señor Durán, apoyado por 
el Comité Radical: 

"TENIENDO PRESENTE: 
"1.0- Que la importancia escolar del pue­

'blo de Lastarria, el estado de cuyas escuellt'j 
números 3 y 9 es pésimo, ha motivado diver­
sas promesas de los funcionarios respectivo.<J 
y acuerdos de la Honorable Cámara de Dipu­
tados, sin que hasta el momento se haya 
concl'et8ldo una ayuda real, y 

"2.0- Que el esfuerzo de los particularell 
que ayudan a esas escuelas ha permitido, con 
1a eficiente colaboración de sus maestros, re­
unir una suma de cien mil pesos, 300 plan~ 
chas de z1nc y gran cantidad de maderas, jun­
to con un terreno fiscal que está destinado 
para la escuela, según pJano de la local1dM, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DWUTA­
DOS AOUERDA: 

"Dirigir oficio al señor M1nistro de Edue,¡;¡ .. 
ción Pública para que, si lo tiene a bien, ac<}­
ja el clamor público de la zona y ordene se 
den los fondos necesarios para el pago de la 
mano de obra y la. oompra del cemento ne­cesario para la iniciación de la construcción 
de las escuelas números 3 y 9 de la comuna 
de Gorbea, pueblo de Lastarria". 

El seño'r MONTANE (Vicepresidente).- Sl 
le parece a la Honorable Oámara, se decla­
rará sin discusión este proyecto de ACuerdo. 
Acordad~ . 
Si le parece a la Sala, se aprolbará. 
Aprobado. 
Ha llegado la hora. 
Se 1evan ta la .{esión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 30 mi· 
nutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


